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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley reformando 
los artículos 1.579 y 1.678 del Código civil y el número 
1.° del art. 1.565 de la ley de Enjuiciamiento civil, so
bre el contrato de aparcería de predios rústicos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.

A LAS CORTES
Corre más que mediado el segundo decenio subsiguiente al 

planteam iento del Código civil, y todavía no se ha form ula
do un proyecto general de las reform as que cada diez años 
debieran iniciarse, con arreglo á las disposiciones adiciona
les á aquel Cuerpo de Derecho.

Indispensable es que así se haga, y el Ministro que suscribe 
concede á este asunto toda la im portancia que el legislador 
le atribuyó al asp ira r á corregir las deficiencias y desvane
cer las dudas que la aplicación del Código haya evidenciado 
ó sugerido, contrastando periódicam ente unas y otras con los 
progresos realizados en los demás países, que sean utilizables 
en el nuestro , y con la ju risprudencia del Tribunal Supremo.

Pero m ien tras los trabajos de la Comisión de Codificación, 
llam ada á proponer las modificaciones que convenga in tro 
d ucir, no perm itan  abarcar el problem a en todos sus aspec
tos, conforme á  las enseñanzas de la  experiencia, fuerza es 
atender los requerim iento# de necesidades especiales que sa
len al paso de legisladores y gobernantes, en relación con 
d istin tos puntos de derecho, no bien definidos en el Código 
civil, ó desenfocados de los principios que prevalecen en la 
vida ju ríd ica  moderna.

Tal sucede respecto del contrato  de aparcería, una de las 
manifestaciones más generalizadas entre nosotros de la ex
plotación agrícola, dentro de la  cual puede ser factor decisi
vo para resolver en tiem pos no lejanos la cuestión social re -
acionada con la ag ric u ltu ra , ya que, como acertadam ente se

h a dicho, m ediante la aparcería , el cap ita l y el trabajo coin
ciden en una acción com ún, en una coparticipación inm edia
ta  de provechos y riesgos, que defiende y garan tiza á la vez, 
com penetrándolos íntim am ente, el in terés del propietario de 
la tie rra  y el del aparcero que la  cultiva.

Urge, pues, llevar á tan  ú til  institucción  savia que la  fe
cunde y m atiz singular que la caracterice, en arm onía con los 
fines que está destinada á cum plir. Así se ha reclamado por 
d istin tas entidades y así ha entendido que debe proponerse al 
Poder legislativo la Comisión de Codificación, oida con este 
objeto. El proyecto por ella form ulado es sustancialm ente el 
que, aceptado por el in frascrito , se eleva hoy á la delibera
ción de las Cámaras.

Según él, la aparcería ru ra l, com prendidaen el Código civiP 
én tre las Sociedades particulares, pasará áregirse, como a rren 
dam iento de predios rústicos, por las estipulaciones de las par
tes, y, en su defecto por las disposiciones especiales para aque- 
llajclase de contratos y por la costum bre local. En este con
cepto, procederá el desahucio y podrá d irig irse la  dem anda 
contra los aparceros lo mismo que contra los demás arrenda
tarios, salvándose dé ta l suerte las dificultades con que al pre 
sente se tropieza para disolver una obligación que, en conso
nancia con su naturaleza, debe tener toda la  flexibilidad p re 
cisa para plegarse á las modalidades de un enjuiciam iento 
sencillo y rápido. Basta para ello restablecer por ahora nues
tro  derecho tradicional en esta m ateria, que no produjo con
flicto alguno, dejando subsistente la reform a del Código en 
orden á la aparcería pecuaria y de establecim ientos fabriles é 
industriales, que tanto  difieren del arrendam iento de predios 
rústicos.

Fundado en las precedentes consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, y previa la venia de S. M., el Mi
n istro  que suscribe tiene el honor de som eter á las Cortes el 
siguiente:

PROYECTO DE LEY
A rtículo 1.° Los artícu los 1.579 y 1.678 del Código civil 

. se entenderán redactados en la form a siguiente: 
j A rt. 1.579. «El arrendam iento por aparcería de predios 
* rústicos se regirá por las estipulaciones de las partes, y en su 

defecto por las reglas de esta Sección y la costum bre local.»
A rt. 1.678. «La sociedad p articu la r tiene únicam ente por 

objeto cosas determ inadas, su uso ó sus fru tos ó una em pre
sa señalada, ó el ejercicio de una profesión ó arte.

La aparcería pecuaria y las de establecim ientos fabriles é 
industriales se considerarán com prendidas en tre las socieda
des particulares, y, á falta de convenio especial, se ap licarán  
á las mismas las disposiciones del presente Título y las,cos
tum bres del lugar.

No obstante, si la aparcería pecuaria fuese accesoria de la  
agrícola, se ex tinguirá  cuando por cualqu ier causa se ponga 
térm ino á ésta.

Tam bién se estim ará para todos los efectos contra to  de so
ciedad á la aparcería agrícola cuando in tervengan  exclusi
vam ente en el contrato  los aparceros ó colonos ú o tra  perT 
sona ex traña al propietario.»

A rt. 2.° El núm . l.°  del a r t. 1.565 de la  ley de E njuic ia
m iento civil se redactará  de esta m anera:

A rt. 1.565. «Procederá el deshaucio y podrá d irig irse  la 
demanda:

1.° Contra los inquilinos, colonos, aparceros á quienes

sean aplicables las reglas del con tra to  de arrendam iento , 
conforme al a rt. 1.579 del Código civil, y demás arren d a ta
rios.»

Madrid 14 de Junio de 1905.=E1 M inistro de G racia y Ju s
ticia , J a v ie r  U g a r t e  y  P a g é s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para someter á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley orgánica de instrucción primaria.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  A l a r i a  C o r t e z o .

A LAS CORTES
Motivo de preferente estudio viene siendo en todos los 

países cultos, y de preocupación para los Gobiernos que los 
representan, el perfeccionamiento y expansión de la p rim e- 
m era enseñanza. Explicase esta viva y perseverante preocu
pación por el convencimiento unánim e de lo que significa 
dentro de la vida de las sociedades m odernas la  capacidad,, 
siqu iera sea elemental y básica, que por tal enseñanza se ob
tiene, para en tra r, merced á su ayuda, en el concierto com ún 
de la vida social.

El ciudadano en los modernos pueblos, el joven en los co
mienzos de la vida, no pueden considerarse como o rg an ism o  
completos para la lucha de su existencia, para el acuerdo y 
el comercio con sus semejantes, ni aun para la  adquisición 
de los medios de sostén de la  propia vida, si no se h a llan  en 
ap titu d  para com prender lo que los demás dicen, en la  for
m a en que la civilización con preferencia se expresa, es decir, 
por la palabra escrita y por la im pren ta, y si no son capaces 
de com unicar á distancia el propio pensam iento ó consignar
le de un modo perm anente por medio de la  escritu ra .

No cabe darse cuenta de la  atm ósfera v ita l que nos c irc u n 
da dentro de la, agitación contem poránea, n i form ar un con
cepto, siquiera elem ental, de los sitio s en que los sucesos se> 
efectúan, de la situación de aquellos lugares de donde p ro 
vienen productos estimados, ó en donde se solicitan los d é la  
propia producción, sin tener u n a  idea, al menos aproxim ada, 
de la  distribución geográfica de las Naciones.

La enseñanza de la, H istoria , po r elemental que sea, ilum i
na los entendim ientos juven iles con estím ulos al ejemplo y 
prevenciones para el escarm iento, que constituyen  en el hom 
bre orientaciones positivas de la vida. El ci.udr.dano á quien 
hoy se exige que vote é in te rvenga en la gestión de los asun
tos públicos, de quien  'se espera que con conciencia cierta  
utilice los derechos concedidos y aspire sin  violencias á la
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consolidación y mejora de otros asequibles en lo porvenir, puede considerarse como un organismo tan  incapaz :p a ra e í papel que la Providencia le señala, si se encuentra desprovisto de los medios de la instrucción, como lo sería para la adquisición de los elementos m ateriales de la nutrición  física el sordomudo ó el ciego á quien se abandonara al n a c e rá  los propios recursos de su incom pleta actividad.Si la instrucción p rim aria  es esto, la educación elemental significa más todavía: es el robustecim iento de las condiciones físicas; es la destreza perfeccionada de las facultades mecánicas; es la dirección del carácter, en el sentido de la rectitud  y de la justicia; es, en una palabra, el aprovechamiento de gérm enes de bondad y de perfección que todo pino lleva en sí y que un  cultivo inadecuado puede convertir en productos estériles ó nocivos, cuando, bien dirigidos, pueden ser origen de inestimable bienestar y riqueza para el indivi
duo misino y para la Patria.No ha dejado de ser así comprendido en la nuestra el p ro blema de la educación y de la instrucción prim aria , y una larga  serie de generosas tentativas vienen, como dem ostración evidente, á probar que nuestros hombres de Estado, nuestros Parlamentos, nuestra Prensa, nuestros publicistas y la iniciativa particular, se han esforzado y se esfuerzan activa y constantem ente en la común aspiración de mejora en este ramo de la cu ltura nacional.A pesar de esta unanim idad en el convencimiento y de la laudable perseverancia del esfuerzo, es doloroso, pero necesario, confesar, que si éste no ha sido estéril, se ha m ostrado bien parco, cuando menos, en producir los anhelados frutos. El número de analfabetos que arrojan nuestras estadísticas 
n os  causa rubor como españoles, y produce to rtu ra  en nuestra  alma cuando consideramos que constituye una m uchedumbre de semejantes nuestros, que sólo parcialm ente d isfru tan  de la vida de la civilización á costa de tan  dolorosas 
pruebas consolidadas en la H istoria.No cabe aplazamiento en la investigación del remedio allí donde el dolor mortifica y la gravedad del mal se reconoce sin distingos, y es para los Gobiernos que nó afrontan con valentía la solución de tales problemas una responsabilidad vergonzosa la de llegar á merecer el dictado de desconocedores de su im portancia, ó la de poder ser tachados de perezosos por tibieza en el planteam iento de la solución.Pero el p rocurar tales remedios mediante los recursos fáciles de las reformas parciales y las disposiciones de índole transito ria  es procedimiento que encierra el peligro de confund ir el criterio y el juicio de todos, y el re tra sa r indefinidamente la solución decisiva y deseada, y ejemplo palpable de esto presenta en nuestro país el estado actual .de la legislación y délas disposiciones adm inistrativas relacionadas con este im portante servicio; disposiciones que contrapuestas unas veces y desprovistas otras del fundamento legal requerido, antes producen confusión y embarazo^ en su planteam iento, que facilitan la acción bien intencionada, pero poco feliz en sus resultados, de los que las in terpretan  y 
aplican.Uno de los medios seguros, que como prim ordial, y ya hoy como im prescindible, se impone en nuestro país, es el de la unificación del esfuerzo, el de la orientación única de la conducta en lo presente, y, si posible fuera, en lo futuro, para no gastar en  una estéril labor de iniciativa y rectificaciones la  energía que arm ónica, perseverante y decidida hubiera, c ier: tam ente, producido resultados más halagüeños que el ofrecido por el estado actual de cosas, con tris te  unanim idad reconocido y deplorado.Esta unidad y perm anencia en la orientación sólo pueden proporcionarlo las medidas legislativas y la colaboración com ún y desinteresada para dictarlas. El p rocurar lo prim ero, obra es del Gobierno, y al reconocerlo se presenta ante las Cortes con el proyecto á que va á dar lectura; lo segundo, tam bién puede, en gran parte depender de su iniciativa y ser responsabilidad suya; por eso ha procurado insp irar los p re 
ceptos que somete á vuestra aprobación, en un sentido de am plitud é imparcialidad, en que toda tendencia ú til y toda conquista de la experiencia puedan tener cabida, m ientras que todo exclusivismo de escuela ha sido desterrado con e s mero. El resto de la im portante labor de esta reform a es aún  más seguro que la por el Gobierno ya proyectada, puesto que radica y estriba en los elementos que á la colaboración aporte vuestra ilustración, y depende de las facilidades que le 
preste vuestro patriotism o.Madrid 14 d e  Junio d e 1 9 0 5 .= :C a r lo 9  Ma r ía  C o r te z o .

PROYECTO DE LEY
D ISPO SICIO NES GENERALES

A rtículo 1.° Se comprenden en la  prim era enseñanza los servicios y medios correspondientes á la instrucción educativa de la niñez y del pueblo, en el grado indispensable á las necesidades comunes de la vida social.A rt. 2.° La organización y alta inspección de tales servicios competen al Ministerio de Instrucción  pública y Bellas A rtes, m ediante los organismos que las disposiciones legales determ inen y el personal adm inistrativo, docente y técnico que con arreglo á las mismas se organice.
A rt. 2.° Los A yuntam ientos y Diputaciones provinciales contribuirán , en la misma form a que actualm ente, al sostenim iento de estos servicios, y el Estado, mediante consignaciones incluidas en sus presupuestos generales, sostendrá el personal central y adm inistrativo necesarios, y acudirá con las precisas subvenciones al m ejoram iento de los servicios, construcción de locales y aumento de los medios docentes.A rt. 4.° Se consideran como Escuelas públicas, para los fines de esta ley, las sostenidas con fondos de los Municipios, de las provincias ó del Estado; las que reciban de estas en ti

d ades  subvenciones para su construcción ó sostenimiento, y las de Obra pía ó Patronato, colocadas bajo el del Estado y regidas por él. En todas las Escuelas particulares que re c iban su bvención m unicipal, provincial ó de fondos generales, podrán los centros respectivos disponer de u n  núm ero de plazas g ratu itas proporcional á la cuantía de la subvención que concedan, entendiéndose el carácter de públicas de tales Escuelas solamente aplicable á este concepto, y entrando en los restantes en.la legislación propia de los establecim ientos privados!
A rt. 5.° En los establecim ientos privados de prim era enseñanza sólo tendrá el Gobierno la inspección correspondiente á̂  velar por la higiene y las buenas costum bres. Los 

establecim ientos de este género, pueden ser fundados y regidos por personas desprovistas de títu los académicos.
TÍTULO PRIMERO

CENTROS CONSULTIVOS
A rt. 6.° El M inisterio de Instrucción pública u tilizará  como Centros consultivos para la organización, reformas, modificación de planes, tram itación de expedientes de personal v demás asuntos en cjueló estime conveniente, al Consejo de Instrucción pública, a la Jun ta  Central de prim era ense

ñanza, á las Reales Academias, y, en general, á los Cuerpos*

consultivos dependientes del Estado cuyos informes pueda 
considerar necesarios en cada caso.A rt. 7.° Compondrá la Jun ta  central de prim era enseñanza, con residencia en Madrid, la Sección prim era del Consejo de Instrucción pública, el Inspector Jefe del Cuerpo, el D irector del Museo pedagógico, dos Profesores y dos Profesoras de la Escuela Normal de Madrid y cuatro individuos nom brados librem ente por el Ministro y que se hayan ocupado de un modo preferente en publicaciones y estudios pedagógicos.A esta Jun ta  estará conferido, mediante un reglamento especial, el informe de todos los asuntos relativos á personal, que actualm ente se envían á consulta al Consejo de In strucción pública, y al propio tiempo actuará como Comisión técnica en la consulta de la adquisición de mobiliario escolar, de modelos de construcción de Escuelas y de los demás asuntos técnicos que se rem itan á su informe por el Ministerio de Instrucción pública ó por la Subsecretaría.A rt. 8.° La parte electiva de esta Ju n ta  se renovará cada 
cinco años por el Gobierno, exceptuándose de esta renovación los individuos de la Sección prim era del Consejo de In strucción pública.A parte el despacho de los informes que por la Superioridad se le pidan, podrá proponer al Gobierno las reformas y modificaciones en el plan de estudios, en la organización del personal y en las adopciones del m aterial que estime opor
tuno.A rt. 9.° Las Juntas provinciales de prim era enseñanza estarán constituidas por el Gobernador, Presidente; un Vicepresidente, elegido por ella de entre sus individuos; un Sacerdote, nombrado, por el. Obispo; el D irector del In stitu to  provincial y Director y Directora de las Escuelas Normales; un Juez de prim era instancia, con residencia en la capital; un D irector de Colegio privado; un A rquitecto provincial; eí Inspector provincial de Sanidad, el más antiguo de prim era enseñanza de la provincia; dos padres y dos madres de fam ilia, designados por el Rector de la Universidud entre los que actualm ente tengan hijos en las Escuelas públicas ó privadas de la capital, y será Secretario de esta Ju n ta  el Jefe dé la Sección de Instrucción pública y Bellas A rtes de la provincia.La renovación de los individuos electivos ó que no pertenezcan á la Ju n ta  por razón determ inada del cargo, se hará cada cinco años por el Gobernador de la provincia.A rt. 10. Habrá en cada Municipio una Ju n ta  local de prim era enseñanza, compuesta del Alcalde, Presidente; un Sacerdote, designado por el Obispo de la diócesis; un Inspecto r m unicipal de Sanidad; el Profesor de enseñanza más antiguo; un Inspector de p rim era enseñanza, donde lo hubiere, que actuará de Secretario; dos padres y dos madres de n iños que estén recibiendo enseñanza en las Escuelas públicas del Municipio. Cuando no hubiere Inspector de prim era enseñanza en la capital del Municipio, será Secretario el del 
A yuntam iento.En los Municipios cuyo vecindario exceda de 20.000 almas, se duplicará el núm ero de los Vocales en cada concepto, y los de elección serán siempre designados por el Gobernador de la provincia, quien los renovará por mitades cada cinco años en todos los Municipios.

TITULO II
INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

A rt. 11. Eñ cada provincia habrá, como definitivo, el núm ero de Inspectores que se señala en el reglam ento de Inspección de prim era enseñanza de Marzo de 1905, d istribuidos del modo siguiente:1 Inspector Jefe adscrito al Ministerio de Instrucción p ú blica, con residencia en Madrid.10 Inspectores de d istrito  universitario  de prim era clase.49 Inspectores provinciales de segunda clase, y90 Inspectores provinciales de tercera clase.Todos ellos tram itarán  los expedientes y ejercerán sus fu n 
ciones según las reglas establecidas en el reglam ento especial.

A rt. 12. Habrá además, en las poblaciones en que existan más de 20 Escuelas, los Inspectores m unicipales necesarios, cuyas asignaciones sufragarán los Ayuntam ientos respectivos, pero cuyo nom bram iento h a rá  el Ministerio de In struc 
ción pública y Bellas Artes.A rt. 13. Los Inspectores que ingresen después de prom ulgada la presente ley habrán  de tener el títu lo de Maestro 
Normal, y, aparte de las condiciones de demostración de ap t itu d  que se señalan en el reglam ento, haber servido más de cinco años en Escuelas públicas.A rt. 14-. Los Inspectores serán, por ahora, dos por provincia, y su aumento á mayor núm ero se hará progresivamente por diez cada año, d istribuidos en la forma que pro ponga la  Ju n ta  central de prim era enseñanza.El total de Inspectores de la tercera categoría se d istribu irá  según las necesidades de extensión, de medios de com unicación ó de escuelas de las provincias, no pudiendo pasar de cuatro  el núm ero de los que residan en una misma, ni de dos los que residan en la capital, incluyendo al de segunda clase. El resto hasta el núm ero de cuatro , donde los hubiese, resid irá en poblaciones d istin tas de la capital, según convenga al servicio. ’Estas distribuciones se harán  por quinquenios, ó conforme vaya completándose su núm ero, por la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción  pública y Bellas A rtes, á propuesta de la Jun ta  central de prim era enseñanza.A rt. 15. El cargo de Inspector central lo desempeñará, por ahora, una persona propuesta al Gobierno, en terna, por la Junta central de prim era enseñanza, y tendrá la gratificación que prudencialm ente se le m arque en el presupuesto. Este cargo durará un quinquenio, al cabo del cual será renovado ó provisto en propiedad en un individuo del Cuerpo de Inspectores que reúna las condiciones que en su reglamento se m arquen.

A rt. 16. La inspección h igiénica y san itaria  de las Escuelas estará á cargo de los Inspectores municipales y p rov in ciales de Sanidad, en la  forma que determ inan los respectivos reglam entos é instrucción general del ramo. En las poblaciones de más de 50.000 almas podrán los A yuntam ientos sostener con sueldos ó gratificaciones especiales Inspectores médicos de Escuelas, que nom brará el Ministerio de In s tru c ción pública. TITULO III
ASUNTO Y CONDICIONES DE LA PRIMERA ENSEÑANZA.

A rt. 17. Comprenden los estudios de prim era enseñanza: los elementos de L ectura, E scritu ra  y Lenguaje, Geografía é H istoria general y particu lar de España, A ritm ética, Geom etría y Dibujo, Higiene, Rudimentos de Ciencias físicas y naturales, Religión y Moral, Derecho usual é In strucc iónu í- vica, Canto, Ejercicios corporales y Trabajos manuales.Además se enseñará á los niños Elementos de A gricu ltu ra, en los puntos donde conviniera hacerlo con carácter p rác tico, y á las niñas, Elementos de Labores y Economía doméstica.
A rt. 18. La forma en que estos estudios se darán á los n i

ños será la graduada, que. se p lanteará desde luego en todos los Municipios en donde hubiere tres ó más Maestros. En los de m enor núm ero de Escuelas se hará la adaptación al sistema por secciones, del modo que más pueda asim ilarse al completo sistem a graduado, haciendo m ixtas para ello las Escuelas de niños y niñas, ó dividiendo las Escuelas de cada sexo en dos secciones, con asistencia alternativa de mañana y tarde, según las Juntas locales, á propuesta de los Maestros, determinen.El Inspector de prim era enseñanza de la provincia resolverá, en caso de que no exista acuerdo entre la Jun ta  y el Maestro, el sistem a de deba adoptarse.A rt. 19. Los program as de los tres grados en que fundam entalm ente deben dividirse los estudios referidos serán redactados por la Ju n ta  central de prim era enseñanza, con instrucciones y epígrafes minuciosos, de suerte que puedan serv ir de guía á los Maestros para la adaptación del sistema, procurando que en estos program as predomine el sentido práctico y experim ental.A rt. 20. Los niños y niñas comprendidos en las edades de seis á doce años, ambas inclusive, deberán aparecer inscritos en las Escuelas de los Municipios en donde sus padres, tu tores ó encargados residan. La obligación de asistencia, en los A yuntam ientos que nom inalm ente se designen como provistos de Escuelas con capacidad suficiente para la población escolar, se hará  efectiva por los Alcaldes respectivos, amo
nestando por p rim era vez, y m ultando con 5, 10 y 20 pesetas en las sucesivas á los padres, tutores ó encargados que no hubiesen inscrito  á sus hijos ó pupilos, ó que, una vez inscritos, eludieran de un modo habitual su concurrencia á la Escuela. La resistencia sistem ática á este precepto dará lugar al paso de tan to  de culpa á los Tribunales de justic ia .Las faltas no justificadas de los alum nos, una vez conocidas por la A utoridad m unicipal,1 por comunicación del Maestro  ó por comprobación de la  estancia del niño fuera de la Escuela á las horas de clase, será castigada con la m ulta de 0C50 pesetas á una peseta, im puesta al padre tu to r  ó en cargado.

A rt. 21., La designación nom inal de los Ayuntam ientos á que se refiiere el párrafo 1.° del artículo  an terior se hará por la Subsecretaría de Instrucción pública, agregando á la lista, en el mes de Diciembre de cada año, los que duran te  él hayan adquirido la capacidad de Escuelas suficiente á la población escolar, estimando ésta como el 10 por 100 de la población total, y las Escuelas, con cabida para un máximo de 60 alum nos. Los datos necesarios para esta lis ta  se pedirán con la debida anticipación á los Inspectores de los distritos universitarios, quienes la enviarán, con el Y.° B.°, al Rector.A rt. 22. Los Alcaldes de los A yuntam ientos que se enr  cuentren en las condiciones á que se refiere el artícu lo  anterior, deberán publicar anualm ente, en la ú ltim a quincena del mes de Septiembre, la lista  de los niños de su Municipio que, según los padrones, la estadística m unicipal ó el censo, estén comprendidos en la edad escolar de los seis á los doce años, y, por tanto, obligados á recib ir la prim era enseñanza. Se mencionará en esta lista, individualm ente, el padre, tu to r  ó encargado á quien, en cada caso, corresponde la obligación de velar por la educación del niño.A rt. 23. La enseñanza recibida en Escuelas particulares ó en los domicilios de los alumnos será considerada como privada ó no oficial, y los padres de fam ilia deberán proveerse de certificaciones de los Directores de las Escuelas ó Colegios particulares p ara  dem ostrar la  asistencia de los alum nos, ó responderán ante el Inspector del d istrito  correspondiente de la forma en que dan á sus hijos ó pupilos la enseñanza do
m éstica.  ̂  ̂ .La contravención de estas prescripciones se castigará por * las Autoridades m unicipales con m ultas de 25 á 250 pesetas.A rt. 24. Serán objeto de análoga responsabilidad los gerentes, patronos ó directores de fábricas, explotación ó talleres que adm itan al trabajo niños comprendidos en la edad escolar sin que justifiquen haber recibido y estar recibien
do la prim era enseñanza.

A rt. 25. La obligación de velar por la enseñanza de los niños expósitos, asilados y abandonados, corresponde, en los ‘ dos prim eros casos, á los Directores de los establecimientos 
respectivos, y en el últim o á las Autoridades ó Asociaciones 
benéficas que los recojan.A unos y otras se harán  responsables, m ediante las sanciones señaladas en esta ley y en el Código penal, del incum plimiento de esta obligación.A rt. 26. La obligación de asistencia á las Escuelas públicas se entenderá lim itada, para los niños de diez á once años, á los seis meses del año, desde Octubre á Marzo, y para 
los de once á doce años, á los tres meses de Noviembre, Di
ciembre y Enero.Al te rm inar la  edad escolar recib irán  los niños, del respectivo Maestro, un  certificado que acredite que duran te  ella han  asistido á la Escuela. Lo mismo harán  durante su asistencia en caso de traslación de domicilio de los padres, y cuando los niños, antes de llegados los doce años, y mediante el correspondiente examen, dem uestren haber adquirido de un modo suficiente los estudios é que se refiere el a rt. 17.Art. 27. La adquisición délos conocimientos enumerados en el a rt. 17, como constitutivos de la  prim era enseñanza, será absolutam ente g ra tu ita  en las Escuelas públicas para todos los niños de ambos sexos que se encuentren comprendidos en la edad escolar que se determ ina en el art. 20;A rt. 28. En tan to  que se forme el censo de población escolar de seis á doce años, el núm ero de Escuelas públicas se determ inará con arreglo al Censo general de población y en 
la siguiente forma:En toda población ó d istrito  de 600 almas existirá una Es
cuela prim aria  de niños y o tra  de niñas.En las poblaciones de 2.000 habitantes habrá dos Escuelas prim arias de niños y dos de niñas, y se aum entará á este número una Escuela de cada sexo por cada 2.000 habitantes.En las poblaciones de más de 30.000 almas podrán computarse qon las oficiales para esta proporción las Escuelas privadas ya establecidas, ateniéndose á las reglas del art. 30.Art."29. En los Municipios, Concejos, Parroquias y demás agrupaciones de vecinos en que, por la d istancia de los más próximos, no pueda agruparse la  población en el núm ero determ inado en el artículo anterior, habrá Escuelas mixtas para niños de ambos sexos. Al frente de éstas se pondrán, 
con preferencia, Maestras de prim era enseñanza.A rt. 30. Para com putar Escuelas en los centros de población de más de 30.000 habitantes, será estimado en su totalidad el núm ero de niños que acudan á las Escuelas de fundaciones particulares absolutam ente g ra tu itas  (Asilos, Escue
las confesionales, etc.)Respecto á las Escuelas privadas retribuidas p or lo s  alum
nos, sólo se com putará^ en el '50 por 100 de su  población  para los fines de la obligación escolar de los A y u n ta m ie n to s .A rt. 31. N inguna Escuela deberá exceder de 60 alumnos, 
sea de uno ú otro sexo, m ixta ó de párvulos.’! rEl núm ero, en las de adultos, se adaptará tam bién a este 
tipo en lo posible, según la  organización que en cada localidad se les dé, con arreglo á las disposiciones especiales. 'A rt. 32. En todo Municipio de más de 1.000 habitantes
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habrá, por lo menos, una Escuela de adultos, cuya enseñanza 
se dará con arreglo á las disposiciones del reglamento espe
cial de primera enseñanza.

Asimismo se procurará, en las poblaciones en que el nú
mero de habitantes lo haga posible, y será obligatorio en las 
de más de 10.000, la existencia de Escuelas de párvulos, que 
LaV án de estar á cargo de Maestras, con preferencia.

La asistencia á estas dos clases de Escuelas de párvulos y 
adultos no será obligatoria.

A rt. 33. Los Ayuntamientos, las Diputaciones provin
ciales y el Gobierno procurarán que las Escuelas de párvu
los se instalen según el sistema de Jardines de la infancia ó 
froebelianos, y fomentarán y subvencionarán las Escuelas de 
niños anormales y Escuelas correccionales, consignando al 
efecto en sus presupuestos las cantidades que su estado eco
nómico les consienta y reglamentando su régimen con dis
posiciones apropiadas.

A rt. 34. En las capitales de provincia, y bajo la inspec
ción de la Junta de Instrucción pública correspondiente, se 
crearán Escuelas de primera enseñanza, superior ó comple
mentarias, en las que, conforme á un reglamento y programa 
que redactará la Junta central de primera enseñanza, se fa
cilitará á los jóvenes de doce á quince años que lo desearen 
los estudios, de perfeccionamiento de las materias compren
didas en los programas de instrucción primaria, y en espe
cial las de Contabilidad y Geografía, además de las Lenguas 
vivas. Estas Escuelas, que serán retribuidas por los alumnos, 
podrán ser fundadas por Profesores no oficiales; tendrán el 
Húmero de plazas gratuitas que sus Directores concierten 
con las entidades que las subvencionen, y podrán dar un cer
tificado de adquisición de tales conocimientos, que será ne
cesario para el ingreso en las Escuelas de Comercio, Artes é 
Industrias y demás enseñanzas hoy llamadas especiales, 
aparte de las pruebas que los reglamentos respectivos deter
minen.

TITULO IV

PROFESORADO PÚBLICO D E PR IM ER A  EN SEÑ A NZA

A rt. 35. Los Maestros de primera enseñanza constituirán 
u n  Cuerpo compuestode los individuos necesarios para nu
t r i r  las Escuelas públicas en el número que por las leyes se 
determine.

Todos tendrán un título de igual categoría: el de Maestro 
ó Maestra de primera enseñanza, excepto los dedicados á la 
normal, que se denominarán Profesores de enseñanzá normal.

A rt. 36. Sólo podrán dar enseñanza primaria en las Escue
las públicas los Maestros provistos del título de Profesores de 
prim era enseñanza, ó los Profesores Normales, en la forma 
que más adelante se determina.

Art. 37. Para el desempeño de todos los cargos del Profe
sorado de primera enseñanza será condición precisa el poseer 
el título de Maestro, obtenido en una Escuela Normal nacio
nal ó extranjera, siempre que el poseedor del título extran
jero sea español. Se exceptuarán de esta última condición los 
Profesores de Lenguas vivas, quienes serán preferentemente 
elegidos entre los nacionales de los países en que se hable el 
idioma por ellos explicado, y no necesitarán el título de 
Maestro de primera enseñanza, aunque sí demostrar su capa
cidad, mediante las pruebas que el reglamento les exija.

A rt. 38. Los Maestros y Maestras en ejercicio activo serán 
clasificados con arreglo á la escala que se marca en el Real 
decreto de 22 de Marzo de 1905, ateniéndose á las reglas del 
reglamento dictado para la formación del referido escalafón.

A rt. 39. El ingreso de los Maestros y Maestras en el Pro
fesorado público se hará, por ahora, mediante oposición para 
las plazas de las categorías 8.a, 4.a y 1.a, en los casos que el 
reglamento especiará este efecto dictado determinae

Quedan excluidos de la necesidad de oposición para el in
greso en las categorías inferiores á la 4.a, ésta inclusive, los 
Profesores que hayan obtenido el grado de Normal, conforme 
á esta ley, y para su ingreso se marcará un turno especial en 
el aludido reglamento.

A rt. 40. El ingreso en la octava categoría de los Maestros, 
que actualmente tienen sueldos menores de 625 pesetas, se 
hará  por oposición entre éstos mismos hasta que todos los 
solicitantes hubiesen adquirido este sueldo regulador.

Los ascensos se harán mediante las condiciones marcadas 
en los reglamentos de instrucción primaria. Para ascender 
desde la octava á la cuarta categoría no necesitarán cambiar 
de localidad los Maestros. Las vacantes de la cuarta á la p ri
mera podrán cubrirse por traslación, sometiéndose siempre á 
las prescripciones del reglamento antes citado.

Art. 41. Los nombramientos de aspirantes aprobados por 
oposición para la octava, cuarta y primera categoría se con
siderarán como provisionales, y los con ellos agraciados no 
recibirán el nombramiento definitivo hasta desempeñar du
rante dos años la Escuela á que fueran destinados, y previo 
informe del Inspector provincial, oída la Junta local, y reso
lución del Rector, en vista de estos informes. En caso favo
rable, se computarán para los derechos pasivos los dos años 
servidos provisionalmente. Este período provisional no se exi
girá á los actuales Maestros propietarios de menos de 625 pe
setas, ni á los de la cuarta y primera categoría que hayan 
desempeñado en propiedad una Escuela pública durante más 
de dos anos.

A rt. 42.  ̂ Los Slaestros encargados de la enseñanza de adul
tos percibirán las gratificaciones y se someterán á la forma 
de organización que se prescriba en el reglamento especial de 
prim era enseñanza.

A rt. 43. Cada Ayuntamiento deberá proporcionar, en lo
cal de su propiedad, habitación á los Maestros, independien
te de la Escuela, ó pagar los alquileres de la habitación, sin 
que se pueda entregar el importe de este último concepto, di
rectamente, al Maestro.

A rt. 44. Los Maestros ó Maestras y los antiguos Auxilia
res en propiedad de las Escuelas públicas, y sus viudas y 
huérfanos legítimos, disfrutarán de los derechos pasivos que 
por clasificación les corresponda conforme á la ley de Julio 
de 1887, reglamento de 25 de Noviembre del mismo año y de
más disposiciones vigentes.

A rt. 45. Estos haberes pasivos se pagarán con las cuotas 
y fondos que ingresen en la Caja de derechos pasivos del Ma
gisterio , que serán los siguientes:

1.° El 6 por 100 de descuento del sueldo de cada Maestro 
«n activo.

2.° El 4 por 100 de los jubilados y pensionistas y las sub
venciones que en el prepuesto del Ministerio de Instrucción 
pública se consignen para compensar la disminución de las 
cuotas que por sustituciones, material y otros conceptos an
tes ingresaban, deduciendo el aumento que el exceso del des
cuento actual impone á los sueldos.

3.° Las donaciones particulares.
A rt. 46. En ningún caso podrá el haber pasivo exceder 

de 2.000 pesetas anuales, tanto por jubilación como por pen
siones, sea cualquiera el sueldo regulador y de derecho que 
se reconozca, ni tampoco podrá reclamarse la devolución de 
descuentos que hayan ingresado en la Caja de derechos pasi
vos, con arreglo á los preceptos establecidos en esta ley. No po
drán servir como reguladores los sueldos que se establezcan

por esta ley, en tanto que no hayan transcurrido cinco años 
desde su publicación.

TÍTULO Y
LOCALES Y  M A TER IA L DE ESCUELAS

A rt. 47. Corresponde á los Ayuntamientos el deber de 
proporcionar y conservar el local para la instalación de las 
Escuelas, con las condiciones de amplitud y adaptación posi
bles á las exigencias de la Higiene y la Pedagogía, conforme 
á las reglas que se marcan en el Real decreto de 28 de Abril 
de 1905 y su instrucción adjunta. También corresponde á los 
Ayuntamientos el proporcionar habitación á los Maestros y 
Maestras, en las condiciones de comodidad y decoro que les 
sea dable, y teniendo en cuenta las prescripciones del art. 38 
de esta ley.

Art. 48. En el presupuesto del Ministerio de Instrucción 
pública se consignará anualmente el crédito que se estime 
conveniente para auxiliar á los Ayuntamientos que no te
niendo para ello recursos suficientes deseen construir edifi
cios destinados á Escuelas públicas. Para la distribución de 
este crédito se seguirán las prescripciones del Real decreto 
de 28 de Abril de 1905.

Los Ayuntamientos que demostraren, mediante el expe
diente necesario, la penuria extrema de sus recursos, cuando 
el presupuesto total de construcción de Escuelas no pase de 
15.000 pesetas podrán recibir íntegro este auxilio del Es
tado.

Art. 49. También podrá el Gobierno, cuando lo estime 
oportuno, conceder á algunos Municipios subvenciones anti
cipos, que consignará aquél en sus presupuestos, para fomen
ta r la construcción de los locales escolares, reintegrándose 
de tales adelantos en la forma y con el interés que una ley 
especial marque al efecto.

Art. 50. Se declaran de utilidad pública las expropiacio
nes de los terrenos necesarios para emplazar y ampliar los 
edificios destinados á Escuelas de primera enseñanza.

Art. 51. El material de las Escuelas públicas se dividirá 
en tres clases:

1.° Material fijo, que recibirán los Maestros de los Ayun
tamientos ó de los auxilios del Estado, entendiéndose por 
este material el de los utensilios de enseñanza, que de una 
manera fija y permanente constituyan su mobiliario, y los 
enseres, cuadros, pizarras, armarios y colecciones que no ne
cesiten de renovación frecuente.

2.° Material pedagógico, renovable, que adquirirán los 
Maestros mediante presupuesto aprobado por la Junta pro
vincial y por la Sección correspondiente del Ministerio de 
Instrucción pública, y

3.° Material de limpieza, con sus servicios anejos, que ha
brá de ser aprobado por presupuesto especial por la Junta 
local correspondiente.

A estas dos últimas variedades de material subvendrán 
también los Ayuntamientos con el auxilio del Estado.

Art. 52. La Junta central de primera enseñanza propon
drá también al Gobierno la forma que crea adaptable para 
instalar, como ensayo primeramente, y como expansión gra
dual después, los baños, cantinas y Cajas escolares.

TITULO YI
ESCUELAS NORMALES

Art. 53. Dependiendo de los Rectorados de cada distrito 
universitario, habrá en su capital una Escuela Normal de 
Maestros ^ otra de Maestras, pudiendo además las Diputacio
nes provinciales crear, en sus capitales respectivas, las que 
su presupuesto les consienta, sometiéndolas á los preceptos 
de esta ley y reglamento de Normales.

Las Escuelas que actualmente existen en las capitales de 
provincia continuarán en las mismas condiciones de concierto 
que hoy tienen con el Estado.

Art. 54.^ Los estudios que constituyen la enseñanza de las 
Escuelas Normales serán los siguientes, distribuidos en cua
tro grupos:

Prim er grupo.
Lengua castellana, con ejercicios de Análisis y lectura ex

presiva y comentada.—Aritmética. — Física. — Geografía ge
neral y particular de España. —Música y Canto.—Caligrafía 
y Dibujo geométrico.—Historia general.

Segundo grupo.
Doctrina v Moral cristiana. —Lengua castellana, ejercicios 

do Ortografía y Sintaxis.—Aritmética y Algebra.—Quími
ca.—Elementos de Astronomía.—Historia de España.—Mú
sica y Canto (semanal).—Dibujo de adorno.—Trabajos m a
nuales.—Nociones de Fisiología, Lógica y Moral aplicadas á 
la educación.

Tercer grupo.
Derecho usual é instrucción cívica.—Lengua castellana, 

Ortografía y Prosodia; lectura en verso.—Geometría, Agri
mensura y Topografía.—Historia Natural.—Higiene.—Fran
cés.—Ejercicios prácticos de traducción.—Dibujo de figura y 
trabajos manuales.—Pedagogía y Metodología con prácticas 
de enseñanza.—Música y Canto (semanal).

Cuarto grupo.
Etica y Legislación escolar. —Nociones de L iteratura .— 

Análisis crítico.—Teoría é Historia de las Bellas Artes.— 
A gricultura.—Francés —Ejercicios de traducción y conver
sación.—Dibujo natural y trabajos manuales.—Prácticas de 
enseñanza y organización de Escuelas.

Art. 55. Las materias enumeradas en el artículo anterior 
se cursarán, así en las Escuelas Normales de Maestros como 
en las de Maestras, con las siguientes modificaciones respec
to á estas últimas: el Derecho usual se reducirá á los actos 
más comunes en la familia, y la Instrucción cívica se susti
tuirá por nociones relativas á los derechos y deberes de la 
mujer; los Elementos de Algebra se sustiturán por ejercicios 
de Cálculo mercantiles y Contabilidad por partida doble; las 
nociones de A gricultura, por otras de Economía é Higiene 
domésticas, comprendiendo en ellas el cuidado de niños y en
fermos.

En el Dibujo y en los trabajos manuales se procurará dar 
aplicaciones propias á lasjbabores del sexo. En donde sea po
sible se organizarán enseñanzas prácticas de cocina.

Art. 56. La forma y detalles de adquisición y aprobación 
de estos estudios y el título de réválida, se determinarán en 
los respectivos reglamentos.

A rt. 57. El ingreso en las Escuelas Normales se hará pre
vio el examen que se determine en el reglamento.

JLos aspirantes deberán tener la edad mínima de quince 
años cumplidos, y no excederán de la de veinticinco.

A rt. 58. Aneja á cada Escuela Normal habrá una Escuela 
graduada, cuando menos, en cuatro grados de párvulos, ele
mental, medio y superior, con el número suficiente de Maes
tros y medios de enseñanza, y en  ellas harán sus prácticas 
los alumnos normales, rigiéndose por los reglamentos de las 
respectivas. Estas prácticas se harán también por todas las 
Escuelas públicas de la capital, de acuerdo con lo que dis
ponga el inspector Jefe de la provincia y el Director ó Direc
tora de la Normal.

Art. 59. Habrá una Escuela Superior de estudios pedagó" 
gicos, exclusivamente dedicada al perfeccionamiento de la s 
enseñanzas normales y á la provisión del grado de Profesor 
Normal, que capacitará para el Profesorado de las Escuelas 
provinciales de esta clase, para los Inspectores, para los de 
Jefes de las Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes 
y para las Escuelas primarias públicas, según las reglas que 
en los respectivos reglamentos se establezcan.

La enseñanza en esta Escuela se dará á un número lim ita
do de alumnos Profesores, que ingresarán por oposición y 
permanecerán dos años de internado, sometidos á la forma 
de enseñanza y prácticas que se determinen por un regla
mento especial.

Art. 60. Las materias que se comprenderán en los estudios 
de la Escuela Superior de Pedagogía, serán las siguientes:

Sección de Letras.
Gramática general con ejercicios de redacción y nociones 

de Filología.
L iteratura general y española.
Ampliación de la Lengua francesa.
Lengua alemana ó inglesa.
Etica y Derecho, particularmente el politico y administra

tivo.
Sociología y Economía política.
Geografía política y descriptiva general y particular de 

España.
Historia política y de la civilización universal y de Es

paña.
Estética é Historia del Arte.
Música y Canto.

Sección de Ciencias.
Aritmética superior y ampliación del Algebra.
Ampliación de la Geometría y sus aplicaciones.
Cosmografía.
Física y Meteorología.
Química general y aplicaciones á la industria.
Historia Natural y Geología.
Anatomía humana, Biología é Higiene.

Sección de Pedagogía.
Antropología pedagógica y estudio del niño.
Antropometría.
Teoría de la educación y aplicación á los niños anormales.
Metodología y organización pedagógica de Escuelas.
Higiene escolar.
Legislación comparada de primera enseñanza y especial de 

España.
Historia crítica de la Pedagogía.
Prácticas de educación y enseñanza.

Sección de trabajos manuales.
Ampliación del Dibujo.
Caligrafia.
Modelado y Vaciado.
Trabajos en papel, cartón, etc.
Idem en maderas, talla, etc.
Idem en alambre, hierro, etc.
Ejercicios prácticos de Topografía y Agricultura.
Gimnasia.
Art. 6L. Las asignaturas de Lengua francesa y de inglesa 

ó alemana, á elección, y la Metodología, serán comunes á to 
das las Secciones.

Art. 62. Los alumnos que aprueben las materias de la 
Sección ó Secciones que elijan podrán hacer las correspon
dientes reválidas y obtener los títulos correspondientes, que 
les habilitarán para la enseñanza de las materias respectivas 
en las Escuelas Normales. Los que obtengan el título de Maes
tro Normal de la Sección de Pedagogía tendrán además op~ 
ción á Jas plazas de inspectores de primera enseñanza, pre
vias las condiciones exigidas por esta ley respecto á su prác* 
tica como Maestros. También podrán optar á las plazas de 
Jefes de las Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 63. Mientras se crea la Escuela Superior de Pedago
gía para Profesoras, podrá obtenerse el título correspoi)dien
te en la Escuela de Maestras de Madrid, restableciéndose en 
ella al efecto el grado Normal en la forma prevenida en esl;a 
ley para los Profesores, pero con análogas modificaciones á 
las que se determinan en el art. 55 p ira las Es melas de Nor
males de Maestras, añadiendo aplicaciones de la Pedagogía á 
los Escuelas de párvulos.

Art. 64. En las Escuelas Normales, así de Maestros como 
de Maestras, y en la Superior de Pedagogía, se darán las en
señanzas con carácter práctico y de aplicación, y mediante 
procedimientos intentivosv de experimentación, excursiones 
instructivas, etc., en aquellas que lo consientan, procurán
dose en todas ejercitar las facultades naturales de los alum
nos y obtener de éstos la colaboración activa que se origina 
del esfuerzo personal hábilmente excitado. Las enseñanzas 
que duren más de un curso se expondrán conforme al orden 
cíclico.

A rt. 65. Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y previa consulta de la Junta Central de primera en
señanza, se publicarán las instrucciones necesarias para la 
aplicación de los precedentes planes de enseñanza. En ellos 
se determinarán por vía de direcciones que sirvan de guía á. 
los respectivos Profesores, el contenido mínimo de cada en
señanza y los problemas ó puntos capitales que deben tra ta r
se, indicando á la vez los medios de acción que conviene em
plear en la misma y el sentido con que han de desenvolverse^, 
todas.

A rt. 66. Los anteriores planes de estudios no podrán va
riarse en todo ó en parte antes de los cinco años de haberse 
empezado á aplicar, y previa consulta del Consejo de Instruc- 
ción pública, al que será preciso oír para cualquier modifi
cación que, pasado dicho tiempo, se pretenda introducir. 
Llegado este caso, no podrán hacerse en ellos nuevas altera
ciones hasta después de otros cinco años, y así sucesiva
mente.

Art. 67. La Escuela Superior de Estudios pedagógicos de 
Maestros se establecerá desde luego, proeurunüo'que lo sea 
en población de la provincia de Madrid próxima á la capi
tal, en edificio del Estado, ó admitiendo las proposiciones 
que á este efecto pudieran hacer los Ayuntamientos que es
tén en las anteriores condiciones.

La Escuela Superior de Estudios pedagógicos de Maestras 
deberá estar en Madrid, y se instalará cuando lo consientan 
los recursos del presupuesto, dándose hasta tanto en la Es
cuela Normal de Maestras la enseñanza y grado correspon
dientes.

Art. 68. La edad de ingreso en las Escuelas Superiores de 
Estudios pedagógicos no excederá de veinticinco años, siendo 
condición indispensable la de poseer el título de Maestro ó 
Maestra de primera enseñanza ó el de Doctor, Licenciado ó 
Bachiller de cualquiera Facultad, si en estos últimos casos 
ha aprobado el aspirante en una Escuela Normal los cursos 
de Pedagogía que en ella se exigen por el plan vigente.

Art. 69. A la terminación de los dos años de permanencia 
en la Escuela Superior de Estudios pedagógicos sufrirán los 
alumnos el examen de reválida, y, una vez aprobados, serán 
clasificados por orden de mérito en cada promoción, constitu.
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yéndose con las promociones sucesivas un escalafón, que será 
clasificado por orden riguroso en la Sección correspondiente 
del Ministerio de Instrucción pública y publicado cada año 
en la Gra c e t a .

Para la adjudicación de los puestos á que da derecho el tí
tulo de Maestro Normal se seguirá el orden de antigüedad 
de las promociones entre sí y el preferente de los números en 
cada promoción y en cada Sección.

Árt. 70. El Profesorado de la Escuela Superior de Estu
dios pedagógicos se nombrará por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, á propuesta de la Junta central 
de primera enseñanza, entre los Profesores de los Centros de 
de enseñanza oficial, ó por elección libre entre personas de 
demostrada competencia, y será revisado por la misma Junta 
cada cinco años, renovándolo ó sustituyéndolo según las so
licitudes de los interesados y los resultados obtenidos por 
ellos en la enseñanza.

A rt. 71. Será condición precisa para desempeñar cual
quier cargo en el Profesorado numerario ó auxiliar de las 
Escuelas Normales la de estar en posesión de título Normal 
ó la de ser Licenciado en Ciencias ó Letras, siempre que estos 
últimos se hallen en posesión del título de la Sección de Pe
dagogía de la Escuela Superior de Pedagogía.

Art. 72. El cargo de Director ó Directora de Escuela Nor
mal es de libre elección del Ministerio de Instrucción públi- 
ca entre los Profesores numerarios de cada Escuela^ sin más 
limitación que la del derecho adquirido por la oposición es
pecial á la plaza de Director ó Directora de que se trate. En 
cada Escuela Normal habrá un Secretario, cargo que pro
veerá la Subsecretaría del Ministerio en uno de los Profeso
res auxiliares, á propuesta del Claustro de la Escuela.

Art. 73. Las Diputaciones provinciales ingresarán en el 
Tesoro, con arreglo á la ley de Julio de 1887, el importe de 
los gastos á que ascienda "el sostenimiento de las Escuelas 
Normales.

iva Escuela Superior de Estudios pedagógicos será sosteni- 
nida por el Pistado, mediante las cantidades que se fijen en los 
presupuestos generales.

Art. 74. Subvencionado por el Pistado, irá al extranjero, y 
principalmente á las Písemelas Normales dé ampliación de 
Francia, Suiza y Bélgica, el número de Maestros que las con
signaciones del presupuesto consientan.

La permanencia en el extranjero, para llevar á cabo estos 
estudios de ampliación, será de dos años.

La designación de estos Profesores se hará por oposición 
efectuada en idioma francés, lo mismo en los ejercicios ora
les que en los escritos.

TITULO VII

BIBLIOTECA, MUSEO Y  ALM ACÉN PEDAGÓGICO

A^t. 75. En cada capital de distrito universitario, y aneja 
á la Biblioteca de la Universidad, existirá una Biblioteca pe
dagógica de distrito, con ejemplares duplicados, y aun m úl
tiples en lo posible, á la disposición de los Maestros Normales 
en ejercicio é Inspectores, quienes podrán disponer de los 
ejemplares duplicados durante tres meses, mediante recibo. 
Se entregarán ó enviarán certificados al Bibliotecario de la 
Universidad al hacer el pedido del libro.

Art. 76. También existirán en las capitales de provincia, 
bajo la vigilancia de las Juntas provinciales, Bibliotecas pe-, 
dagógicas provinciales, fundadas en principios análogos ála-s 
dej.iistrito universitario y á disposición de los Maestros de 
primera enseñanza de la provincia. La custodia de las Bi
bliotecas provinciales estará á cargo del Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción primaria.

Estas Bibliotecas, como las de distrito, se nutrirán de los 
envíos que el Ministerio de Instrucción pública haga, de los 
donativos particulares y de las adquisiciones á cargo del Ma
terial pedagógico que corresponda á las provincias y que dis
ponga la Junta provincial de primera enseñanza.

Art. 77. El material pedagógico fijo adquirido por el Es
tado se depositará en un almacén central, bajo la dependen
cia y vigilancia del Museo pedagógico, y en almacenes situa
dos en cada distrito universitario, con objeto de acudir á la 
renovación del mobiliario y las colecciones que á la Junta 
provincial de la capital del distrito se la pidan.

La custodia de estos almacenes de distrito corresponderá al 
inspector respectivo.

A rt. 78. El Museo Pedagógico nacional continuará en Ma
drid, y su organización será la que el reglamento respectivo 
marque.

Madrid 14 de Junio de 1905.=E1 Ministro de Instrucción 
pública y  Bellas Artes. Cá e l o s  M a r í a  C o e x e z o .

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 20 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de reserva activa y certificado de soltería del 
soldado del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de 
Caballería, José San Felíu Gasol, le han sido expedidos 
otros por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados el pase y certificado extraviado, el cual pase 
fue expedido por el Coronel del citado Cuerpo D. José 
Zabalza Iturriria y Comandante mayor D. Bernardo Gil 
Martínez á favor del citado individuo, hijo de Ramón y 
de María, natural de Nalech (Lérida), perteneciente al 
reemplazo de 1901, documento que fué registrado al 
folio 86 con el núm. 85.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 20 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del regimiento Infan
tería Reserva de Gijón, Alvaro Suárez y Suárez, le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede

anulada la licencia extraviada, que fué expedida en 25 
de Septiembre de 1902 por el Coronel D. Manuel Mesía 
de la Cerda y Comandante mayor accidental D. Antonio 
Heres Peláez á favor del citado individuo, documento 
que fué registrado al folio 20 con el núm. 1.206.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor...

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña 

Juana Santos Montenegro, vecina de Puebla de Cara
miñal (Coruña), á nombre y representación de su espo
so D. Roberto Rusche, según copia del poder que acom
paña, en solicitud deque le sean devueltas las 1.500 
pesetas con que fué redimido del servicio militar activo 
su hijo Manuel Rusche Santos, recluta del reemplazo 
de 1903, perteneciente á la Caja de recluta de San
tiago;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, y que el cita
do mozo falleció antes de que le hubiese correspondido 
ser llamado á concentración para destino á Cuerpo; de 
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido disponer que se devuel
van las referidas 1.500 pesetas, correspondientes á la 
carta de pago núm. 33, expedida por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de la Coruña en 30 de Sep
tiembre de 1904, la cual cantidad percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en for
ma legal, según determina el art. 189 del reglamento 
dictado para cumplimiento de la indicada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Dirección general 
para que se fijen las reglas aplicables en los casos en 
que por extravío de las matrices de los libros talona
rios de las láminas provisionales de las Deudas de Cuba, 
amortizable al 1 por 100 y de anualidades, y de resi
duos de ambas Deudas, no ha podido practicarse la 
comprobación de las láminas con la matriz respectiva, 
y, por tanto, no se ha efectuado la concesión de tales 
valores:

Resultando que por sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo de 31 de Diciembre de 1902, 
en pleito promovido á instancia de D. Eduardo Her
nández Neville sobre revocación de la Real orden de 22 
de Agosto de 1901, por la que se denegaba la conver
sión de valores de la clase indicada, en atención á la 
causa referida, se resolvió absolver á la Administra
ción, pero indicando la conveniencia de que si en tér
mino prudente no se encontraban las matrices ó libros 
extraviados, la Administración debía adoptar las me
didas de carácter administrativo ó proponer las de ca
rácter legislativo que, garantizando los legítimos inte
reses del Tesoro público, á cuya defensa viene obliga
da, la den ocasión y modo de cumplir las disposiciones 
de las leyes reguladoras de la expresada conversión, y 
de satisfacer las reclamaciones de los tenedores de las 
Deudas de Cuba, á que dichas leyes se contraen, una 
vez que justifiquen el derecho que para formularlas les 
asisten:

Resultando que siendo ineficaces las nuevas gestio
nes practicadas por la Administración para hallar los 
documentos extraviados, habiéndose hecho constar que 
tampoco han sido encontrados en las Dependencias de 
la isla de Cuba, esa Dirección general propone que, 
dada la variedad de casos que pueden presentarse, lo 
que impide dar con acierto reglas fijas á que sujetar 
todos, la Administración debe concretarse á declarar 
con carácter general que el requisito de la comproba
ción de valores con sus respectivas matrices, cuando 
éstas hubiesen sufrido extravío en la Administración, 
pueda sustituirse con las diligencias que la misma esti
me convenientes para comprobar en cada caso los tres 
extremos siguientes:

1.° Legitimidad del título.
2.° Que se halle en circulación debidamente emi

tido; y
3.° Que no ha sido retenido, cancelado ni converti

do desde su emisión:
Resultando que remitido el expediente á informe de 

la Comisión permanente del Consejo de Estado, es de 
opinión:

1.° Que los créditos cuya conservación se ha soli
citado, y que son objeto del actual expediente, se hallan

comprendidos en la ley de 30 de Julio de 1904 y en la 
instrucción para su aplicación.

2.° Que en su virtud, es función privativa de la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas proceder 
á su recopocimiento, practicando bajo su responsabili
dad cuantas diligencias y operaciones juzgue necesa
rias para asegurarse de la legitimidad y subsistencia 
de dichos valores.

3. Que una vez reconocidos y liquidado su respec
tivo importe, con sujeción á las leyes de 2 de Agosto de 
1899 y 23 de Noviembre de 1901, dicho Centro deberá 
someterlos al examen y decisión de la Junta creada por 
la ley de 30 de Julio de 1904, para que acuerde y efec
túe su revisión, si lo estima conveniente, y para que en 
su oportunidad los clasifique en el grupo donde deban 
figurar; y

4.° Que no hay al presente términos hábiles para 
adoptar cualquiera otra determinación:

Considerando que la cuestión que actualmente se ven
tila se contrae á que habiéndose extraviado en las ofi
cinas de la Administración parte de las matrices de lá
minas y residuos provisionales de las Deudas de Cuba 
amortizable y de anualidades, creadas por la ley de 7 
de Julio de 1882, no es posible cumplir el requisito de 
entalonar con su matriz en algunos casos presentados 
para su conversión, con arreglo á las leyes de 2 de 
Agosto de 1899 y 28 de Noviembre de 1901, por cuya 
circunstancia debe resolverse si en tales casos puede 
prescindirse del requisito del entalonamiento, y qué 
medidas de carácter legislativo ó administrativo deban 
adoptarse para garantir los intereses del Estado, se
gún se dispone en la sentencia del Tribunal Contencio
so administrativo dictada en 31 de Diciembre de 1902, 
que plantea la cuestión en los indicados términos:

Considerando que la expresada falta no puede perju
dicar al derecho de los acreedores de hacer efectivos 
sus créditos legítimos en la forma que ordenan las dis
posiciones vigentes, pues no siéndoles imputable no 
deben sufrir las consecuencias, por lo cual la Adminis
tración viene obligada á declarar que en tales casos 
debe prescindirse del expresado requisito, adoptando 
aquellas medidas que requiera la seguridad de los de
rechos del Estado:

Considerando que tales medidas no pueden fijarse 
de un modo absoluto por la variedad de casos que pue
den presentarse; debiendo limitarse, como propone esa 
Dirección general, á que en cada caso se haga constar:

1.° La legitimidad del título.
2.° El hecho de haberse puesto debidamente en cir

culación, y
o. Que no resulta retenido ni cancelado ó conver

tido aesde su emisión; y acreditados estos extremos 
suficientemente, á juicio de la Dirección del ramo, deba 
la misma acordar su pago ó conversión, prescindiendo 
del entalonamiento, todo lo cual es de competencia de 
la Administración, no siendo necesario, por tanto, pro
poner medida alguna legislativa sobre el particular; y

Considerando que de esta forma queda suficiente
mente garantido el interés del Estado, así como el de 
los tenedores de las expresadas Deudas, los cuales pue
den utilizar los recursos reglamentarios establecidos 
cuando la resolución no fuese favorable á sus inte
reses;

5. M. el R e y  (Q. D. G.), oído el Consejo de Estado, sa 
ha servido resolver que en los casos en que la Adminis
tración no pueda practicar el entalonamiento de las lá
minas y residuos provisionales de las Deudas de Cuba 
amortizable y de anualidades, por haber sufrido extra
vío en sus dependencias dichas matrices, pueda acor
darse la conversión de los valores, siempre que en el 
expediente se acrediten los tres extremos de que queda 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por D. Enri
que Fort Guyenet, Arquitecto de este Ministerio, en so
licitud de que se determine el tanto por ciento con que, 
según la ley de Utilidades de 27 de Marzo de 1900, de
ben estimarse gravadas sus minutas de honorarios; y 

Considerando que los honorarios devengados por el 
interesado por las obras ejecutadas en el edificio de 
este Ministerio no pueden estar incluidos entre el con
cepto de gratificaciones, haberes temporeros, premios 
é indemnizaciones sujetos al impuesto por la tarifa 1.a 
de la ley de Utilidades, por ser de naturaleza comple
tamente distinta, en razón á que los honorarios, como 
producto del ejercicio de una profesión, se fijan y de
terminan por el interesado, mientras qne los conceptos 
indicados en la ley dependen y están señalados, unas 
veces por la misma ley, y otras por persona distinta de 
quien ha de recibirlos:
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Considerando que á más del distinto concepto de los 

honorarios y  gratificaciones, es necesario tener en cuen
ta que los que perciben los primeros satisfacen la con
tribución industrial correspondiente al ejercicio de su 
profesión, y se les tiene en cuenta al determinar la uti
lidad probable que pueden obtener, acumulando para 
ello todos aquellos datos que sirven para señalar la 
contribución que deben satisfacer por el cálculo de los 
beneficios que se les supone, en razón á su trabajo, á 
su categoría y á su importancia, mientras que la per
sonas que perciben las gratificaciones, premios, etc., ó 
no satisfacen contribución industrial ó, si la satisfa
cen, no se toman como base para fijarla esos premios, 
indemnizaciones ó gratificaciones que perciben del Es
tado:

Considerando que si se exigiera á los que ejercen pro
fesiones liberales contribución por la utilidad de las 
minutas de sus honorarios por los trabajos realizados 
en favor del Estado, vendría á exigirse una doble con
tribución por el ejercicio de una sola industria, crite
rio opuesto á todo principio económico y financiero, y 
serían además de peor condición los que se dedicaran 
al ejercipio de profesiones liberales que ios dedicados 
á la industria, toda vez que éstos, según el art. 38 del 
reglamento, no satisfacen más que la contribución in
dustrial si no tienen por objeto más que un ramo de 
fabricación ó industria:

Considerando que desde el momento en que las m i
nutas de los honorarios que haya de satisfacer el Esta
do se sometieran al impuesto de utilidades, lo tendrían 
en cuenta los que hubieran de percibirlos, á fin de que 
se les entregara íntegro lo que estimaban como justo 
pago de su trabajo, y  en su virtud ningún beneficio ex
perimentaría con ello el Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. D.), de conformidad"con lo pro- 
. puesto por esa Dirección general y  lo informado por 
, la de lo Contencioso del Estado, se ha servido declarar 

que los honorarios que se hagan efectivos por minutas 
y  trabajos en beneficio del Estado no están sujetos al 
impuesto de utilidades.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1905. ALIX
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
sobre aprobación de la liquidación de la renta de Ta
bacos correspondiente al ejercicio de 1903, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 10 de Mayo último, el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. ha sido remitido á 
informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente sobre aprobación de la liquida
ción general de la renta de Tabacos correspondiente 
al ejercicio de 1903.

La Compañía Arrendataria de Tabacos, cumpliendo 
con la condición 22 del vigente contrato de arriendo 
de 28 de Octubre de 1900, ha practicado la liquidación 
de dicho ejercicio de 1903.

De esa liquidación resulta que el producto total de 
la renta se eleva á 142.169.982 pesetas 61 céntimos; la 
participación del Estado es de 133.952.984 pesetas 35 
céntimos, y la del arrendamiento de 8.216.998 pesetas 
26 céntimos.

Rectificaciones posteriores que detalla en su informe 
la Representación del Estado en el arrendamiento de 
Tabacos arrojan un saldo á favor del Tesoro de 1.585 
pesetas 9 céntimos, cantidad que ha sido ya ingresada 
por la Compañía y que se comprenderá en la liquida
ción del ejercicio de 1904.

La Representación del Estado en el Arrendamiento y 
laTntervencióngeneral proponen á Y. E. la aprobación, 
y en tal estado, se consulta el parecer de esta Comisión 
permanente, la que:

Considerando que en la liquidación de que se trate 
aparecen cumplidas las condiciones 2.a y 3.a del Conve 
nio del Estado con la Compañía Arrendataria, en cuan 
to á la participación de aquél y á las deducciones de íoí 
ingresos:

Considerando que la Compañía Arrendataria lia cum 
piído las cláusulas del Convenio y el art. 27 del regla 
mentó vigente, sometiendo todos sus actos á ia apro 
bación previa de la Representación del Estado ó d< 
V. E.; y

Considerando, por último, que también se ha cum 
plido el reglamento en cuanto á los plazos y fechas d 
los ingresos, y que las operaciones aritméticas de ia li 
quidación practicada han sido censuradas por la Intel 
vención general, que no ha hallado error esencial algn 
no que altere la exactitud de las utilidades y  participe 
ciones;

Es de dictamen que puede V. E. prestar su superior 
aprobación á la liquidación general de la renta de Ta
bacos».

Y en su vista;
S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, se ha servido resolver como en el preinserto 
dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo adjunto un 
ejemplar de la citada liquidación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 1905. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de administración de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Contabilidad.

Liquidación de la renta de Tabacos por el ejercicio de 1903.

* PRODUCTO
íntegro

COSTO
de

las labores vendidas
BENEFICIO

V en tas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Y P icad u ras ............ ..........................................Labores peninsulares...................< C igarros............................................................{ Cigarrillos ............. .....................................Labores procedentes de la  Habana de propiedad de la Com pañía..................í De C anarias..................... ..............................

79.507.571‘55 45.402.81 EOS 
75.386.323-15 

5.204*50 110

12.357.040*42 12.011.995*50 18.022,406*44 2.074172 56*70

67.150.5314333.390.816*4857.363.916*713.129*7883*30
5.901.3237)0 2.862.963*47 3.038.360*03Labai es en comisión.................... j ^  xfi]ipinas.................................................... 105.062 27.13E68 77.930*32

f De otras procedencias... ......................... 46.732*9022.108*92 21,260-0722.108*92
22.472*83

Labores procedentes de com isos...............................................................................Labores exportadas al ex tran je ro ........................................................................... 15.562*40 11.253*55 4.305*85
Sumas............................................... 206.392.840*90 45.341.29 E47 161.051.546*43

Otros productos.
Derechos de regalía de tabacos im portados para particulares..............Comisiones sobre tabacos importados para particulares . ............................. f 409.478*14 105.526‘29| 515.004*4311
Valor á u redo  de enmura de envases reeom nuestos.......................................... 78.197*75', 224.865*72^ 71.561*29] 21.075*48

910.704*67Venta de envases usados................................................................. .............................................Otros in g re so s ............................................................................................................................................... i1

Suman los beneficios........................ 161.962.25 E 10
G astos generales de A dm inistración .

Sueldos v  com isiones.................................................................................................... *2.528.345 06M aterial y otros ca s to s ............................................................................................................................................... 427.752175A lquileres......................................................................................................................................................... 171.687*52Obras de reparación y  conservación....................................................................................................................... 71.530-14Conducciones.................................................................................................... .................................................... 2.549.787*77Premios de exnendición....................................................................................................................................... 6.180.39 4*86Indemnizaciones a expendedores................................................................................................................ 2.046.484* 44Muestras de labores............................................................................................................................. 71.794*88
1 . / • ; ♦ > .  <>' >•> • > 1 90 0(SR-()0Perdida de labores por faltas en remesas y casos fo rtu ito s........ ..................................................................................... o v  / • \  j \  4v j  t j \  y57.145*43
1.131.355 6)5 227.872/36Haberes del personal de la Representación del Estado.........................................................Seguros contra incendios de edificios....................................................................................................  . 38.539-02Seguros contra incendios de existencias de prim eras m aterias y labores..................................................... 10.448*30Amortización de m aquinaria y  o b ra s ..................................................... ........................................ 122 929*18Interés del canital empleado en el nesrocio...............*............................................................... •2.388.092*65

Suman los aastos aenerales.............. 19.798.231*22
L iq uidación .

Im portan los oroductos, según demostración a n te r io r .................................. . ! 161.962,25140
19.798.231*22

Producto líauido. 142.161.016 88
Rectificaciones del eiercicio de 1902................................................. .................................................... ........ 5.965*73

T o t a l .................... 142.169.982-61
P artic ip ación  de la  Compañía.

Im porte del 5 ñor 100 hasta  120.000.000......................................................................................................  6.000.000Im porte del 10 por 100 sobre la diferencia de 120.000.000 á 142.164.016*88, ó sea sobre pesetas
22.134.016*88.......... ................................................................................................. '........................................ 2.216 401 ‘69Por el 10 por 100 sobre pesetas 5.965*73 que im portan las rectificaciones á la liquidación de 1902. 59x50

S.216.998* ¿6

CoanESPOXTYP/sr at. E sta tío 133.952.98 E35
Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 Jefe de Contabilidad, N. A. C olina.=V .° B.°.=El- Director gerente. Delgado.S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se lia servido aprobar la precedente liquidación.—Madrid 8 de Junio de 1905.“ El Ministro de Hacienda, A n t o n io  G a r c ía  A l i x .

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
ley de 22 de Febrero de 1902;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 32*01 
por 100; correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas du
rante la segunda quincena del mes de Junio corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1905. ALIX; Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Concedido por Real orden de esta fecha el 

carácter oficial á la Exposición Pedagógica Internacio
nal que ha de celebrarse en Barcelona el corriente año;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que una Comisión delegada de este Ministerio, presidi
da por el Rector do la Universidad, y compuesta del 
Gobernador civil do la provincia, d< ! Alcnlde, del Dele
gado Regio de primera enseñanza y del Presidente del 
Comité ejecutivo, intervenga y tenga á su cargo todo 
cuanto se refiera á la comunicación y relaciones del Co
mité ejecutivo de la expresada Enposibóvi, con este Mi
nisterio, el Gobierno de 3. 31. y lee naciones ex tran
jeras.

De Real orden lo digo á Y. I. para so conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de :s' o Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U ST R IA , C O M E R C IO  Y  O B R A S PÚ B L IC A S.

REALES ORDENES 
Vistas las cinco proposiciones presentadas en la Jun

ta de Obras del puerto, de Valencia, respectivamente* 
por D. Vicente Genovés Ríus, D. Julio Garveta lleta*
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D, José González Camacho, D. Manuel Pons Tramo
yeras y D. Sotero Zarco Sanchís, para optar al sumi
nistro, por concurso, de 1.700 toneladas de carbón mi
neral con destino á las obras y servicios á cargo de la 
expresada Junta:

Visto el expediente del concurso celebrado con dicho 
objeto por la Junta de Obras del puerto citado: 

Resultando que el concurso se ha verificado con su
jeción á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883:

Resultando de los informes emitidos que la proposi
ción más ventajosa es la de D. Manuel Pons Tramo- 
yeres;

De conformidad con lo informado por la Junta de 
Obras del puerto y con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique á D. Manuel Pons Tramoye- 

res, con estricta sujeción á la proposición presentada y 
á los pliegos de condiciones facultativas, particulares 
y económicas que han regido en el concurso, el sumi
nistro de 1.700 toneladas de 1.000 kilogramos de carbón 
mineral con destino á las obras y servicios á cargo de 
la Junta de Obras del puerto de Valencia, por sus im 
portes de 92 pesetas 99 céntimos por tonelada deposi
tada en los talleres de las obras del puerto, ó en cual
quier punto de los diques ó muelles, ó de los edificios 
que hay en ellos, y de 46 pesetas 99 céntimos por tone
lada depositada en las carboneras de las dragas, en 
cualquier sitio en que se encuentren; y

2.° Que se apruebe la minuta de la escritura de con
trata que acompaña al expediente del concurso de refe
rencia.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y para que se sirva trasladarlo al Presidente de 
la Junta de Obras del puerto, al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y al adjudicatario para 
el suyo, y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.
Resumen de las proposiciones presentadas á la Junta de Obras del puerto de Valencia en el concurso celebrado por dicha Junta para adquirir 1.700 toneladas de carbón mineral, con destino á las obras y  servicios á su cargo.

PRECIO
OFRECIDO POR TONELADA C R E C IO  

. - — ______ total
PROPOSICIONES En En o f r e c i d o .

las dragas, t a l l e r e s .
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.a D. Vicente G t™ vés Ríus. » » 101.8302.a Julio Garvei a P e'fa-* • • 53 49 »3 .a José González^ amacho 53‘50 49 »4.a Manuel Pons Tr amoye-res.......................48‘99 42‘99 »'5.a Sotero Zarco San cil18• 49 45 »

Madrid 2 de Junio de 1905~ E Í  Director general, Conde de
San Simón.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á 
instancia de D. Ramón Torres en solicitud de autoriza
ción para ocupar terrenos de dominio público corres
pondientes á la zona marítima terrestre de la playa de 
Beluso, perteneciente ála ría de Pontevedra, término 
municipal de Bueu, con destino á la construcción de 
una fábrica de salazón de pescados:

Resultando que dicho expediente ha sido tramitado 
con sujeción al art. 9.° de la instrucción de 20 de Agos
to de Í883, como caso el de que se trata comprendido 
en el art. 45 de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante la información pública se 
presen tó  una reclamación suscrita por varios vecinos 
de la parroquia de Beluso oponiéndose á lo solicitado, 
en atención á que la superficie que se interesaba era la 
dest inada al tendido de redes y apacentamiento de ga
nados:

Resultando de los informes emitidos por las Autori
dades y Corporaciones llamadas á intervenir en el ex
pediente que dichas razones, alegadas en la oposición, 
carecen de fundamento, y que debe accederse á lo so
licitado:Considerando que por el Ministerio de Marina, en 
Real orden de 1.° de Abril último, se manifiesta que no 
existe inconveniente alguno en que se acceda á la peti
ción:

Considerando que en el proyecto que sirve de base á 
la petición se observa la falta de obras necesarias para 
que quede expedita la zona de salvamento y de vigilan
cia litoral, para lo que la Jefatura de Obras públicas 
cío esa provincia propone la construcción de rampas;

Considerando que el expediente está bien tramitado:

Considerando que á las condiciones propuestas por 
dicha Jefatura en su informe de 6 de Febrero último 
debe agregarse las correspondientes á hacer constar 
que la concesión de la autorización debe ser hecha á tí 
tulo de precario, la relativa al contrato del trabajo para 
con los obreros, y la consiguiente á la devolución en 
forma de la fianza consignada por el interesado para 
garantir su petición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas; de 
acuerdo con los informes que aparecen en el expedien
te y con el suyo, ha dispuesto acceder á lo solicitado 
por D. Ramón Torres; entendiéndose queda éste obli
gado al cumplimiento, en lo que de su parte dependa, 
de las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, excepto en la parte que modifica la condi
ción siguiente.

2.a En la parte que linda con el mar y á ambos la
dos de la zona de terreno que se solicita, se dejará una 
faja de seis metros de ancho para el servicio de vigi
lancia litoral á que se refieren los artículos 7.° y 10 de 
la vigente ley de Puertos, ligando las fajas litorales 
con el camino de Beluso á Sar por medio de dos ram
pas que faciliten el acceso á ellas desde el expresado 
camino, y cuya forma y disposición se ajustarán á las 
condiciones que se le impongan al concesionario por el 
Ingeniero encargado del replanteo.

3.a La zona concedida estará también sometida á la 
servidumbre de salvamento á que se refieren los ar
tículos 7.° y 8.° de la misma ley.

4.a Se dará prinoipio á las obras en el plazo de dos 
meses, y se terminarán en el de doce, contados ambos 
desde la fecha en que se publique la concesión en la 
G a c e ta  d e  M adrid .

5.a Antes de empezar las obras se hará su ¡replan
teo por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
levantándose la correspondiente acta y plano, que se 
redactará por triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez 
obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la oficina de Obras 
públicas de la provincia.

6.a El concesionario avisará al Ingeniero Jefe cuan
do se terminen las obras, para que sean reconocidas, le
vantando la correspondiente acta en la forma expresa
da en la condición anterior para el acta de replanteo.

7.a La inspección y vigilancia de las obras estará á 
cargo del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que este servicio 
ocasione.

8.a Estará obligado el concesionario á conservar las 
obras en buen estado, ajustándose á las instrucciones 
que al efecto le dicte el Ingeniero Jefe de la provincia.

9.a Para garantir el cumplimiento de estas condicio
nes, el concesionario consignará la fianza de 93 pesetas 
60 céntimos en la Caja’ general de Depósitos, ó en su 
sucursal de la provincia, debiendo presentar la corres
pondiente carta de págo al Ingeniero Jefe antes de ha
cer el replanteo. Dicha fianza será devuelta, una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 
El depósito constituido por el interesado en la Tesore
ría de la provincia con fecha 4 de Mayo de 1904 le será 
devuelto también, previas las formalidades correspon
dientes, una vez haya sido constituida la fianza á que 
ésta se refiere.

10. Esta concesión de autorización se otorgaá título 
1 'precario, sin plazo limitado, salvo el derecho de pro

piedad, y sin perjuicio de tercero; quedando sujeta á 
lo dispuesto en el art. 50 de la vigente ley de Puertos.: 
en el caso de tener que ocupar el terreno para la ejecu- ! 
ción de obras de utilidad pública del! Estado, de las Di
putaciones ó Ayuntamientos.

11. El concesionario queda obligado al cumpli
miento del Real decreto de 20 de Junio de i® 2  sobro* 
Reformas sociales, á fin de establecer el contrato del 
trabajo con loo obreros, según en el mismo so dispone.

12. La falta de cumplimiento da cualquiera de estas 
condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión, 
que será declarada con arreglo á lo> dispuesta en la vi
gente legislación de Obras públicas y reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden digo á ? .  S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobro condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
León á la Compañía de los Caminos de Hierro del Nor
te á causa de inutilización de la máquina núm. 1.666 
del tren núm. 20, el día 27 de Abril de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de León á causa de inutilización de la máquina 1.666 
el día 27 de Abril de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por decreto marginal de la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 31 de Enero del co
rriente año.

En la denuncia del Jefe de la quinta División de Fe
rrocarriles se dice: que la máquina del tren núm. 20, 
línea de Palencia á la Coruña, se inutilizó el día 27 de 
Abril entre las estaciones de Ponferrada y San Miguel 
por haberse roto la biela de acoplamiento del lado de
recho, y como consecuencia la del lado opuesto; aña
diendo que la primera tenía en el centro un pequeña 
resentimiento difícil de notar, y también se expone que 
pudo obedecer la rotura á choque con una piedra in
mediata al carril, ó al mal estado del rodaje de la má
quina por descuido en el torneo de las ruedas.

Fué causa la expresada avería de un retraso de dos 
horas siete minutos en el tren núm. 20, excediendo la 
tolerancia concedida para la segunda sección de la lí
nea comprendida entre Monforte y Astorga, y de una 
detención de diez y nueve minutos del correo núm. 11 
en la estación de San Miguel; y como resultado de todo 
ello, proponía la División que se multase á la Compa
ñía en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañia, en sus explicaciones, dice que el acci
dente se debió á la rotura de las bielas, pero que se tra
ta de un caso fortuito, y, por lo tanto, no ha incurido 
ella en responsabilidad.

La Comisión provincial opinó que se debía imponer 
la multa; el Gobernador la impuso, y la Compañía soli
cita la condonación.

La Compañía conviene en que la avería se produjo 
por tener un defecto lá biela, y por más que éste fuese 
difícil de apreciar, como no se demuestra que existía 
imposibilidad de conocer ese defecto, mediante la es
crupulosa inspección que debe siempre practicarse de 
los órganos de las máquinas, á lo cual la Compañía vie
ne obligada, falta lo esencial para que el caso pueda 
considerarse fortuito; y, por lo tanto, la multa está 
bien impuesta, á juicio de la Sección, por lo que acordó 
ésta consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León á causa de 
la inutilización de la máquina del tren núm.. 20, línea 
de Palencia á Coruña, el día 27 de Abril de 1904,, y con
secuencia de dicha avería»;

Y conformándose S. M. el Rev (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico é V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I.. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1905. VADILLO

i  Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros y en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886, ha tenido á bien disponer se construya por el 
sistema de administración la carretera de Puente de la 
Venera á la de Meruelo á Noja, ©n la provincia de San
tander, cuyo presupuesto de ejecución material es 
de 46.497*87 pesetas, que aumentado en el 3 por 100, 
según dispone la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901, resulta un total de 47.892*81 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros y en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de 
1886, ha tenido á bien disponer se ejecuten por admi
nistración las explanaciones de los trozos primero y se
gundo de la carretera de Plaseneia á Barco de Avila, 
por su presupuesto de ejecución material, importante 
81.299*19 pesetas, que aumentado en el 3 por 100, se
gún ordena la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta un total de S3.¿38‘17 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos* 
años. Madrid 2 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes próxim o pasado, g que deben 
publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Haber mensual que se les
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Subintendente. . D. Eduardo Mínguez B anz  562‘50C om andante  Bartolomé Blanco B lan co .. 375Id e m ..................... Juan  Fernández D íaz  375Id e m ................... . .  Baltasar Hernández Crame. 375C apitán................  Pascual Baños Torres  225Teniente de naviode p r im e ra .. . .  Rafael Gómez A lvarez  300Id e m ................ .... Juan Monfemayor A breu .. .  450Id em  * .. .  A rturo  Marenco G u a lte r .. .  375C apitán ................  Juan Herrero Gómez  225Idem E. R . . ......... Angel Leal S a le ta . ...... . 225Id e m ..................... Leopoldo Miranda Yázquez. 75Id e m ..................... Justo Pérez González  225Idem  E. R   Isidro Yalera G alv is.  250P rim er TenienteE. R ..................  José Alvarez R uiz ................. 168*75Piloto . . . . . . . . . .  Bario Laguna Dapena  83 33C o n tra m a e s tr em ayor de 2.a . . Antonio Pérez Pacheco  270Portero 1.°_____ Antonio Soriano García P a redes ..............    262*50Maestro a r m e r o
de 1.a................  Federico Alday B arrero   112*50Sargen to ..............  Mariano Arroyo C hico  ----- 100Id e m    Pedro Contreras Onieva  100Id e m ..................... Juan Casau Gómez..................... 100

Id e m ..................... Q uintín  Fernández Alonso  100I d e m . . . ............... Francisco Hernández B onilla. 100I d e m . . ................. Eusebio Motera H uertas  100Id e m ..................... Salvador Montolín B ravo   100Id e m    Roque Ortiz Salido ........  100Id e m  .......... .. Pedro Pía Ibáñez  ........ .... 100
Id e m ................. .... Pascual Pascual G arrido  37‘50I d e m ..................... Policarpo Santos Moya  100Idem   ...................  D .Ju a n  Salve Rodríguez  100I d e m    Agapito Tato Ig lesias. ............. 100Músico de 3.a___  Cecilio M artín Rodríguez  22*50C a b o .....................  Antonio A nguita Lostao. . ___  28*13Idem   ............. Pascual Bañuls P e iró .. ............. 22*50Id e m ..................... Francisco Borrás S orribas  22‘50Id e m ..................... Pedro Galcerán G a lla rt  28*13Id e m ..................... Bartolomé Mir Tom ás............... 28‘13Idem  . . . . . ..........  Antonio Suárez Débora  22*50Id e m ..................... Lorenzo Vicenti G arcía  28*13G uardia c iv il . . .  Justo A rribas Sanz..................... 22*50Id e m ..................... Manuel Aparicio Santos  22*50Id e m ..................... Cristóbal Catalán G arcía  22*50Id e m ..................... Maximino Caballero H erreros. 22*50Id e m  ......  Melitón Cercas R entero   28*13Id e m ..................... Manuel Carrasco Cum plido.. . .  22*50Id e m    Joaquín Gil A ragón . . . . . . ___  28*13Id e m ..................... Antonio González M ontero  28*13Id e m ..................... Pablo Galán Jam b rin a    28*13Id e m . . . . . . . . . . .  Ubaldo Hernández M uñoz  22*50Id e m .....................  Cayetano Lorenzo Domínguez. 22*50Id e m ..................... D. Yicente Mon F abregat  28*13Idem . . . ' . ............  Ricardo Manzanares López  22*50Id e m  ..........  Joaquín Mayo Q ruz.  ............... 22*50Id e m ..................... Miguel Molí Lladó......................  22*50Carabinero  Carlos Martínez pPelache  22;50G u ard ia ............... Antonio Puig R os....................... 22*50Id e m ..................... Gabriel Posada Paz....................  28*13Id e m  ........  Eusebio Pascual P ascual  22*50Id em   ........  Bernabé Palacios Sapena  22*50Coronel................  B. Emilio Fernández de A re-llano y Ochoa de U ria rte .. . .  625
Subinspector Médico de 2.a . .  í . Francisco Parés L lausó   450
Teniente de navio de 1.a . . . .  . José Fernández-Caro Ruiz. 375C om andante  Ferm ín Morán Y allejo   375Y eterinariod .0. . R om ánB uitragoR odríguez. 375C apitán ......  Lucas Massot M atam oros.. .  75
Segundo C ontramaestre, Alférez dé n a v io ,g raduado   Juan Carcellet P ra t ..............  168*75P rim er TenienteE. R ................... Ricardo Gaitero A ndrados. 168*75
Sargento Cornetas   Domingo López T o rto sa   100Músico de 2.a___ Fernando Miñano Lorencio . . .  30Id e m ..................... Ildefonso Reyes G arcía..............  30Id e m ..................... Francisco San Esteban Expósito ............................................... 45Id e m ..................... José Zarrauz E nderiz ................. 30G uardia c iv i l . . .  Francisco Pont O ts..................... 22*50Idem   ................. Fernando Sainz A rqueta   22*50Id e m .............. .. Juan Y ivar Delgado................... 28*13Id e m ..................... José de la Iglesia Expósito   22*50

Madrid 15 de Junio dé 1905.=Despujols.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

A b ra  d e  B ilb a o .—P u n ta  G a le a .—S eña l d e  n ie b la .
Núm. 315, 1905.—Al p a rtir  del 1.° de Julio próximo, funcionará, cuando haya niebla que pueda acortar demasiado el alcance de la  luz del nuevo faro, la señal sonora de explosi

vos, establecida en la punta de la Galea, inm ediata á éste.Dicha señal consistirá en la explotación de un petardo que se d isparará cada cinco m inutos, desde üiiá pequeña g a rita  
con pescante pintado de blanco, situada ál Este dé dicho fa

ro, á 200 m etros de separación y á 52 m etros sobre el nivel del mar.
En las pruebas verificadas se ha oído esta señal hasta ocho m illas de distancia en condiciones propicias, reduciéndose otras veces á solo dos millas; no debiendo, por consecuencia, contarse con un alcance superior á este último, que aún podrá d ism inuir en circunstancias desfavorables.
Cuaderno de Faros, serie A, pág. 84.Cartas números 183 A y 193 A "de la Sección II.Derrotero núni. 1, pág" 359.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

W e se r.—A d ic ió n  de  u n  se c to r á  la  lú a  p o s te r io r  de  B re m e lia v e n .
Ávis aux Navigateurs, núm. 111¡710. París, 1905.

Núni. 318, 1905.—Para hacer conocerá los buques que gobiernan en laenfilación de laslucesde Bremerhaven(S.35° E.), el Em ite hasta el cual pueden separarse al W . de dicha enfi- lación, en la luz posterior de Bremerhaven, ha sido colocado un sector de un destello rojo, comprendido entre sus direcciones N . 42° W .y N . 36° W. (6o), sector cuya aparición in dica precisamente dicho lím ite.
Cuaderno de Faros, serie B, pág. 424.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Franela.

P u e r to  de  T ró p o r t .—M odificación  d e  la  lu z  d e  m a re a  d e  la  esco lle ra  W .
Avis aux Navigateurs, núm. 117/742. Pans, 1905.

Núm. 317, 1905.—El 18 de Mayo de 1905, la luz de marea de la escollera W . de Tréport, fija blanca, lia debido ser apagada y reemplazada por una luz provisional, fija blanca, de seis millas' de alcance medio, establecida en la plataform a su perior de la torre  del faro.
Esta luz provisional no se encenderá más que cuando la a ltu ra  del agua sea, por lo menos, 6,8 m. sobre el cero de las cartas.
Un aviso posterior dará á conocer la fecha de suprim irse la luz provisional y ponerse en servicio la nueva luz definitiva, de dos destellos cada 10 segundos.
Esta podrá funcionar antes tem poralm ente para ensayos.
(Aviso núm . 201, grupo 42 de 1905.)Cuaderno de Faros serie B, pág. 196.Derrotero núm . 25, pág. 293.

§enega!.
I s la  S an  L u is .—A u m e n to  d e  la  p o te n c ia  lu m in o sa  d e  la  luz .

Avis aux Navigateurs} núm. 121/775. París, 1905.
Núm. 318, 1905.—Según aviso del Gobernador del Sene- gal, la luz de la isla San Luis, será reforzada á p a rtir  del 20 de Mayo de 1905.
Será visible á 15 millas, siendo su a ltu ra  sobre el nivel del m ar de 26,5 m.
Posición aproximada: 16° l r 31” N. y 10° 18r 2" W .
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 22.Derrotero núm . 12 A, pág. 108.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

P u e r to  de  G én o v a .—S eña l d e  h o ra .—R e c tif icac ió n .
Avis aux Navigateurs, núm. 109/697. París, 1905.

Núm. 3 1 9 ,’1905.—El cuarto párrafo del aviso núm . 304, grupo 66 de 1905, debe ser reemplazado por el siguiente:«Si la prim era caída no se efectuara, se llevará la bola á 
media asta 4 Va m inutos después y se a rria rá  com pletam ente 15 m inutos después. Del mismo modo, en caso de no efectuarse la segunda señal, se llevará la bola á media asta 
4 Va m inutos después, y se a rria rá  completamente 15 m inutos después.»

(Aviso núm . 304, grupo 66 de 1905.)Derrotero núm . 4, pág. 201.
E r r a ta  d e l av iso  n ú m . 242, g ru p o  52 de  1905.

Donde dice 6 de Febrero debe decir 6 de A bril..O tra. En el grupo 65 de 1905, el aviso núm . 259 debe ser 295.
O tra. En el aviso núm . 304, grupo 66 de 1905, en donde dice: «Cuaderno de faros núm . 2, pág. 61.» Debe decir: «Cuaderno de faros núm . I, pág. 61.»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España*

B ilb ao .—S u s titu c ió n  p ro v is io n a l d e  la  b o y a  lu m in o sa .
Núm. 320, 1905.—Según noticias del Comandante de Ma- rim a de Bilbao, la boya lum inosa que m arcaba los restos del Propitius será retirada, con objeto de destru ir dichos restos; y á p a rtir  de 1.° de Junio será sustitu ida  por una boya cónica ordinaria p intada de blanco, á la cual se le am arra de noche una lancha pintada del mismo color, que llevará un palo, en el cual se colocará un  farol de luz blanca de las que usan los barcos, y donde quedará un hom bre de guardia.E sta sustitución durara un máximo de dos meses.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 84.

MAR BALTICO 
Suecia* (costa E*)

S u n d  d e  K a lm a r .—M od ificac ió n  d e  la  se ñ a l d e  n ie b la  d e l fa ro  d e  D am m an .
Avis aux Navigateurs, núm. 106/676. París, 1905.

Núm. 321 , 1905.—De conformidad con el aviso núm . 266, grupo 58 de 1904, la señal de niebla que hace el faro de Dám- 
man ha sido modificada.Esta señal se emite en la actualidad por una bocina de niebla, accionada m ecánicamente, que hacen oir cada m inuto  
tres sonidos, en sucesión rápida de seis segundos de duración 
cada uno de ellos.

Cuaderno de Faros núm . 3-2.°, pág. 162.
M A R  B Á L T I C O  

Dinamarca*
B e lt d e  F e h m a rn .—M odificac ión  d e  la  luz  d e  H y lle k ro g .
Avis aux Navigateurs, núm. 107/685. París, 1905.

Núm. 322 , 1905.—A fin de ev itar toda confusión con la 
luz del barco faro Fehmarnbelt, la luz de Hyllecrog enseñará, en contra de las indicaciones del aviso 429, grupo 92, de 1904, grupos de dos destellos blancos de la siguiente apa
riencia:Destello, 0*2 segundos; ocultación, 2*6 segundos; ¡destello, 
0‘2 segundos; ocultación, 9 segundos: total, 12 segundos.

Esta nueva luz debe prestar servicio en 1.° de Agosto de 1905.
Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. 204.C arta núm . 701 de la Sección II.

KATTEGATDin
I s la  L cB s o . — L u z  d e  O ste rb y .— R ectificac ió n .

Avis aux Navigateurs núm. 108/686. París, 1905.
^Núm. 3 23, 1905. —La luz de Osterby, de que se hizo m ención en el aviso núm . 146, grupo 30 de 1905, ha sido encendida.
Está situada sobre la cabeza del malecón del Oeste y no sobre la cabeza del malecón del Este.
Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. 132.Carta núm . 281 de la Sección II.

MARES DEL NORTE Y BÁLTICO 
Alemania*

E sta c io n e s  d e  te le g ra f ía  s in  h ilo s . — P re c e p to s  re la tiv o s  á  la s  co m u n icac io n es .
Avis aux Navigateurs, núm. 108/692. París, 1905.

Núm. 324, 1905. — Los preceptos que deben observarse para las comunicaciones entre los buques que se encuentran en la  m ar y las estaciones radiotelegráficas, abiertas al cam bio de correspondencia sobre las costas alemanas, son las* siguientes:
Los telegram as pueden ser redactados en lenguaje vu lgar ó convencional, conforme á las reglas establecidas.La dirección de los telegram as destinados á los buques deben mencionar: el nombre del destinatario, el nombre de la  estación radiotelegráfica que debe tran sm itir el te legrama, el nombre ó el núm ero oficial del buque destinatario  y su nacionalidad.
Los telegram as que procedan de los buques llevan por cabeza el nombre de la estación ratiotelegráfica que ha recibido el telegram a, seguido del nombre del buque.
La transm isión de radiotelegram as á los buques no se hace por las estaciones sino en el caso en que aquéllos señalen su paso; dicha transm isión continuará todo el tiempo que los buques estén á su alcance.Cuando un  buque para quien ha sido destinado un radiotelegram a no ha pasado al alcance de la estación en el plazo indicado por el expedidor, ó no indicando plazo, la  estación dará de ello aviso al expedidor, al veintinueve día por la m añana, que tiene el derecho de pedir una prórroga de plazo de tre in ta  días. A falta de esta petición de prórroga, el te legram a caducará á los tre in ta  dias (el día de depósito no está comprendido).Los radiotelegram as satisfacen la tasa dé un franco por palabra sobre la tasa debida por el recorrido eléctrico ordinario.
Estas tasas son percibidas, según los casos, del expedidor ó el destinatario.Todas las reglas prescritas por los reglam entos telegráficos del imperio alemán y los de la Convención internacional de Londres (1903), son aplicables á las comunicaciones radio- telegráficas en las estaciones alemanas.Las estaciones siguientes están actualm ente abiertas al cambio de radiotelegram as de día y de noche.Mar Báltico: Rixhoft, Arkona, M arienleuchte y Biilk.Mar del Norte: Helgoland, Cuxhaven, faro de Borkum  y barco-faro Borkum riff.
Cuaderno de Faros núm , 3-2.°, págs. 32, 22, 16 y S.Cuaderno de Faros serie B, págs. 450, 458 y 378.Cartas núm eros 45, 701 y 713 de la Sección II.El D irector de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público.

En v irtud  de la autorización concedida al Gobierno por el artícu lo  2.° de la ley de 28 de Noviembre de 1901, y según lo dispuesto en Real decreto de 24 de A bril últim o, esta Dirección general ha puesto en circulación obligaciones del Tesoro al portador, em itidas á la fecha de 1.° de Mayo de 1905, por un total de 52 millones de pesetas, que, con los valores de igual clase cuya entrega á la circulación se anunció por este Centro directivo en 9 del actual, forman un total de pesetas 200 millones, mandadas em itir por el citado Real decreto de 24 de A bril próximo pasado.El detalle de las obligaciones del Tesoro, por pesetas 52 m illones, es el siguiente: obligaciones á seis meses fecha al ven- miento de 1.° de Noviembre próximo, con interés á razón de 3 por 100 anual, pagadero por cupones vencidos en 1.° de Agosto y 1.° de Noviembre de 1905, 9.000 de la serie A, de 500 pesetas cada una, núm eros 66.001 á 75.000, y 9.500 de la  serie B , de 5.000 pesetas cada una, núm eros 23.001 á 32.500.Consideradas las mencionadas obligaciones con el carácte r de efectos públicos, según el expresado Real decreto, y h a biéndose entregado al Banco de España, para que éste lo haga á su vez al público en la negociación que se está realizando, dichos valores podrán salir á la contratación pública en cuanto el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas se sirva dar la autorización á que se refiere el a rt. 13 del reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid.Madrid 15 de Junio de 1905.—El Director general, P. E .? 
W . Ferrer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Átocha, núm . 15, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en

treguen los valores siguientes:
D ías 19 a l 23.

Pago de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta de la Deuda in terio r, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú 
mero 32.242.Idem de títu los de la  Deuda perpetua ex terior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el n ú 
mero 3.045.Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deudas coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la  ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.112.Idem de carpetas de conversión de residuos de la  Deuda 
del 4 por 100 in terio r, hasta  el núm . 9.460.Idem de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable al 5 por 100, presentadas para, el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, y em isión de 1.° de Junio de 1902, hasta  el núm . 11.081.
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Idem de títulos del 4 por 100, emisida de 31 de Julio de 1900, 

'por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.610. # . # . f

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.704.

Día 20.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem. de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 21.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 23.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Junio de 1905.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
Dirección general de Adm inistración.

Publicado en la g a c e t a  del día de hoy el Real decreto po
niendo en vigor con carácter provisional el reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, se hace necesario, para su más 
exacto cumplimiento, que se dicten por Y. S. las precisas 
instrucciones á fin de que dicho reglamento sea inmediata
mente ejecutado en todas las Corporaciones, como legalidad 
de imprescindible observancia.

A este efecto se servirá V. S. adoptar con toda urgencia 
las siguientes medidas:

L a Disponer que en Boletín, extraordinario se publique 
íntegro el citado reglamento con el Real decreto de su apro
bación, para el más perfecto conocimiento de las Corporacio- 

i ncs;á quienes afecta, ó sean los Ayuntamientos mayores de
í 2.000 habitantes.
; 2:a Interesará Y. S. de las Corporaciones de referencia
; certificación expresiva de las condiciones de legalidad á que 

responda el nombramiento del Secretario que actualmente 
desempeñe el cargo, indicándose si se hizo con sujeción per
fecta á lo prevenido en los artículos 122 y 123 de la ley Mu
nicipal vigente; fecha en que fueron anunciados los debidos 
concursos, y las de su nombramiento ŷ posesión, consignán- 
do en caso contrario la situación de interinidad en que se 
encuentre dicho funcionario, á fin de poder dar cumplimien
to á lo preceptuado en el art. 2.° del mencionado reglamento, 
y  que todas las plazas de que se trata quéden en lo sucesivo 
sujetas á la legalidad citada. ' 

i 3." Con el objeto de cumplimentar lo prevenido en el ar
tículo 12 del reglamento referido, procederá Y. S. á la inme
diata constitución del Tribunal correspondiente á esa provin
cia, en la forma al efecto señalada, para que, con toda urgen
cia, se consagre, en armonía con lo establecido en el art. 16, 
á formular los programas parciales que han de ser remitidos 
á este Ministerio, á fin de poder formar el que ha de |regir de 
manera uniforme para todos los Tribunales provinciales de 
exámenes.

4.a Al reclamar Y. S. de los Ayuntamientos las certifica- 
l cion-es referentes al procedimiento seguido para el nombra

miento de los Secretarios de dichas Corporaciones, interesa
rá de las mismas qué consignen, como datos precisos, el nú-

¡ mero de habitantes residentes de que conste el Municipio y
el sueldo que perciba el Secretario, como también si tiene 
asignado otros emolumentos ó gratificaciones por cualquier 

 ̂ concepto.
i 5.* Al publicar en el Boletín oficial s \  reglamento de refe-
i rencia se servirá Y. S. llamar la atención de los Ayuntamien-
■>' | tos acerca de las disposiciones adicionales y transitorias y de

j los plazos establecidos especialmente en la 2 .a, á fin de que
i los Secretarios suspensos en sus cargos, por tiempo determi-
1 nado ó'indeterminado, puedan ejercitar los derechos que en

dichas disposiciones se les reconocen.
6.a TJna vez publicado en los Boletines oficiales el reglamen- 

fr, to en la forma anteriormente expresada, cuidará V. S. de re
m itir á este Ministerio un ejemplar de la indicada publi
cación.

Dios aguarde á Y. S. muchos años’—Madrid 15 de Junio 
de 1905. =E1 Director general, Yázquez de Parga— Sr. Go
bernador civil d e  .

La imperiosa necesidad de reglamentar los servicios de ca
rácter local, por facultad constitucional delegada de la Co
rona, y en observancia además y cumplimiento de la segunda 
•de las disposiciones adicionales de la ley Municipal vigente, 
obligan á«este Centro directivo á recoger los antecedentes que 
resulten convenientes ;al mejor estudio y más perfecto cono

cim iento de aquellas materias que kan de ser objeto de orga
nización en provecho y mejora de la administración pública.

Respondiendo á reclamaciones elevadas á este Ministerio 
yor la Junta Central dell Cuerpo de Arquitectos de España, 
interesando lias resoluciones procedentes para normalizar los 
servicios técnicos de construcciones y urbanización, acom
pañando ai efecto las bases acordadas en el último Congreso 
de Agricultura, se estudia en esta Dirección cuanto al par
ticular afecta; y como el asunto reviste reconocida importan
cia, no sólo por su índole, dino también por la deficiente le
gislación actual, limitada en realidad á ios Reales decretos de 
S  de Enero de 4870 y al de 21 de Febrero de 1881, y por las fa
cultades y competencia que á las Corporaciones municipales 
señalan los artículos 72 y 73 de la ley Municipal vigente, que 
imponen, además, el reconocimiento de los derechos legal
mente adquiridos, obliga á reunir cuantos datos al servicio  
citado se refieran, cuya transcendencia se hace forzoso reco
nocer por afectar á la higiene municipal en punto tan im
portante como las obras interiores de saneamiento de las 
grandes poblaciones.

En vista, pues, de las razones expuestas; esta Dirección 
general interesa del reconocido celo de Y. S. con la mayor 
prontitud la remisión de los 'documentos y datos siguientes:

Certificaciones de los Ayuntamientos de la provincia de su 
digno mando, haciendo constar el personal técnico á cuyo 
cargo están los servicios de construcción, conservación, ur
banización y  cuanto á esta materia se refiera; expresando las 
fechas de Jos acuerdos de los nombramientos, títulos aca
démicos y  profesionales que tiene dicho personal, ya sea de 
Arquitectos, Ingenieros, Sobrestantes, Ayudantes, etc.; suel
dos que disfruten, créditos consignados en los presupuestos

ó dedicados á estas atenciones, tanto para el interior como 
para el ensanche, especificando las consignaciones señaladas 
para obras de urbanización y saneamiento interior de las po
blaciones.

Certificación de los kilómetros existentes de caminos ve
cinales, carreteras municipales y vías públicas interiores 
de población, como asimismo las cantidades presupuestas 
para construcción y entretenimiento; las gastadas en el últi
mo presupuesto liquidado, y cuantos datos y manilestaciones 
estimen dichas Corporaciones oportuno exponer acerca del 
particular, teniendo en cuenta la importancia de los servicios 
cuya reglamentación se interesa de este Ministerio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 
1905.=E1 Director general, Yázquez de Parga.=Sr. Gober
nador civil d e ......

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de O b ra s  p ú b lic a s
F errocarriles .—C oncesión  y  C onstrucción .

Vista la instancia promovida por D. Ernesto León Sawger 
y por D. Enrique Thys, concesionario el primero del ferro
carril de vía estrecha de Málaga a Torre del Mar, y repre
sentante este último de la Compañía de los ferrocarriles sub
urbanos de Málaga, manifestando que el Sr. Sawger lia ce 
dido á esta Compañía la concesión del ferrocarril de vía es
trecha de Málaga á Torre del Mar:

Yista la escritura de cesión presentada:
Yisto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 

Noviembre de 1877, que autoriza esta clase de transferencias;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se 

apruebe la transferencia que de la concesión del ferrocarril 
de vía estrecha de Málaga á Torre del Mar ha hecho D. Er
nesto León Sawger en favor de la Compañía de los ferroca
rriles suburbanos de Málaga, quedando esta última obligada 
para con el Estado, en los mismos términos y con las mismas 
garantías que lo estaba el cedente, al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.=Dios guarde á Y. S. muchos 
años.=rMadrid 7 de Junio de 1905.—El Director general, Con
de de San S im ón.^Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Málaga.

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo de

1902, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subas 
ta de los acopios para reparación de la carretera de Valladolid 
á Tortoles, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de con
trata es de cuarenta y nueve m il ciento veintiocho pesetas 
cincuenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de quinientas 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 2 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición-
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Junio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para repara
ción de la carretera de Valladolid á Tortoles, provincia de 
Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción] á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1050

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre de
1903, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para reparación de la carretera de 
Venta del Alto al Repilado, kilómetros 27 al 39 y 64 al 75, 
provincia de Huelva, cuyo presupuesto de contrata es de cin
cuenta y tres mil ochocientas cincuenta y dos pesetas seten
ta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en 
todós los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte én la subasta será de quinientas cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previente lia 
referida instrucción. ’’

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Junio de 1905.=R1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para repara
ción déla  carretera de Venta del Alto al Repilado, kilóme
tros 27 al 39 y 64 al 75, provincia de Huelva, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1051

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Mayo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación del puente de Marcos, 
sobre el Guadiana, en la carretera de Ciudad Real á Navalpi- 
no, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es 
de treinta y ocho mil novecientas noventa y siete pesetas se
tenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en eí local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  
provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de trescientas no
venta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al, 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras dé reparación del 
puente de Marcos, sobre el Guadiana, en lá carretera de Ciudad 
Real á Navalpino, provincia de Ciudad Real, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la-ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S —1046

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Agosto de 
1903, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de reparación y reconstrucción de la carre
tera de Adamuz á Valencia, provincia de Valencia, cuyo pre
supuesto de contrata es de ochenta y tres m il quinientas no
venta y una pesetas veintidós céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madric, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ochocientas 

vcuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de  ̂Mayo ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé reparación y reconstruc
ción de la carretera de Adamuz á Valencia, provincia de Va
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la  cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta'en que ño sé exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponéñte á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula ) '

(Fecha y firma del propqnente.) S—1053

En virtud de lo dispuesto por orden de 29 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado éT día 17 del próxi-
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mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de San Martín de Pusa á San
ta  Olalla, Navahermosa á Logrosán y Los Navalmorales á 
Talavera, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata 
es de veinticinco mil novecientas cincuenta y ocho pesetas 
noventa céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de doscientas sesenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1905=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción, durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
San Martín de Pusa á Santa Olalla, Navahermosa á Logrosán, 
y Los Navalmorales á Talavera, provincia de Toledo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1054

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Valencia.

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° de la instrucción 

para el servicio de conservación y reparación de carreteras 
de 12 de Mayo de 1903, esta Jefatura señaló el día 8 de Mayo 
último, á las once del mismo, parala  adjudicación en pública 
subasta de los ac&pios de piedra para conservación en el año 
actual de la carretera de Silla á Alicante, kilómetros 12 al 
34, cuyo presupuesto de contrata es de 7.618‘17 pesetas, y  no 
habiéndose presentado licitador, el Ingeniero Jefe que sus
cribe tiene acordado que se celebre nueva subasta el día 19 
del próximo mes de Julio, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
en las que se halla de manifiesto el proyecto correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al modelo adjunto, 
que se inserta al final de este anuncio, acompañando á cada 
pliego el resguardo correspondiente que acredite haber con
signado ¡en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de 
esta provincia el importe del 1 por 100 del presúpuesto res
pectivo.

En el caso de que resul ten dos ó más proposiciones iguales, 
se procedará en el acto á un sorteo entre las mismas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id .

Valencia 1Q de Junio de 1905.=El Ingeniero Jefe, Luis 
Martí.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . .. ... con cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha de 10 de Junio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para ía ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en el año actual de la carretera de Silla á Ali
cante, kilómetros 12 al 34, se compromete á tom ar á-su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese terminantemente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución ele las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1086

Comisión provincial de Toledo»
Pliego de condiciones para la subasta del suministro

del racionado al Hospital de dementes de la Benefi
cencia provincial de Toledo.
La Comisión provincial de Toledo, en sesión del día 10 del 

corriente, acordó señalar para la celebración de la subasta el 
día 17 del próximo mes de Septiembre, á las once de su ma
ñana, sirviendo de base el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El suministro se divide:
a) Racionado de las Hermanas de la Caridad.
ó) Racionado de los alienados.
c) Artículos que se sum inistrarán por el contratista, me

diante vale firmado por la Señora Superiora, Director y Ad
m inistrador del Establecimiento.

2.a La ración de las Hermanas de la Caridad consisti
rá  en

Carne, 300 gramos.
Pan. 575 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 31 ídem.
Garbanzos, 58 ídem.
Patatas, 230 ídem. .

: Arroz, 53 ídem. . ' ,

Fideos, 57 ídem.
Chocolate, 57 ídem.
Sal, 20 ídem.
Pimentón, 10 ídem.
Carbón de piedra, 550 ídem.
Idem vegetal, 50 ídem.
Vino, 25 centilitros.
Ajos, una cabeza para cada diez plazas.

El precio de cada ración será el de una peseta 30 céntimos.
3.a La ración de un alienado consistirá en:

Pan, 527 gramos.
Carne, 200 ídem.
Tocino, 15 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzos, 70 ídem.
Patatas, 400 ídem.
Arroz, 25 ídem.
Chocolate, 8 ídem.
Sal, 16 ídem.
Vinagre, 2 centilitros.
Pimentón, 2 gramos.
Carbón de piedra, 500 ídem.
Idem vegetal, 50 ídem.
Ajos, una cabeza por cada diez plazas.

El precio de cada ración será el de 83 céntimos.
4.a Artículos que se sum inistrarán por el contratista me

diante vale firmado por la Sra. Superiora, Director y Admi
nistrador del establecimiento:

- Azúcar, kilo, á una peseta 20 céntimos.
Jabón, kilo, á 92 céntimos.
Baqalao, kilo, á una peseta 75 céntimos.
Fideos, kilo, á 70 céntimos.
Pimienta negra, kilo, á 5 pesetas.
Café, kilo, á 6 pesetas;
Leche, litro, á 50 céntimos.
Huevos, docena, á una peseta 25 céntimos.
Cuarto de cabrito, á una peseta.
Merluza, kilo, á 3 pesetas.
Conejos, uno, á una peseta 25 céntimos.
Pichones, á una peseta uno.

, Jamón, kilo, 6 pesetas.
5.a Para verduras, diariamente, una peseta 10 céntimos.
6.a Las especies que el contratista entregue serán de bue

na calidad, teniendo facultades el Sr. Administrador, de 
acuerdo con el Sr. Visitador, para devolverlas que no re- 
unan las condiciones siguientes:

a) El pan será de primera, de trigo candeal, que esté bien 
cocido, seco y frío al tiempo de hacer la entrega, de la hor
nada del día en que aquélla tenga lugar, debiendo recibirse 
en panes de 500 gramos cada uno. _

b) La carne será de carnero, que el contratista servirá en 
reses enteras, debiendo éstas encontrarse en buenas condicio
nes de gordura.

c) El tocino será del país y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día en que se haga la entrega.

d) El aceite será de oliva, del país, de buena calidad, con 
buen gusto y sin sedimentos ó suelos.

e) Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular, cosechados en el país y exentos de sal 
sosa ó cualquier otro elemento químico destinado á ablan
darlos.

f )  Las patatas serán de poco volumen, de epidermis fina, 
sin arrugas, blancas, sin que hayan sido dañadas por los 
hielos.

g) El arroz será valenciano, del llamado en el comercio 
del número uno.

h) Los fideos serán de buena calidad y excelente pasta.
i). El vino será de buena clase y puro, sin alcohol in 

dustrial. >
J )  El chocolate será puro, de buen cacao, con azúcar te r

ciada, buena, canela fina y sin mezcla de otras sustancias.
h) La sal, pimentón y demás especias., de las que sé con

sumen en el Mercado.
6.a El contratista quedará obligado á entregar ios a rtícu 

los que se le desechen en el, término de dos horas, sin perjui
cio de acudir, si lo cree conveniente, á la Excma. Comisión 
provincial, ó á la Diputación si estuviese reunida, la que 
resolverá en el término de veinticuatro horas, por sí ú oyen
do á peritos. Podrá también la Diputación ó Comisión, en * 
los casos en que falte el contratista, exigirle una indemniza
ción, que pagará en el término de veinticuatro horas, y si no 
lo hiciere se deducirá de la fianza.

 ̂7.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de
signada por la administración las especies correspondientes 
á las raciones reclamadas, ó éstas fueren desechadas y no re
puestas eu el plazo fijado, el expresado funcionario compra
rá inmediatamente en el mercado los géneros que necesite 
hasta completar las raciones pedidas, cuyo gasto se hará con 
los fondos que el contratista tenga como fianza en la Caja de 
la Diputación, siendo repuestos dichos fondos en el plazo 
máximo de diez dias, y si dentro de él no se cumpliera esta 
condición, se le descontará la cantidad que tuviese sacada de 
la fianza de la que deba percibir por los suministros.

8.a Diariamente se reclamará por la administración del 
establecimiento las raciones que se necesiten.

a) Las Hermanas de la Caridad, con un vale firmado por 
la Superioridad.

b) La de los alienados, con vale firmado por los señores 
Superiora y Administrador del establecimiento.

9.° El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el abastecedor se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo; com
prometiéndose el contratista á renunciar á todo fuero y pri
vilegio, salvo el derecho para d irigir la reclamación por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

10. La contrata term inará el 31 de Diciembre de 1905.
11. La Diputación se obliga á pagar el número de racio

nes consumidas en un mes antes de finalizar el siguiente á 
aquel en que se hiciese el suministro.

12. La subasta se celebrará en esta capital, en el salón de 
sesiones de la Excma. Comisión, el día 16 de Septiembre, á 
las once de su mañana, designando como adjunto á D. Cons
tantino Vega, y bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil 
ó Sr. Diputado en quien delegue.

13. La Diputación facilitará al contratista adecuados al
macenes, para mayor comodidad.

14. Para tomar parte en la subasta será preciso consignar 
en la Depositaría de fondos provinciales 1.024 pesetas, im 
porte del 5 por 100 de la cantidad en que se calcula el sumi
nistro.

15. Una vez. hecha la adjudicación definitiva, el rem ata
dor consignará en la Caja, como fianza, otra cantidad igual á 
la que depositó para tomar parte en el remate.
, 16,. Tanto el depósito provisional como la fianza defini
tiva, pueden consignarse en metálico ó en efectos públicos, 
admitiéndose éstos al tipo de cotización en el día que se cóns-‘ 
tituya el depósito.

17. Las.proposiciones deberán extenderse en papel sellado

de la clase 11.a y escribirse en letra clara, sin enmiendas n i 
raspaduras que no estén salvadas al pie, y con sujeción a l 
siguiente

Modelo de proposición.
D. ..... , vecino d e  , enterado de las condiciones publi

cadas, las cuáles acepto, me comprometo á sum inistrar el 
racionado que se necesite en el Hospital de Dementes, su fra- 

de la Diputación dé Toledo, á los precios se
ñalados en el pliego de condiciones.

j _ . (F®clla yifirp a  del proponente).
Toledo 14 de Jumo de 1905. =:E1 Presidente, Samuel García 

R uiz.=E l Secretario, Carlos S. Cogolludo. S—1089

Delegación de Haciende* en la provincia 
de Barcelona»

En el expediente instruido en virtud de aprehensión del 
laúd María, de la matrícula de Palma de Mallorca, su patrón 
y cuatro marineros, conduciendo 10 cajas y 49 bultos de ta 
baco de contrabando, realizada por el cañonero Temerario el 
día 2 de Mayo próximo pasado, la Junta administrativa cele
brada el 3 del actual ha acordado el comiso del tabaco y el 
laúd conductor del. mismo, declarando además que los reos 
no han incurrido en pena personal, y que se pasen las dili
gencias practicadas al Juzgado instructor de Marina de la 
Comandancia de Mahón.

Y no^habiendo comparecido ante la Junta adm inistrativa 
el reo Cosme Escalas Salom, á pesar de estar citado regla
mentariamente, é ignorándose su domicilio, se le notifica el 
anterior acuerdo por medio de, este periódico oficial; advir
tiéndole que de no conformarse con el mismo, puede entablar 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Representante del Es
tado en el Arrendamiento de Tabacos en el plazo de quince 
días, a contar desde la fecha, de la inserción del presente 
anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Barcelona 7 de Junio de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
Rafael de Eulate. P--357

Administración de Hacienda de Tugo»
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 65 del regla

mento de procedimientos de 4 de Septiembre de 1902, y ñor 
acuerdo de 22 de Octubre de 1904, he dispuesto se-ponga de 
manifiesto á D. Pastor Herbón, vecino de Foz, el expediente 
que se ha instruido por el ejercicio de la industria de fábri
ca de ^salazón, sin estar matriculado, por término de diez, 
días, a fin de que durante ellos alegue lo que estime conve
niente a su derecho.
 ̂ Lo que se le notifica por medio de esta G a c e t a  oficial, por 
ignorarse su paradero.

kiigo 23 de-Máyo de 1905.=E1 Administrador de Hacienda 
Salvador Moráis Arines. P^358

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Toledo»

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección 
de Hacienda de la provincia de Toledo.

 ̂Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el a r
ticulo 45 del reglamento para el procedimiento en las recla
maciones económico administrativas de 13 de Octubre de 
1903, é ignorándose el paradero de los Investigadores de Ha
cienda que fueron de esta provincia, D. Alfredo Barbero y 
D. Emiciano Palazón, se les notifica que la suprimida Jun ta  
adm inistrativa especial de esta Delegación, en sesión cele
brada con fecha 27 de Abril de 1901, acordó privarlos del de
recho al percibo de las multas reglamentarias en el expedien
te deñefr audación que incoaron en el pueblo de Sonseca el 
día 16 de Octubre de 1900, en contra del vecino del mismo 
pueblo, D. Baldomero,Barbero, por el ejercicio de la indus
tria  de ventas de tejidos, al por ménor; previniéndoles que del 
expresado fallo pueden alzarse ante el Sr. Delegado ae Ha
cienda, en el plazo de quincé días.

Lo que se hace público en esta G a c e t a  oficial para conoci
miento de los interesados.

Tple.do 10 de Junio de 1905.=José M. Sevilla. P -3 5 9

Universidad de Oviedo.
En el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 24 del 

pasado mes de Mayo no aparece incluida en el mismo, por 
omisión involuntaria, una Escuela elemental de niños de Pon- 
ferrada, eü la provincia de León, dotada con 1.100 pesetas 
anuales y demás emolumentos legales.

Lo que se hace público para conocimiento de los aspiran
tes en el concurso de ascenso correspondiente á este d istrito  
universitario.

Oviedo 10 de Junio de 1905.= E I  Vicerrector, Fermín Ca- 
nella- ___________ P —360

Distrito universitario de Zaragoza»
Primera enseñanza.

Resultando que por omisión involuntaria de la Sección de 
Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia de Teruel 
dejó de incluirse en el anuncio de concurso de ascenso publi
cado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día 12 de 
Mayo próximo pasado una Escuela de párvulos que se halla 
vacante en aquella capital, dotada con 1.650 pesetas de,suel
do anual y 280 por concepto de retribuciones, este Rectorado, 
teniendo en cuenta el beneficio de.la enseñanza, y lo dispues
to en la Real orden de>28 de Abril último, evitando, además, 
perjuicios á las Maestras que se hallen en condiciones legales 
para aspirar á dicha vacante,'ha resuelto convocar el corres
pondiente concurso de ascenso por el término de trein ta días, 
contados desde el siguiente á la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para la provisión de la refe
rida Escuela de párvulos.

Zaragoza 12 de Junio de 1905.=E1 Rector, M. Ripollés.
'  ■___________ P—561

Junta de Obras del puerto de Alicante»
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes fechas 27 de 

Marzo y 2*de Junio últimos, esta Junta anuncia nuevamente 
la subasta de las obras de reparación del edificio de almace
nes y ampliación del mismo para instalación de oficinas y sa
lón de Juntas, cuyo presupuesto de contrata asciende a pe
setas 27.517‘50. . r

La subasta se celebrará á las doce del día 31 de Julio de 
1905 en el domicilio de esta Junta, calle de Sagasta, húme
ros 32 y 34, principal, ante una: Comisión del seno dé la Jun
ta, asistida por el Ingeniero Director dé los obras' ó faculta
tivo que le sustituya, y de un Notario, y en los términos pre
venidos en la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento dél público, el pre
supuesto, pliego de condiciones1 y planos correspondientes, 
en la Secretaría de la referida Junta de Obras, todos los días 
laborables desde las nueve á las trece horas.

Las proposiciones sólo se adm itirán en la Secretaría de la  
Junta ae Obras del puerto dé Alicante en las horas hábiles de 
oficina y desde el día de la publicación de este anuncio hasta  
las seis de la  tarde del díá 26 de Julio próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en»
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pape) sellado de la clase 11.a, arregladas al adjunto modelo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.375‘90 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones, vigentes; debiéndose acoinpañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886..En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Alicante 13 de Junio de 1905.=E1 Vicepresidente, José Carrafa lá Cernuda.=El. Secretario Contador, Federico Soto.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ...5 ,expedida en ......, enterado del anuncio publicado con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la reparación y ampliación del edificio de almacenes para instalación de oficinas y  salón de Juntas, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujpción á los expresadosrequisitos y condiciones y por la cantidad de .......  (aquí lapreposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, sin enmienda n i raspadura, por la que se compromete el proponenteji la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—1088

Concurso para la adquisición de dos grúas eléctricas 
de pórtico*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo próximo pasado, esta Junta anuncia concurso público para adquirir dos grúas eléctricas de pórtico móvil de diez m il y. mil quinientos kilogramos de fuerza respectivamente.ES concurso tendrá lugar á las doce horas del día 15 de Sept iembre próximo, en los términos prevenidos por el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, y ante una Comisión de esta Junía, asistida del Ingeniero Director de las obras del puerto ó do i funcionario facultativo que haga sus veces y de Notario público.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para el debido conocimiento del público.Les proposiciones deberán ser presentadas, en pliegos cerradlos, en la Secretaría de esta Junta desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta media hom antes de la señalada para la apertura de los pliegos, acompañadas del resguardo que acredite haberse constituido en la Caja de Depósitos, á disposición de esta Junta de Obras, la cantidad de quinientas pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado en las disposiciones vigentes, y dq los demás documentos que se especifican en el artículo l .d del pliego de condiciones económicas.Dichas proposiciones deberán ser extendidas en papel sellado de la clase correspondiente y arregladas al modelo que se inserta á continuación.No se admitirán las proposiciones que excedan del presu- / puesto aprobado, que asciende á 107.010*10 pesetas.La Junta se reserva el derecho de aceptar la proposición que estime más ventajosa, aunque no sea la más económica, así como también el de desecharlas todas, en el caso de no conceptuar ninguna admisible.Alicante 13 de Junio de 1905.=E1 Vicepresidente, José Ca- rratalá Cernuda.—El Secretario-Contador, Federico Soto.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio de concursode fech a  , publicado por la Junta de Obras del puerto deAlicante para la adquisición de dos grúas eléctricas de pórtico móvil; de los pliegos de condiciones, tanto económicas como facultativas, y de los planos correspondientes á dicho suministro, se compromete, con arreglo á los expresados documentos y á los que á esta proposición acompañan, á suministrar sobre el muelle de Alicante las dos grúas objeto delconcurso, que serán fabricadas en los talleres d e  , y ámontarlas con sujeción á las condiciones en un plazo d e ......meses, contados desde la fecha en que le sea notificada la adjudicación, por la cantidad d e  (aquí la cantidad, escritaen letra; advirtiendo que serán desechadas todas las proposiciones que no expresen determinadamente la cantidad en pesetas y sin enmienda ni raspadura).Acompañan á esta proposición los documentos prescritos en el art. l .°d e l pliego de condiciones económicas; son, á saber:
(Fecha y firma del proponente.) S—1087

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Fuensanta

I). Pedro Fuente López, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que á instancia del mozo Francisco Contreras Bonilla se ha instruido expediente para justificar que su padre, Alonso Contreras Pérez, natural de esta población, de cincuenta y un años de edad, de estatura regular, pelo y ojos negros, nariz recta, barba poblada y color sano, se halla ausente y en ignorado paradero hace más de diez años, ó sea desde 1892, que se fugó al ser conducido desde Jaén á la colonia penitenciaria de Ceuta, donde fué destinado para extinguir la condena de cadena perpetua impuesta por Tribunal militar por delito de secuestro; y habiendo acordado el Ayuntamiento que existe motivo suficiente para suponer la ausencia del Alonso Contreras, se hace público por medio del presente edicto á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y para conocimiento de todas las Autoridades, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las noticias que puedan ad- • quirir respecto de dicho individuo. •Fuensanta (Jaén) 9 de Junio de *1905.—Pedro Fuente.i=Por su mandado, M. Asensio. M—10.29

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA
D . Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Juan Sánchez Carmona, vendedor ambulante de loza, sin domicilio fijo, aunque algunas veces reside en Utrera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes á la publicación de este

edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boleti?ies oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración en la causa que instruyo por hurto de una yegua al vecino de esta ciudad José Orellana Jiménez; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo acordé por providencia de este día, dictada en la referida causa.Dado en Arcos de la Frontera á 24 de Mayo de 1905.=Enri- qúe Rodríguez.=Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.JO—5276
BARBASTRO

D. José Reynoso Biurrum, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Barbastro.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Muzas Grimal, natural y vecino de Pozau de Vero, de treinta y dos años, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba poblada y color moreno, que vestía garlbaldina color marrón, chaleco de pana, pantalón de pana oscuro á cuadros, alpargata abierta, boina negra y camisa blanca, y cuyo sujeto se ha constituido en rebeldía, después de procesado y ser indagado en el súmario que se dirá, ighorándose su actual paradero, para que dentro de diez días á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á evacuar una diligencia acordada en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades del Reino, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debidas á mi disposición en las cárceles de este partido, por estar 
su prisión decretada.Dada en Barbastro á 20 de Mayo de 1905.=Jose Reynoso.=  El Escribano, Segismundo Palacios. JO—4988

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.Por la. presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de ocho gallinas, un gallo, una caldera de cobre, diez celemines de maíz y dos sacos, de la propiedad de Domingo Rico López, vecino del Viso del Alcor, y que fueron sustraídos en la noche del 27 al 28 de Abril último, de la huerta de la hacienda Atalaya baja, de este término, poniéndoles en su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima ad
quisición.  ̂ _ _  . _ .Dada en Carmona á 11 de Mayo de 1905.—Francisco Fniz  de Rebolledo.=E1 actuario, Rafael López. JO—8333

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par-

^  Por el presente se cita, llama y emplaza; á los procesados Asensio Pedro Bas Martínez, alias Roso,-y Cecilia de San Nicolás, vecinos de ésta, los cuales habitaron en el barrio de San Antonio Abad, y en la actualidad sê  ignora el paradero de los mismos, para que dentro del término de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles en ejecutoria procedente de la causa que contra los mismos se instruyó sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a la ley.Dado en Cartagena á 17 Mayo de 1905.—Eduardo Chalud. El actuario, Manuel Belda. JO—4835

CASTUERA
D .  Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. r kPor el presente ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de los efectos que se reseñan al final, que fueron robados en la tarde del día 16 de Abril próximo pasado, en el ferrocarril y en el recorrido de la estación de Mérida á la de Almorchón, y caso de ser habidos sean puestos á mi disposición, así como á la persona ó personas en̂  cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Castuera á 16 de Mayo de 1905.—Enrique Castellan o.= P or su orden Juan Miguel.
Efectos robados

Cuatro pares calzoncillos de color, verano.—Uno ídem punto inglés.—Una camisa blanca planchada.—Tres camisas color, fiojas.—Dos calzoncillos blancos.—Seis pañuelos blancos. Una camisa color, lana.—-Dos camisetas, crudas, punto. Un par de puños con pasadores. JO—4924
COGOLLUDO

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido en el sumario que se sigue por homicidio por imprudencia en la persona de Cayetano García Alonso, de treinta y seis años de edad, soltero, afilador, natural de Coba, provincia de Orense, se ha acordado se cité, llame yemplace á los más próximos parientes de ese sujeto, cuya residencia se ignora, a fin de que comparezcan en el término de diez días en este Juzgado de instrucción, á manifestar si quieren ser parte en ese sumario y si renuncian ó no á la indemnización de perjuicios que en su caso les pueda corresponder; bajo apercibimiento que de no comparecer en ese término les parará el perjuicio que procediese.En cumplimiento á lo mandado, expido el presente, que firmo en Cogolludo á 26 de Mayo de 1905. =  El actuario sustituto, José Segoviano. JO—5285
COLMENAR DE MÁLAGA

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de esta; villa y su partido.Por la presente, hago saber que en este Juzgado de mi cargo se sigue causa sobre intento de robo á Francisco Baez Infantes, hecho ocurrido en su domicilio, Huerto de Solano, partido del mismo nombre, de este término, durante las primeras horas de la noche del 25 al 26 del actual, por tres desconocidos enmascarados, armados de escopetas, que en la fuga se dejaron abandonado un pañuelo de marca corriente á cuadros blancos, centro cuadrado amarillo y extremos azul marino y sobre el fondo azul listas blancas formando cuadros.E ignorándose quiénes sean dichos desconocidos, uno de los cuales iba herido, á juzgar por el rastro de sangre que en pos de sí dejó y cuyas huellas se perdieron, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, militares é individuos que constituyen la policía judicial, y de mi parte les ruego y encargo, practiquen diligencias en averiguación de quiénes sean dichos desconocidos, y procedan á la busca y captura dé los mismos, poniéndolos á mi disposición, en la cárcel de este partido.Dada en Colmenar de Málaga á 27 de Mayo de 1905.z=Fran

cisco Guerrero.=E1 Escribano, Antonio Andarías v Molina.JO—5437LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de instrucción del partido de La Cañiza.Hago público que en sumario que instruyo sobre hurto de 250 pesetas á Rosa Rodríguez Francisco, esposa de Juan Gi- ráldez Lago, vecinos de Santa Cristina de Vabige, ejecutado á las veintiuna horas del día 6 de Abril último, se acordó ofrecer el sumario al Juan Giráldez Lago, que se halla ausente en la República de Buenos Aires, sin domicilio conocido, para que dentro de quince días, contados desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se publique la presente, comparezca ante este Juzgado á manifestar lo que tenga por conveniente acerca de dicho particular, y á la vez si renuncia ó no á la indemnización de daños y perjuicios; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se entiende que renuncia á una y o tra . cosa.Dado en la villa de’La Cañiza á 23 de Mayo de 1905.=iAle- jandro N. de Aguirre.=De orden de S. S., Antonio Jacorro.JO—5295LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de este partido.Por la presente hago saber que en causa que se sigue por robo de 40 kilos de dinamita, clase primera, y 200 cápsulas quíntuples, verificado la noche del 8 del presente mes, del polvorín de la mina E l Guindo, he acordado expedir la presente, por la que se ruega á todas las Autoridades civiles y  militares de la Nación, agentes y dependientes, para que procedan á la busca de la dinamita y cápsulas y averiguación de quienes sean los autores del robo, poniéndolos, en su  caso, á mi disposición.Dada en La Carolina á 12 de Mayo de 1905.—Pedro Bellón. Por su mandado, Antonio Mayor Magaña. JO—4742 

LALÍN
D. José Vieítez Ocampo, Juez de instrucción de este partido.Llama y emplaza á Rafael Rozas, vecino de Sello, y en la  la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de ocho días, contados desde la última inserción de la  presente en los Boletines odciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de homicidio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.< A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial, procedan á su busca y  captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Lalín 17 de Abril de 1905.~José Vieítez— De su orden, José García. Señas del procesado*Edad diez y seis á diez y siete años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, color pálido, barba ninguna; viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de tela color gris, cubre sombrero color café. JO—4743
D. José Vieítez Ocampo, Juez de instrucción de este partido.Llama, á Antonio Paderne, minero, vecino de San Miguel, partido de Vivero, y hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, contados desde la ú ltima inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 

oficiales délas provincias de Galicia,comparezca ante este Juzgado á prestar declaración.Así se acordó en el sumario núm. 107 del ano último.Lalín 13 de Abril de 1905— José V ieítez.=D e su orden, José García. ' 4744
D. José Vieítez Ocampo, Juez de instrucción de este partido.Llama á Manuel Rodríguez, vecino de Gres, y hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, contados desde la última inserción de la presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Galicia, comparezca ante esté Juzgado á prestar declaración.Así se acordó en el sumario núm. 33 del año actual.Lalín 13 de Abril de 1905.=,José Vieítez— De su orden, José García. JO—4745LA PALMA
D. Juan Ramírez García, Juez municipal de esta villa y  accidental de instrucción de la misma y su partido.Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y á la policía judicial, que se proceda á la busca y ocupación de una muía de dos años, pelo castaño, descalza, con hierro en el anca izquierda que es el siguiente, E: así cómo á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítim a adquisición; cuya caballería le fué hurtada al vecino de Sevilla D. José Moreno Santamaría, de la dehesa de Torre-Cuadro, término de Hinojos, la noche del 29 de Abril anterior; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo por el hecho mencionado.Dado en La Palma á 11 de Mayo de 1905— Juan Ramírez—  El actuario, Licenciado Manuel Vega. JO—4765

LA VECILLA
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado por hurto de una novilla Alfonso García y García, hijo de Francisco y María, de veintiún años, soltero, carpintero, natural de Orzonagay residente en Villacinta, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresar en las cárceles del partido por haber decretado su prisión la Audiencia provincial de León, por auto de 23 de Marzo último; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridedes, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y  caso de ser habido le pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.Dada en La Vecilla á 13 de Mayo de 1905— Silverio Olme- dillas— El Escribano habilitado, Sinforiano Subgrado.JO—4746LEDESMA
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción de Le- desma y su partijdo.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Moreno Garoz, de veintiún años de edad, hijo de Pedro y de Eusebia, soltero, natural de Yébenes, partido de Orgaz, en la provincia de Toledo, torero, con instrucción, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar* la inserción de
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esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núm . 1, de esta villa, con el fin de ingresar en la cárcel de este partido en concepto de preso provisional como tiene acordado por auto de 9 del actual la Audiencia provincial de Salamanca, en causa que se le instruyó con otros, por el delito de estafa; apercibiéndole que de no comparecer en el térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Por tanto, y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y á los demás agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, de referido sujeto á la cárcel de este partido y á mi d isposición, para cum plir carta  orden del T ribunal superior citado.Dada en Ledesma á 13 de Mayo de 1905.=Manuel Pedregal. D. Andrés López M artín. JO—4747

LOGROÑO
D^ José López Mosquera, Juez de prim era instancia de Logroño y su partido.Hace saber que por D. Luis Diez del Corral y Bravo, m ayor de edad, Profesor de segunda enseñanza, vecino de esta capital, por su propio derecho y además en nombre de su tío  D. Ramón Diez del Corral y Blanco de Salcedo, Ingeniero de Montes y vecino de Huesca, y de sus herm anos D. Modesto y Doña P ilar Diez del Corral y Bravo, mayores de edad, el prim ero propietario, vecino de Fuenm ayor, y la segunda re ligiosa y residente en Valladolid; D. Juan de Dios Mas de Fiol, Presbítero, Cura ecónomo de la iglesia de Santa María de Palacio, de Logroño, en nombre de Doña Ju lita  Diez del Corral y Blanco de Salcedo, soltera, m ayor de edad y vecina de Anguiana; D. Santiago Diez del Corral y Blanco de Salcedo, mayor de edad, propietario y vecino de Alesauco; D. Joaquín  Diez del Corral y Blanco de Salcedo, mayor de edad, propietario y vecino de la ciudad de Haro; D. Francisco Diez del Corral y Blanco de Salcedo, m ayor de edad, propietario, vecino de A nguiana, y además en nombre de su herm ana Doña Isabel Diez del Corral y Blanco de Salcedo, viuda, m ayor de edad y vecina del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial; Doña Teresa Diez del Corral y Bravo, m ayor de edad, propietaria y vecina de Fuenmayor; Doña María de la Concepción Diez del Corral y Bravo, mayor de edad, propietaria y de igual vecindad, y Doña Felisa Bravo y Yiana, viuda, m ayor de edad, propietaria y vecina tam bién de Fuenm ayor, en concepto de madre y legal representante de su hijo m enor D. José Diez del Corral y Bravo, emancipado, mayor de diez y  ocho años; y firmando todos acudieron al Juzgado con escrito once de A bril últim o, y en que más tarde se ratificaron, expresando que por estim arse con derecho á ello, por verlo así en repetidos actos de sus antepasados y por trad ición entre la familia, vienen usando en todos los actos de la vida civil, así como en los de la pública, el apellido paterno Diez del Corral á continuación de su nombre y antecediendo inm ediatam ente al m aterno respectivo; que examinadas las partidas bautismales y actas del Registro civil, no aparece en m uchas de ellas el apellido Diez seguido del aditam ento «del Corral», como constituyendo un segundo apellido, sino que únicam ente figura el apellido Diez, como si en su fam ilia  no fuese un apellido compuesto é indivisible; que la falta notada en m uchas de las partidas y certificaciones que acompañaban al escrito se explicaba si se tiene en cuenta las personas que á veces se hallaban al cuidado de los Registros en que constan, y que en m uchas de las veces tales deficiencias acaso hayan sido debidas á la exactitud y escrupulosidad de funcionarios que para extender una partida  se han ceñido á lo que de las anteriores certificaciones y partidas resultaba, sin atreverse á in troducir variantes ni correcciones alguna, aunque les constase la exactitud de los hechos; siendo cierto que desde Don Benito Diez del Corral y Fernández Bobadilla, segundo abuelo de seis de los solicitantes, y de los otros seis tercero, ya venían todos usando y haciendo constar, siquiera sea en las enunciativas de las partidas y actas, el apellido compuesto Diez del Corral á continuación del nom bre y antes del apellido materno; y haciendo presentación de varios documentos y en uso de su derecho, y por las formas estatuidas en los artículos sesenta y nueve al setenta y cuatro inclusive del reglam ento de trece de Diciembre de m il ochocientos setenta y concordantes de la ley, suplicaron se sustanciase dicha pretensión hasta obtener por sus trá m ites la autorización correspondiente para poder legalmente usar el mencionado apellido; que por cuenta de los mismos se publicase la solicitud en extracto sustancial en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, á fin de que dentro del plazo de tres meses puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello.Y por providencia de hoy he acordado diferir á indicada pretensión y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia para que en el térm ino de tre s  meses, contados desde la fecha en que tenga lugar el presente, comparezcan en este Juzgado cuantos se crean con derecho á oponerse á referida pretensión, que la verificarán en forma.Dado en Logroño á 5 de Junio de 1905— Y.0 B.°—El Juez de prim era instancia, José L. M osquera.=Por su mandado, Pablo Apellaniz. X —1383
MADRID—CENTRO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ten ta tiva  de hurto , se cita á D. Manuel G arcía Fernández, que tuvo su domicilio en la calle de San Bartolomé, 10, ta berna, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser requerido á fin de que en el térm ino de diez días presente á su fiador Pedro Sánchez Rodríguez; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perj uicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 10 de Mayo de 1905.= Y .°  B.°=E1 Juez interino  de instrucción, Luis de Aldecoa.—El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—4748
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por ten ta tiva  de h u rto  Pedro Sánchez Rodríguez, hijo de Mariano y Nicolasa, natural de Y illarrubia de los Ojo& (Ciudad Real), de veinticinco años, soltero, zapatero, que vivió en la calle de Mira el Río, núm . 6, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades

y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  baja, pelo negro, ojos negros, nariz aguileña y color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 11 de Mayo de 1905.=Luis de Aldecoa— El E scribano, José Alonso Fadrique. JO —4749

D. Luis de Aldecoa Jim énez, Juez interino de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa por lesiones Pedro Martínez Plaza, hijo de Lino y Juliana, de tre in ta  y cuatro años, n a tu ra l de Sigüenza, casado, zapatero, que vivió en la calle de Atocha, números 12 y 14, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, y ordeno á ]os agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, y rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 12 de Mayo de 1905.—Luis de Aldecoa— El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—4750
MADRID—HOSPICIOEn v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto, se cita á Doña Ramona N., que ha vivido en la calle del E spíritu  Santo, núm . 14, piso segundo izquierda, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la m u lta  de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 29 de Mayo de ^OS ^zY.0 B .°= José María de O rtega Morejón— El Escribano, Ricardo Gómez. JO —5391 

MADRID—HOSPITALEn v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instang cia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u rtos contra Marcelino Ruiz Molina y Y íctor B arrera Tirado, se cita á D. Miguel García, consignatario de la expedición 72.786, de Talavera de la Reina, que por faltas en la misma formuló reclamación en Navalmoral de la Mata el día 21 de Marzo últim o, y que fijó como su domicilio la fonda Simón, en Córdoba, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales con objeto de que preste declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la  m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 13 de Mayo de 1905— Y.0 B.°:=Molina— El Escribano, Pedro Martínez González. JO—4752
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u r to contra Marcelino Ruiz Molina y Y íctor B arrera Tirado, se cita á un sujeto cuyo nombre se ignora, que el día 5 de Marzo últim o, y á la llegada á Plasencia del tren  4, en que viajaba, formuló reclamación por la falta de efectos de la m aleta  que había facturado en Talavera, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicha causa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 13 de Mayo de 1905.= Y .°  B.°=iMolina— El E scribano, Pedro Martínez González. JO —4753

MADRID—PALACIOEl Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, por providencia de doce del actual, dictada en los autos ejecutivos que sigue el Procurador D. Luis Montiel, en nombre y representación de D. José García Navarro, contra  D. Higinio Cachavera y Aguado, ha acordado proceder á la venta en segunda y pública subasta, que tendrá lug ar en este mismo Juzgado, el día veintiocho de Julio próximo, á las nueve de su m añana, deUna participación de diez y seis mil ochocientas tre in ta  y siete pesetas sesenta y cuatro céntimos en una casa situada en esta Corte y su barrio de Chamberí, paseo denominado de la Habana, señalada con el núm ero uno antiguo y quince moderno, comprendida en el segundo cuartel de los en que está dividida la misma y su térm ino, que linda al Mediodía con dicho paseo de la Habana; al Norte ó testero con la calle del Zarzal, antes de Turia; al Saliente ó derecha, entrando, con casa de Salvador Tomás, conocido por el A rtillero , y al Poniente ó izquierda con la calle del Cid, hoy del General Al- varez de Castro. Consta de un polígono bastante irregu la r, con la superficie de cuarenta y nueve mil veintiún  pies cua * drados, equivalentes á tres m il ochocientos cinco metros y noventa y siete decímetros, dentro de los cuales y en parte de ellos se ha reedificado la casa que antes tenía la posesión y construido varios cobertizos.
La expresada subasta tendrá lugar con el veinticinco por ciento de rebaja del va7or de dicha participación, y bajólas condiciones seguientes: No se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad por que se lleva á efecto la  subasta, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rem ate á un tercero. Para tom ar parte  en la subasta deberán los li- citadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo de la que sirve de tipo 

para esta subasta, sin cuyo requisito no serán adm itidos. Los títu los de propiedad se han suplido por certificación del Reg istro  correspondiente, la que estará de manifiesto en la E scribanía para que puedan exam inarla los que quieran tom ar parte  en la subasta; previniéndose que los licitadores deberán  conformarse con ella y no tendrán derecho á exigir n in gunos otros.Madrid 13 de Junio de 1905— Y.° B.°—E1 Juez de prim era  
instancia, Alós— El Escribano, Domingo Yázquez. X —1384

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de p rim era instan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto  Patricio Gabriel Gómez Herm anoaiz, n a tu ra ! de Huete (Cuenca), hijo de Basilio y Eusebia, de cincuenta y  siete años, viudo, jornalero, que habitó en la calle Mediodía Chica, núm . 5, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora^ para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio» de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será; declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hub iere  lu g a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña y color sano, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición á los fines acordados.
Madrid 20 de Mayo de 1905.—Joaquín María de A ló s .= E I Escribano, Domingo Yázquez. JO—5159

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Yega, Juez de instrucción del distr ito  de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á María Consuegra Cardador, hija de Francisco y de María, de cuarenta años, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecina que fué de ídem, de ocupación sirv ien te , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de diez' días, contados desde el de la inserción de la misma, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en la Casa Ayuntam iento, en la causa que contra la  misma se instruye por el delito de hurto , en cum plim iento de lo mandado por la Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en. derecho y se la declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición, de este Juzgado, de la expresada mujer.
Dada en Málaga á 9 de Mayo de 1905.=Francisco A lvares Yega— Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—4754 

MALAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Rando Fernández, hijo de Yicente y de María, de cincuenta y un años de edad, de estado casado, n a tu ral de Solares, partido de Yélez Málaga, provincia de Málaga, vecino que fué de Málaga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma e n  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esto Juzgado, del expresado individuo._ Dada en la  ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 1905.—Federico Escobar Aliaga. = P .  D., José Figueroia. JO—4755
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l  procesado José Lozano Rodríguez, hijo de José y de Carmen, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fue de ídem, de ocupación panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta p rovincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de estR ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esto Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 6  de Mayo de 1905— Fede- rico Escobar Aliaga.=zP. D., José Figueroia. JO—4756
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Miguel Cruzado Justo, alias Moa, hijo de Manuel y María, de catorce años de edad, de estado soítero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de este provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este; 

Juzgado del expresado indi viduo.Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 1905— Federi- co Escobar A liaga .= P . I)., José Figueroia. JO—4757
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Sabio Martín, hijo de Bartolom é y de Salvadora, de tre in ta  y dos años de edad, de estado viudo, n a tu ra l de M otril, partido de idem, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación agente de negocios, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado & responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra  el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiare  
lu g ar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, captu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1905— Fede- 
rico Escobar A liaga.= L icenciado  Leopoldo López.JO—4758
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D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta 

capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Agustín González Flores, hijo de A gustín y de Catalina, de tre in ta  años de edad, de estado soltero, natural de Jerez, partido de ídem, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación zapatero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a , d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra^ el mismo se instruye por el delito de atentado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.Al propio'tiem po se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1905.=Federi- co Escobar A liaga.—Licenciado Leopoldo López.JO—4759

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la  procesada María Carmona Loza, h ija de Rafael y de Inés, de cuarenta años de edad, de estado viuda, n a tu ra l de A rch i- dona, partido de ídem, provincia de Málaga, vecina que fué de esta ciudad, de ocupación su casa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de*diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra la misma se instruye por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho y se la declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de expresada individua.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1905. — Federico Escobar A liaga.=Licenciado Leopoldo López.JO—4760

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada María Dolores Martínez Rodríguez, hija de José y de María, de tre in ta  años de edad, de estado casada, na tu ra l de esta ciudad, partido de ídem, provincia de ídem, vecina que fué de la misma, vivió calle Postigos, 49. cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan  en la causa que contra la misma se instruye por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada individua.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1905.=Fede- rico Escobar Aliaga. =  El ac tu a rio , Licenciado Leopoldo López. JO—4761
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado D. Francisco de Asís Gómez del Rosal, hijo de D. Francisco y de Doña María, de tre in ta  y un años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Cártam a, partido de Alora, p rovincia de Málaga, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación periodista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la in serción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo y otro se instruyó  por el delito de resistencia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebe] de.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1905.=Fede- rico Escobar A liaga.= P or su mandado, Diego Gil.

JO—5033
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de'.instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Pino Arce, hijo de José y de Francisca, do veintitrés años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de de la misma; de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el m ismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.

 ̂Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1905.^ F e d e rico Escobar A liaga.—Por su mandado, Diego Gil. JO—5034
  * • ~ fD. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Díaz Díaz, hijo de Manuel y de Antonia, de tre in ta  y ochxp años de edad, de estado casado, n a tu ra l de Granada, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la in serción de l a misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de atentado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado,, del expresado procesado.
 ̂Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1905.—Federico Escobar f  Aliaga. = P o r  su mandado^Diego Gil.

JO—5035

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is trito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio del Pino Cerado, hijo de Rafael y de Dolores, de veinticinco años de edad, de estado casado, n a tu ra l de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que de esta ciudad, de oficio empedrador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de] térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1905.=Fede- rico Escobar A liag a .= P or su mandado, Diego Gil.JO—5036
D, Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Canalde Alesandri, hijo de Jaime y de Josefa, de tre in ta  años de edad, de estado soltero, na tu ra l de Tor- tosa, partido de ídem, provincia de Tarragona, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación dependiente de comercio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficialde esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1905.=Fede- rico Escobar A liag a .= P or su mandado, Diego Gil.

JO—5037
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Palm as López, hijo de Rafael y de Francisca, de veintiséis años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación jard inero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo se instruyo por el delito de robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este juzgado, del expresado procesado.Dada en Málaga á 16 de Mayo de 1905.=Federico Escobar A liaga.= P or su mandado, Diego Gil. JO—5038
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama 3̂ emplaza al r e matado José Vega López, hijo de Antonio y  Manuel, de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de la misma, provincia de ídem, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á cum plir la condena que le fué im puesta en la causa que contra el mismo y otro se instruyó por el delito de h u rto  de un reloj despertador; apercibido" que de no v e rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida- ' des y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado rem atado.Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Mayo de 1905.=Fede- rico Escobar A liag a .= P or su mandado, Diego Gil.

JO—5040
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la rem atada Francisca Hidalgo Acebedo, hija de José y de Carmen, de cuarenta y dos años de edad, de estado soltera, natura] de Málaga, partido de ídem., vecina que fué de esta ciudad, de ocupación la de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de diez días, contados j desde el de la  inserción de la misma en el Boletín oficial de 1 esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad á cum plir la condena que le ha sido impuesta en la  causa que contra la mism a se instruyó por el delito de inhum ación ilegal; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.
Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A u to ridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dada en la  ciudad de Málaga á 22 de Mayo de 1905.—Federico Escobar A liaga .= P or su mandado. Diego Gil.

JO—5459
D., Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro cesado Isidoro Montilla Urguiza, hijo de Juan  y de Emilia, de once años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación ninguna, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y se le declarará rebelde.
Al propiQ tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Mayo de 1905.—Federico Escobar A liag a .= P or su mandado, Diego Gil.

JO—5460

MARIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Gregorio Díaz, de nacionalidad portuguesa, cuyo segundo apellido, naturaleza, demás circunstancias, señas y actual parad-vo se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á conta r desde la inserción del presente en ios periódicos ofic iles, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la causa que instruyo en su contra por lesiones a Ramón Rollón Sánchez, inferidas el 16 de Marzo actual <m el coto de Vera, de este térm ino; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel dv- este partido de dicho procesado, por estar decretada su prisión en referida causa.
Dada en Mérida á 21 de Marzo de 1905.=Alberto H ernández.==E1 Escribano, Isidoro V iñeta. JO—5041

MONTEFRIO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Alfredo Gal indo,, natural y vecino de Abla, provincia de Almería, cuyas de- nr-is circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días siguientes al en que aparezca la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  do M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la causa que se sigue por el delito de h u rto; apercibiéndole de que si no lo verifica le parará  el perjuicio  legal.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido; pues en ello auxiliarán  á la adm inistración de justicia .Dada en Montefrío á 12 de Mayo de 1905.=Alejandró Pau- lin o .= P o r mandado de S. S., Francisco Gutiérrez.JO -4790
D. Alejaudro Paulino Granados, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente, y en v irtud  de lo ordenado por la Superioridad, se cita, llam a y emplaza al procesado en causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto  Salvador (Am acho Fernández, soltero, jornalero del campo, n a tu ra l y vecino de Algavincjo, hijo de Gregorio y Ana, para que dmitro del térm ino de diez días siguientes al en que aparezca la in 

serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido; pues en ello auxiliarán  á la adm inistración de j usticia.Dada en Montefrío á 13 de Mayo de 1905.=Alejandro Pau- lin o .= P o r mandado de S. S., Francisco Gutiérrez.JO -4791MONTORO

D. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.. Por la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de la caballerías que al final se expresarán, propias respectivamente de Bartolomé Cerezo Molina y Bartolomé Díaz R edondo, vecinos de Aclamur, las cuales desaparecieron de la m añana del día 1.° á la tarde del día 2 del actual, estando pastando en la finca denominada Barranco Jimeno, térm ino de dicha villa, y captura del au tor ó autores de la su stracción de ellas, y caso de ser habidos éstos sean puestos en calidad de detenidos á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, y dichas caballerías tam bién á disposición de este indicado Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, d ic tada en el sumario que se sigue en este mencionado Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre dicho hecho.Dada en Montoro á 11 de Mayo de 1905.=José V illalba.=  el actuario , Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías.
Un m ulo capón, de diez años de edad, de un m etro 40 centím etros de alzada, color castaño oscuro, raza española, sin marca ni defecto, y sus señas un tum or ingretado en la barba, perteneciente á Bartolomé Cerezo Molina.Una muía de doce años de edad, de un metro 40 centím etros de alzada, color castaño, raza española, sin m arca ni defecto ni señas, perteneciente á Bartolomé Díaz Redondo, lle

vando ambas caballerías la m arca de la Compañía aseguradora titu lada  «El Fénix Agrícolas». JO—4762
MURCIA—CATEDRAL

D. Francisco Sánchez-Olmo y Sorner, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza jí una ta l Manuela, gitana, de tre in ta  y cinco á cuarenta anos de edad, de esta tu ra  regu lar, más bien alta, delgada, cuyas de- I más circunstancias v actual paradero se ignoran, para que i en el térm ino de diez días, á contar des,de la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Plano de San Francisco, Palacio de Justicia, con el fin de que preste declaración indagatoria en el sumario que se le sigue sobre hurto , marcado con el níun. 107 del corriente año; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. ^A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  demás dependientes de la policía ju d icial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de la referida procesada, poniéndola caso de 
ser habida á disposición de este Juzgo do.Murcia 15 de Mayo de 1305.—Francisco S. Olmo.=E1^ Escribano, Manuel Cruz. JO—4763

OVIEDO
D. Francisco Martínez y G arrido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Alejandro Menéndez González, alias Moretón, conocido tainbmn por el nombre de Félix, de veinticinco años de edad, hijo de Andrés y de Carm e- j la, soltero, natu ra l y vecino de esta ciudad, y cuyo actual ¡ paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in - 
I serción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa-
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rez'm ante este Juzgado, para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con a rre glo :t derecho.

A í propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.
I  ida en Oviedo á 20 de Mayo de 1905.=Francisco M artínez.—Guillermo Nieto. JO—5044

PALENCIA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez interino de instrucción de esta capital, dictada hoy en causa que se sigue por h u rto  de una m anta y otros efectos á Sabina Bayón López, de esta vecindad, se cita á María N., cuyas circunstancias se ignoran^ así como su actual residencia, y que hace unos dos ó tres anos vivió, haciendo vida m arital, con Eustaquio Marcos Gómez, para que en el térm ino de diez días, á contar desde í a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- letin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, Barrionuevo, núm . 12, á p restar declaración en el indicado sum ario; previniéndola, que si no lo verifica en ese plazo, le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.
Falencia 12 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Isidoro P áramo. JO—4764POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Labiana y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, por hallarse comprendido en el núm . l.°  dal a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á Cristóbal García Rocis, de tre in ta  y siete años de edad, casado, minero, hijo de Ramón y A ntonia, na tu ral y vecino de la parroquia de Ciaño, en el Concejo dê  Langreo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de em plazarle en causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento de que si no lo verifica v no fuese habido, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
A Í  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi d isposición en la cárcel de esta villa.
Dada en Pola de Labiana á 12 de Mayo de 1905.=José Prendes P ando .= P or su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—4792
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Labiana y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llam a y emplaza, por hallarse comprendido en el núm . 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á  Alfonso Gancio y Gancia, de diez y nueve anos de edad, soltero, minero, hijo de Francisco y  María, natural y vecino de Orzonaga, partido de La Vuci- 11a. provincia de León, cuyo actual paradero y demás círcuns taucias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, 

á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado para hacerle saber una resolución de la Audiencia provincial; bajo apercibi- m. mto de que si no lo verifica ni fuese habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta villa.Dada en Pola de Labiana á 12 de Mayo de 1905. =  Jo sé Prendes. = P o r  su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—4793
I). José Prendes Pando, Juez de instrucción de Labiana y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, por hallarse comprendido en el núm . l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á Pedro González, alias Periquito, de cuaren ta  y cinco años de edad, casado, hijo natural de Fio renta, y vecino de Las Codes, parroquia de Ciaño, en el Concejo de Langreo, cuyo actual paradero y demás c ircunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan  en causa que se le sigue por parricidio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuese habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
A l  propio tiemdo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la c á rcel de esta villa, caso de ser habido. iDada en Pola de Labiana á 12 de Mayo de 1905.—José P rendes Pando.—Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.JO -4794
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Labiana y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm . l.° del a rt. 835 de la ley de E nju iciamiento crim inal, á Benigno Fernández Cuetos, de diez y nueve años de edad, soltero, minero, hijo de Manuel y María, 

n a tu ra l y vecino de la parroquia de Tuilla, en el Concejo de Langreo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Audiencia p ro vincial de Oviedo, que lo reclama; bajo apercibim iento de que si no lo verifica ni fuese habido y presentado, será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la  cárcel de Oviedo y á disposición del expresado Tribunal.
Dada en Pola de Labiana á 12 de Mayo de 1905.—José Pren- des .= P o r su mandado, Manuel A. Rodríguezr JO —4795

POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orriz, Juez de instrucción de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo l.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y emplaza al procesado conocido por Jesús, andaluz, alto, moreno, con una berruga color carne entre las cejas, como de veinte años de edad, panadero; viste traje  paño color gris, usa boina, y cuya naturaleza y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción con el fin de responder á los cargos que contra  él resultan  en causa por robo de 296 pesetas en la  tahona 

de esta villa el día 13 de A bril último; apercibiéndole que de

no comparecer le pararán  los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado y ocupación de la cantidad que se le encuentre, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en la prisión de esta villa.
Dada en Pola de Siero á 12 de Mayo de 1905.—José María de la T o rre .= P or su mandado, Marcial A. Calienes.

JO—4766PONTEVEDRA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero d é la  Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por la presente^cita al procesado en causa sobre lesiones José Casal Travinas, vecino que fue del lugar de Estrivela, de la parroquia de Launzán, en este térm ino m unicipal, cu

yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de los diez primeros días de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, calle de Michelena, núm . 22, á p restar declaración indagatoria; advirtiéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio á que haya lug ar en derecho y será declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido por estar acordada su prisión.
Dada en Pontevedra á 11 de Mayo de 1905.=Ricardo Salustiano P o rta l.= V alen tín  García. JO—4767

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido de Quiroga.
Por el presente, y térm ino de cinco días, se cita, llam a y emplaza a la persona ó personas que de algún modo puedan dar datos instructivos respecto á la sustracción de 11 fe rrados de centeno, una escritura pública de com praventa de la casa de Ramón Iglesias, vecino de Veiga, en el Municipio de la Puebla de Brallón, una palanca de hierro, tres rachos y un legón de la mencionada casa, en el día 22 de Abril ú lt imo, para que comparezcan ante este Juzgado á rendir declaración en sum ario que instruyo por el mentado hecho p rim itivo, y que igualm ente concurran los sujetos responsables, á fin de ser oídos.
A la vez se interesa de todas las Autoridades dispongan la  práctica de activas diligencias para la busca y rescate de las especificadas cosas, poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición.
Dado en Quiroga á 10 de Mayo de 1905.=José Morandeira R ico.=D e orden de S. S., el actuario , José Carballo.

____________ JO—4768
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la  villa de Quiroga y su partido.
Por el presente y térm ino de cinco días se cita, llam a y emplaza á las personas responsables del incendio de la Mora, contigua á la casa no habitada y emplazada en ei sitio V al- dosanto Veiga de A brir y Cereijal, de la parroquia de Saa, Municipio de la Puebla del Brollón, como igualm ente los que derribaron al suelo un muro de la m entada casa y retiraron  tres puertas de madera, en el mes de Enero últim o, y que afirma el denunciante Constantino González corresponderle todo en propiedad, para que comparezcan ante este Juzgado á ser oídos acerca de la existencia de las m entadas transgresiones.
Al propio tiempo tam bién se llam a por igual plazo á los sujetos que de algún modo puedan sum in istrar datos instructivos referentes á los indicados hechos justicipables y sus autores.
A la vez se interesa de todas las A utoridades dispongan la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de las aludidas puertas de madera, poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren , si no acredita su legítim a adquisición. ,
Dado en Quiroga á 12 de Mayo de 1905.—José Morandeira R ico .= P or orden de S. S., José Carballo. JO—4769
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este partido de Quiroga, en causa seguida en este Juzgado sobre homicidio ejecutado en la persona de Celestino Pol A ira, contra António^ Alvarez Pol y otros, soltero aquél, menor de edad, y domiciliado que estuvo en V illam or, del Municipio de Caurel, dicto auto con esta fecha declarando concluso el sumario y mandando emplazar al enjuiciado expresado Antonio Alvarez Pol, para que en el térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo á h a cer uso de su derecho, y se le haga saber que puede nom brar 

Abogado y Procurador que le defiendan y representen, respectivam ente, en la Superioridad; pues en otro caso se le designarán en turno.
Y como el referido procesado se encuentra actualm ente en ignorado paradero, hallándose además declarado rebelde, se extiende la presente, que se insertará  en el Boletín oficial y 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que le sirva de citación y emplazamiento en forma.
Quiroga 13 de Mayo de 1905. =  El actuario, José Carballo. JO—4770REINOSAD. Vicente Martínez Conde, Escribano del Juagado de instrucción de este partido.

 ̂Certifico que en cumplimiento á lo ordenado por la A udiencia provincial en causa por sustracción de una cartera  con dinero contra Francisco Pérez Hernández, se acordó la siguiente requisitoria original:
«D. Adolfo Peña y Alonso, Juez accidental de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Francisco Pérez Hernández, de ignorado paradero, de diez y siete años, soltero, zapatero, natura l de Béjar, vecino de Bilbao y procesado en causa sobre sustracción de una cartera  con dinero, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción 

de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante la Audiencia provincial de Santander; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parán dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se interesa á la vez de todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l la busca, captura y conducción del Francisco Pérez Hernández á la cárcel de Santander, á disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, por hallarse decretada la  prisión de referido individuo.
Dada en Reinosa á 31 de Mayo de 1905.=Adolfo de la  Peña. Por mandado de S. S., Vicente M. Conde.»
Y para la  debida inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo firmo en Reinosa á 31 de Mayo de 1905.=Vicente M. Conde.

JO—5572SAN ROQUE
• En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el num  133 de 1903 por el delito de ten ta tiv a  de hu rto  contra José Jiménez Núñez, Manuel y José Núñez Carrasco y Diego Mangas Ruiz, se cita al autor ó autores de las lesiones causadas a José Jiménez Núñez y á los cuatro desconocidos que manifiestan Juan García Lamela, Juan y M artín F ernandez Sánchez y Juan Vera Cid, que salieron á robarles, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole- 
Un oficial de esta provincia, comparezcan ante la Sala audiencia de este Juzgado al objeto de responder de los cargos que 
les íesu ltan  en este sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parara el perjuicio á que hubiere lim ar

San Roque 10 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO -4771
D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado conocido por el hijo de María Anita, el Maltés, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez

ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en el sum ario que bajo el núm. 148 del año actual se siguió contra el 
mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades> y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.
San Roque 12 de Mayo de 1905.—Juan  Antonio Delgado.— El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—4772

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en ejecutoria de sentencia por robo de metálico á Francisco Pardo Trillo, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del térm ino de diez días, desde la in serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 

ante este Juzgado de instrucción, Santa Lucía, núm . 1, cu arto, para hacerle saber se le reser van las acciones que la ley le concede; bajo apercibimiento que de no comparecer, sin ju s ta  causa que se lo impida, incurrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.
Francisco Pardo Trillo, vecino de Hoznayo.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 11 de Mayo de 1905.—El Secretario , Jesús Escobio. JO —4773

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R amón Conde Pereira, de veintiún años de edad, hijo de Manuel y Dominga, natural de Monfortc de Lermis, soltero, jornalero, y con instrucción, el cual ha estado trabajando en las minas de Heras, y últim am ente en los lavaderos de Solía, d istrito  m unicipal de Villaeseusa, ignorándose su actual paradero, pero que se presum e que esté do operario en alguna de las minas próxim as á Santander, y contra el que se ha d ic tado auto de prisión, para que dentro del térm ino de diez días* á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en la cárcel de este partido con objeto de am pliar su indagatoria por consecuencia de causa crim inal que instruyo contra él sobre coacciones ejercidas en los operarios de la  m ina de Heras; apercibido con que si dejare de hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y conducción de dicho sujeto á mi disposición.Dada en Santana á 12 de Mayo de 1905 =M ariano C iriq u ián .= P o r su mandado, Sebastián Velasco. JO —4774 

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita y llam a al procesado Antonio R odríguez López, n a tu ra l de Altabia, provincia de A lm ería, hijo de Miguel y Ana, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle San Juan Evangelista, núm . 26, criado de Antonio Soria Romero, minero, y de tre in ta  y cuatro años de edad, de estatura mediana, ojos negros, peio castaño, rostro color trigueño, nariz regular, labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo,, boca regular, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en los estrados de dicho Juzgado, sito plaza de la Contratación, n ú mero 8, para am pliarle la indagatoria que tiene prestada en la pausa que se le sigue por hu rto , donde lo tengo acordado; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y demás dependientes de la policía judicial que tuviesen conocimiento del paradero de dicho procesado, lo hagan comparecer en el expresado Juzgado con el objeto indicado.Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1905.=Juan J. Carazony. El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO —4777

SE V1LL A —S A L V A D OR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d istr ito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama, por térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Vicente Gómez Gómez, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en calle Don Fadrique, 27, hijo de Manuel y Rosario, de veintiséis años de edad, de oficio chicarrero, con instrucción , de estatura regular, pelo negro, nariz y boca regulares y de estado soltero, para que se presente en este Juzgado á cum plir la condena que le ha sido impuesta en causa por robo y resistencia; bajo la prevención de que si no lo verifica le pararán  los perjuicios á que haya lugar.
Al misnm tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los individuos de que se compone la  policía judicial, para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan entender este llam am iento y le conduzcan á éstas cárceles, á disposición de* este Juzgado, por trám ites dejusticia y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1905.=Facundo de la Cruz. El actuario, Manuel Moreno. JO—4779

TALAVERA DE LA REINA
En v ir tu d  de lo acordado en providencia de esta fecha d ic

tada  por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su parti-
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do en el sumario que se instruye por incendio y lesiones casuales á Marcelino Brasero Núfiez, vecino de Velada, se cita  ¿  éste, así como á su m ujer Simona Castro, cuyo actual pa- dero se ignora, los cuales se dedican á im plorar la caridad pública, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de la L ibertad, con objeto de recib irles declaración en dicho sum ario, ofrecerle la  causa y se r reconocido por el Médico forense para dar la sanidad; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
á  que hubiere lug ar en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente cédula, visada por el Sr. Juez regente, en Talavera de la Reina á 11 de Mayo de 1905.=V.° B.0=E1 Juez regente, Ju a n  C isneros.=El Escribano, José Mas Rivas. JO—4780

TOTANA
D. Ramón Casalduero y Marín-Alfocea, Juez de in s tru c 

ción de este partido.En v irtu d  de la presente requisitoria, que se publicará en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla 'provincia de Murcia, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  Vidal Jim énez, de veintiséis años, hijo de Cristóbal y Juana, jornalero, n a tu ra l  y vecino de Lorca, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig noran, para que dentro del térm ino de diez días comparezca an te  este Juzgado con objeto de que ingrese en la cárcel del partido, de donde se fugó el día 11 de Junio últim o, hallándose en prisión provisional por la causa núm . 37 de 1903, que se le sigue por el delito de robo de reses; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes d é la  policía ju d icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y conseguida que sea le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, conduciéndole con las seguridades conve
nientes.Dada en Totana á 23 de Mayo de 1905.==Ramón JCasaldue- 
ro .—El actuario, Pedro Gil. JO—5125

VALDEPEÑAS 
r En v irtu d  de lo mandado en proveído de este día, dictado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cum plimiento á orden de la superior Audiencia provincial de Ciudad Real, se cita á D. Emilio Calzada y P arra , vecino de Viso del Marqués, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante mencionada Audiencia los días^ 22, 23, 21 y 25 del actual, y hora de las diez de su m añana, á fin de qué, como Jurado, forme parte del T ribunal que ha de conocer de las causas de este partido; prevenido que de no comparecer sin causa alguna, y que de deberá justificar, in c u rri
rá  en la m ulta de 50 á 500 pesetas.Valdepeñas 11 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Carlos Rodríguez. JO —4781

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Font, Juez de instrucción 

del d istrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Tomás Solís, cuya demás filiación se ignora, vecino de Campa- n ar, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del té r m ino de diez días, para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre «stafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho procesado, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de esto Juzg'ado, si fuese habido.Dada en Valencia á 10 de Mayo de 1905.=Francisco H. Sal
v á .^S alv ad or García R ochert. JO—4782

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción  
del distrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pascual Gómez Alsina, de vein titrés años, de estado soltero, n a tu ra l de Torredem bara, hijo de Antonio y de Josefa, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Barcelonina, núm . 9, de oficio pintor, á fin de que se presente en este Juzgado dentro  del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug ar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 11 de Mayo de 1905.=Francisco M. Sal- vá.z=El Escribano, Salvador García Rochert. JO—4783
VALENCIA-MERCADO

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción  del d is tr ito  del Mercado de Valencia, Comendador de núm ero de la  Real orden de Isabel la Católica.Por la presente requisito ria  se cita  llam a y emplaza á Miguel Pastor, cuyo segundo apellido se ignora, de veintidós años, de estatura alta, regu lar de carnes, barbilam piño y v iste pantalón de pana negro, chaqueta de lana clara y gorra , cuyo domicilio se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo y otros, sobre robo frustrado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 12 de Mayo de 1905.~M ariano Laliaga. Francisco Pomares. JO—4784

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción  del d is trito  de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Germ án Leal Ruiz, de tre in ta  y dos anos, natural de V illagarcía de Campos, casado con Dona Petra Tremiño García, de esta tu ra  regular, delgado, color pálido, nariz larga y ojos castaños, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzg ad o ,sito  en la planta alta  del Palacio de Justicia, á fin de recibirle declaración indagatoria y responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y  de policía judicial, procedan á

su busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido, con las seguridades convenientes y á mi disposición.Dada en Valladolid á 12 de Mayo de 1901.—Adolfo Suárez. El actuario, L uis Esteban. JO—4785
VELEZ RUBIO

D. Enrique García Asensio, Juez de prim era instancia é instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados José Sánchez Gea, de tre in ta  años, hijo de Dom ingo y Ursula, n a tu ra l de Maria, vecino de Vélez Blanco,^casado, y Prudencio M artínez Andreu, de tre in ta  y tres anos, hijo de Pedro y María, casado, natura l y vecino de Vélez Blanco, ambos jornaleros, para que en el término^ de diez días se personen en este Juzgado á p restar declaración en la causa que se les sigue sobre h u rto  de esparto; apercibidos que de lo contrario  serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re quiero á las Autoridades y agentes de la policía procedan á la busca y cap tura de los procesados, poniéndoles á mi d isposición en la cárcel de esta villa.Dada en Vélez Rubio á 12 de Mayo de 1905.=Enrique G arcía A sensio .=E l Secretario, Antonio Soriano. JO —4786
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se_busca y llam a á Fausto Agreda Escalada, de diez y ocho anos de edad, hijo de Santiago y María, soltero, natural de Cervera del Río (Alhama), vecino de esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en la  calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiese lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.Zaragoza 12 de Mayo de 1905.=Gervasio Cruces y Gámiz. El Escribano, José G uitarte . JO —4788

Juzgados municipales*
MADRID—HOSPITAL

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen  por lesiones de R icardo Roure Juárez, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 11 de Julio próximo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del ju icio  prevenido por la  ley, al que concu rrirá  acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.Dada en Madrid á 10 de Junio de 1905. = V .°  B.°—Picón. E l Secretario, José Ballesteros. JO—5904

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio  verbal de faltas que se instruyen  por lesiones de A ntonio García López, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 11 de Julio próximo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la  celebración del juicio prevenido por la  ley, al que concurrirá  acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.Dada en Madrid á 10 de Junio  de 1905.=V.° B.°=iOrdóñez 
E l Secretario, José Ballesteros. JO—5902

PONFERRADA
El Licenciado D. Pedro Alonso Morán, Juez m unicipal de 

Ponferrada y su térm ino.Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado m unicipal, la  cual ha  de proveerse con arreglo á lo prevenido en la ley provisional sobre organización del Poder judicial y reglam ento de 10 de A bril de 1871, para la que se adm itirán  solicitudes en la Secretaría de este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, á contar desde la pu 
blicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Los aspirantes á la  vacante acom pañarán á su solicitud:1.° Certificación de la partida  de nacim iento.2.° Certificación de buena conducta, expedida por el A l
calde de su domicilio.3.° Certificación en que conste poseer ap titu d  legal para 
el desempeño del cargo.Dado en Ponferrada á 12 de Mayo de 1905.=zEl Juez m unicipal, Pedro A lonso.— Por su mandado, Adolfo López.JO—5905

Jurisdicción de Marina*
ARSENAL DE LA CARRACA

D. José González M artínez, Capitán de In fan tería  de Marina y Juez in s tru c to r de este fuero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sa rgento segundo de Infantería de M arina D. Pedro Fernández de Jesús, hijo de Marcelino y de Agueda, na tu ra l de Jerez y avecindado en el Puerto  de Santa María (Cádiz), de estado soltero, de oficio dependiente; señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz ancha, barba ninguna, color sano, su frente regular, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la C arraca, para responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por el delito de deserción le instruyo; bajo’apercibim iento que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la  busca y cap tura del citado individuo, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.A rsenal de la  Carraca 19 de Mayo de 1905.=José González.JM—302

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de In fan tería  de M arina y Juez in stru c to r de este A rsenal.P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel Blanco Centeno, m arinero de la A rm ada en servicio dis
ciplinario, hijo de Manuel y  A ntonia, n a tu ra l de Sevilla, solf

tero, de veintidós años de edad y profesión de la m ar, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoletÍ7ies oficiales de Sevilla y Cádiz, comparezca ante este Juzgado á responder á las resu ltas de causa que se le sigue por el delito de segunda deserción y hurto ; apercibido que de no efectuarlo será declarado rebelde.Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de cualquier orden que sean procedan á la busca y captura de dicho individuo, y á su conducción en calidad de preso á este Juzgado y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.Dada en el Arsenal de la  Carraca á 26 de Mayo de 1905—  El Juez instructo r, V ictoriano Jayme. = :Por mandato de S. S., el Secretario, Manuel Díaz. JM—315

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía general Madrileña de Electricidad.

En el sorteo correspondiente al año 1905, verificado el día 15 del corriente ante el Notario del Ilustre  Colegio de esta Corte D. Zacarías Alonso Caballero, han resultado am ortizadas las siguientes obligaciones:Emisión de 1895.—Números 2.411 á 2.420-2.911 á 2.920- 3.131 á 3.140-5.951 á 5.960-6.411 á 6.420-7.701 á 7.709-9.101 á 9.110-8.641 á 8.650-10.991 á 11.000 inclusive.Emisión de 1897.-N ú m e ro s  12.281 á 12.290-15.891 á 15.900- 16.791 á 16.800-18.551 á 18.560-19.451 á 19.460-19.591 á 19.600 inclusive.
Emisión de 1900.—Números 21.101 á 21.110-22.241 á 22.250- 23.431 á 23.410 inclusive.El reintegro de estas obligaciones á pesetas 500 queda abierto desde el día 1.° de Julio  próximo en Madrid, en la  Caja de la Compañía, Espoz y Mina, 6 duplicado, y en París, en la Société générale pour favoriser le développeraen du Comerce et de lTndustrie en France, rué  de Provence, 54-56 j Asimismo se pone en conocimiento de los señores obligacionistas que, á p a rtir  de 1.° de Julio próximo, pueden hacer efectivo en las mismas Cajas el cupón correspondiente, á ra zón de 12*50 pesetas.Madrid 16 de Junio de 1905.=:E1 A dm inistrador-D elegado, Faustino Silvela. X —1387
Compañía general de Tranvías eléctricos de Valencia*

AVISO
E sta Compañía hace saber á los poseedores de obligaciones de la antigua Compañía de Tranvías de Valencia, Gode- 11a, Catarrojo, lo siguiente:1.° Que desde 1.° de Julio del corriente año en adelante la Compañía sólo satisfará el 5 por 100 de interés á las obligaciones en curso, pagando ep p rim er cupón, de 12 50 pesetas, en l.°,de Enero próximo; y, en su consecuencia, los que no estén conformes con percib ir este tipo de interés podrán presentarse á hacer efectivo el valor nom inal de sus títu los, que la Compañía les ofrece pagar desde luego, para lo cual queda consignado en las oficinas de esta Compañía, situadas en el Camino Hondo del Grao, con la condición de que lle ven adheridos los cupones, á contar del 1.° de Enero de 1906, inclusive.2.° Que desde el día de m añana hasta  el 30 de los corrientes podrán los señores obligacionistas presen tar en estas ofij ciñas, todos los días laborables, de diez á once, sus títu los  para el estam pillado, en que conste su adhesión á la citada rebaja de interés.Valencia 12 de Junio de 1905.—E1 D irector, Carlos Blanco.X—1386

La Industrial Madri&eska.
F á b r ic a  d e  g a lle ta s .

Esta Sociedad celebrará ju n ta  general ex traord inaria  el día 26 del corriente, á las cinco y media de su tarde, en su domicilio social A lcalá 163, para dar cuenta de las gestiones practicadas por la  Comisión nom brada en la ú ltim a ju p ta  general.Madrid 16 de Junio  de 1905.=E1 Secretario, Alfonso Díaz Aguado. X —1388
Compañía de Sos Caminos de liierrodel Sur de España*

Situación en SI de Octubre de 1904.
Pesetas.

ACTIVO  —
Cajas, Banqueros y C arte ra ............................  3.092.765‘12Fianza, línea de G ran ad a ...............................  506.940Fondos á rea lizar...............................................  353.528*48Gastos de prim er E stab lecim ien to ............... 92.514.259*60Almacenes generales y provisiones divers a s ......................................................................  992.809‘80Gastos de la explotación.................................  2.528.648*02Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . .  2.332.310‘65Ejercicios cerrados: L . A., 1896 .................  58.814‘14Idem id.: A lm ería-Puerto, 1898..................... 4.376‘87Idem id .: Ram al de Alquife, 1899,1900,1901,1902, 1903................................................   77.955*62Idem id.: Ramal de Gérgal, 1900, 1901----- 14.298‘57
Idem id.: Moreda-Granada, 1902, 1 9 0 3 .. . .  196.743‘65

102.673.450‘52
PASIVO —

Capital socia l.........................................   13.000.000Obligaciones: serie Linares-A lm ería, p r im era hipoteca.................................................  21.120.000Idem: serie G ranada, ídem .............................  5.067.455‘50Subvención del Estado: L. A .........................  30.790.000Idem id.: línea de G ranada............................. 2.514.105Bonos hipotecarios de la vía m a rítim a   2.000.000Vales sin in te ré s ...............................................  4.503.817*50Cupones y am ortización á p a g a r................... 9.369.131‘25Productos del trá f ic o .......................................  3.598.664*56Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . .  6.243.524‘66
Ejercicios cerrados: L. A., 1895,1897,1898,1899, 1900, 1901, 1902, 1903......................... 4.290.347*93
Idem id.: A lm ería-Puerto, 1899,1900,1901,1902, 1903.........................................................  166.469*05Idem id.: Ram al de Gérgal, 1902, 1903.......  9.935*07

102.673.450‘52
Madrid 1.° de Noviembre de 1904.—E1 A dm inistrador, Jefe de los servicios centrales, Juan C e rv a n te s~ V .°B .°= E l V i

cepresidente, José de Cárdenas. X —1385
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Compañía de los Caminos de Hierro del HJorte 

de E spaña.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

lionor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma que desde el día 1.° de Julio próximo se pagará:

1.° A las obligaciones de la línea d¡l Norte:
Los cupones números 44, 40 y 34, de 3.a, 4.a y 5.a 

serie respectivamente, á razón de pesetas 7*50 
cada uno, que con deducción de pesetas 0*375 
por los impuestos de utilidades y timbre de ne- 
goción, quedan á pagar por cupón .............   7*125
2.° A las obligaciones de la línea de Segovia á Me

dina del Campo:
El cupón núm. 41 de las Especiales, á razón de pe

setas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 
0*375 por los impuestos de utilidades y timbre 
de negociación, quedan á pagar por cupón  7425
3.° A las obligaciones de la línea de Yillalba á Se

govia:
El cupón núm. 25 de las Especiales, á razón de pe

setas 12*50 uno, que con deducción de pesetas 
0*632 por los impuestos de utilidades y timbre 
de negociación, quedan á pagar por cupón  11*868
4.° A las obligaciones de las líneas de Alsasua á 

Zaragoza y Barcelona:
El cupón núm. 50 de Prioridad, á razón de pesetas •

7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*467 por 
los impuestos de utilidades y timbre de negocia
ción, quedan á pagar por cu pón ..........................  7,033

El cupón núm. 55 de las especiales, á razón de pe
setas 7*50 uno, que con deducción de pese
tas 0*375 por los impuestos de utilidades y tim
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 7f125
o.° A las obligaciones de las líneas de Zaragoza á 

Barcelona, adheridas al convenio de 1878:
El cupón núm. 96 de las del 6 por 100, á razón de 

pesetas 15 uno,’ que con deduccción de pese
tas 0 75 por los impuestos de utilidades y timbre
de negociación, quedan á pagar por cupón  14*250

El cupón núm. 96 de las del 5 por 100, á razón de 
pesetas 12*50 uno, que con deducción de pese
tas 0*625 por los impuestos de utilidades y tim
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 11*875

El cupón núm. 84 de las de serie A , á razón de pe
setas 7 ‘ 50 uno, que con deducción de pese
tas 0*375 por los impuestos dé utilidades y tim
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 7425

El cupón núm. 84 de las de serie B , á razón de 
pesetas 7425 uno, que con deducción de pese
tas 0*357 por los impuestos de utilidades y tim
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 6*768
6.° A las obligaciones de la línea de Tudelá á 

Bilbao:
El cupón núm. 55 de las de tercera serie, á razón 

de pesetas 6*25 uno, que con deducción de pese
tas 0*319 por los impuestos de utilidades y tim
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 5*931
7.° A las obligaciones de las líneas de Almansa á 

Valencia y Tarragona:
Los cupones núm. 89 de la primera serie y nú

mero 87 de las series A, B , C y  D, á razón de 
pesetas 7425 uno, que con deducción de pese
tas 0*393 por los impuestos de utilidades y tim
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 6*732 

El cupón núm. 27 de las especiales, á razón de pe
setas 11.875 uno, que con dedución de 0*601 pese
tas por los impuestos de utilidades y timbre de 
negociación, quedan á pagar por cupón. . . . . . . .  11.274
8.° A las obligaciones de la línea de San Juan de 

las Abadesas.
El cupón núm. 30 de la serie A , á razón de 7*87 

pesetas uno, que con dedución de 0*440 pesetas 
por los impuestos de utilidadesy timbre de nego
ciación, quedan á pagar por cupón...................... 7.430

El cupón núm. 30 de la serie B, á razón de 39*37 
pesetas uno, que con dedución dé 2499 pesetas 
por los impuestos de utilidades y timbre de ne
gociación, quedan á pagar por cupón.................. 37.171

Lós pagos se efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de 3.a, 4.a y 5.a serie 

de la línea del Norte,' el de las especiales de Segovia á Medi
na, los de las Especiales y Prioridad de Alsasua á Zaragoza y 
Barcelona, y los de Zaragoza á Barcelona adheridos:

En París, conforme á los anuncios publicado en los perió
dicos franceses.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

los de tercera serie Norte.
B. Los cupones de las obligaciones de Yillalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.
C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Barcelona y Santander, en los puntos indica

dos; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao:
I). Los cupones de las obligaciones de Almansa á Valen

cia y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados; y 
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mis

mo en España que en el extranjero, estarán atenidos al des
cuento para cada clase de títulos, en concepto de impuestos, 
conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 14 de Junio de 1905.—El Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —1394

Obligaciones de la Compañía de los Ferrocarriles 
del Este de Éápaña.

Se previene á los señores portadores de estas obligaciones 
que desde 1,° de Julio próximo se pagará el cupón núm. 37, 
que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito fijo 
de la línea de Valencia á Utiel que lleven el cajetín de garan
tía de la Compañía del Norte, á razón de pesetas 7*25 uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajgtín de ga
rantía del Norte no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, én la estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito mercantil.
En París y Lyon, conforme á ,los anuncios publicados en 

los periódicos franceses.
Madrid 14 de Junio de 1905.==E1 Secretario del Consejo, 

Joaquín Fesser. X — 1392

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre Co
legio y distrito de Madrid, D. Modesto Conde y Caballero, de 
las 59 obligaciones de primera hipoteca, de interés fijo, de la 
línea de Valencia á Utiel, correspondientes al, reembolso de
1.° de. Julio próximo, han resultado amortizadas las señaladas 
con los números 6.661 á 70, 9.971 á 80, 22.101 á 10, 27.911 á
20.29.491 á 500 y 30.201 á 9.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las comprendidas en la relación anterior que no tengan el 
Ce jetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembol
so se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno. 

Los pagos se efectuarán, á contar del 1.° de Julio próximo: 
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Banco Español de Crédito, rué de la V ic- 

toire, 69.
Madrid 15 de Junio de 1905.=:E1 Secretario del Qonsejo, 

Joaquín Fesser. X —1393

U a P alatlne.
Com pañía inglesa de Seguros contra incendios.

Balance al 31 de Diciembre de 1904.
Pesetas.

PASIVO-----------------------------------------------------------------
Capital de los accionistas:

100 acciones preferentes, á 250 pesetas cada
una, desembolsadas en totalidad................. 25.000

9.900 acciones ordinarias, á 250 pesetas cada
una, desembolsadas en totalidad. ............ 2.475.000

Adelanto hecho por La Unión Comercial^ . . .  2.643.74D77
Letras á pagar....................................................... 3.29542
Siniestros pendientes.................. 1.026.375 »
Saldos á favor de agentes y

otros ...  .......................  277*61 »
Saldos á favor de reasegura

dores.....................    324.07749 »
------------ ■—  1.350.729*80

Reserva separada pará pólizas en curso    3.653.725
Saldo á la cuenta de ganancias y pérdidas  185.625
Saldo á la cuenta de ingresos.....................  1.693.114*59

12.030.23D58

ACTIVO
Inversiones:

Títulos de la Deuda pública inglesa...............   255.937*50
Títulos de la Deuda pública de los Estados

Unidos  .........................      2.194.380'
Obligaciones de ferrocarriles de los Estados !

Unidos........................ ......................................... 3.837.771‘05
Capital de ferrocarriles de los Estados Unidos. 546.687*50 
Títulos de la Deuda de Municipios de los Es

tados Unidos .........       605.915*84
Títulos de la Deuda pública de Estados ex

tranjeros  ...............    525.695*94
Obligaciones consolidadas de ferrocarriles y

otros  " 5.000
Saldos de sucursales y agencias.......................  1.698.00645
Saldos que adeudan otras Compañías por re

aseguros y siniestros......................................... 312.239*58
Letras á cobrar......................................    35.08542
Intereses pendientes de cobro...................   6.725
Efectivo disponible en poder de

banqueros y Caja............... 6 2 9 . 8 5 9 * 4 7 .  .
Efectivo en depósito......................  1.376.92843 »

—  2.006.787‘60

_________  12.030.231‘58
 ̂Certifico que lo que antecede es copia literal dé la traduc

ción del balance al 31 de Diciembre de 1904 de la Compañía 
inglesa de Seguros contra incendios «The Palatine Insurance 
Company Ld. de Londres».

Madrid 9 de Junio de 1905.=Guillermo E. Dunn.
X —1391

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España.

En los sorteos verificados en los días de ayer y hoy, ante el 
Notario del Ilustre Colegio y Distrito de Madrid D. Modesto 
Conde y Caballero, de las obligaciones correspondientes al 
vencimiento de 1.° de Julio próximo, han resultado amorti
zadas las siguientes:

L ínea de Zaragoza á B arcelona.
12 obligaciones del 5 por 100:
Números 451 al 53, 455 al 60 y  683 al 85.
738 obligaciones del 6 por 100.
Números 291 al 300, 1.421 al 30, 1.481 al 90, 1.961 al 

70, 4.151 al 59, 10.291 al 300, 11.801 al 10, 13.601 al 10, 
14.371 al 80, 15.091 al 100, 15.151 al 60, 15.371 al 80,
17.581 al 90, 18.831 al 40, 19.151 al 60, 22.251 al 60,
22.491 al 500, 28.341 al 50, 30.511 al 20, 30.641 al 50,
33.061 al 70, 33.371 al 80, 35.531 al 40, 35.831 al 40,
36.141 al 50, 42.381 al 90, 43.191 al 200, 43.951 al 60,
45.581 al 90, 45.901 al 10, 46.171 al 80, 46.911 al 20,
47.261 al 70, 47.301 al 10, 48.561 al 70, 51.081 al 90,
51.771 al 80, 52.391 al 400, 52.701 al 10, 55.425 al 34,
56.085 al 94, 56.605 al 14, 57.885 al 94, 58.945 al 54,
59.095 al 104,62.925 al 34, 63.415 al 24, 64.675 al 84,
64.685 al 94, 64.825 al 34, 65.175 al 84, 65.735 al 44,
65.745 al 54, 72.685 al 94, 72.915 al 24, 73.185 al 94,
73.225 al 34, 75.225 al 33, 76.005 al 14, 77.485 al 94,
78.745 al 54, 78.785 al 94, 80.115 al 24, 80.235 al 44,
80.255 al 64, 84.375 al 84, 85.885 al 94, 87.245 al 54,
87.595 al 604,88.925 al 34, 92.545 al 54, 94.785 al 94,
97.855 al 64 y 99.591 al 600.

73 obligaciones del 3 por 100, serie A:
Números 551 al 60, 711 al 20; 9.951 al 60, 10.561 al 70, 

13.701 al 10, 14.331 al 40, 23.341 al 50 y 25.731 al 33.
73 obligaciones del 3 por 100, serie B:
Números 791 al 800, 13.031 al 40, 13.851 al 60, 18.981 al 90, 

22.131 al 40, 22.691 al 700, 24.491 al 93 y 27,811 al 20.
L ínea de Zaragoza á Pam plona.

296 obligaciones antiguas: .
Números 31.663 al 810,131.663 al 99, 131.703 al 50, 131.776, 

131.779 al 90, 131.804,131.808 al 16,131.822, 131.825 y 131.82Í 
al o4.

L ínea de T udela  á B ilbao.
172 obligaciones de la tercera serie:
Números 21.101 al 72 y 46.701 al 800.
Los Tenedores de todas estas obligaciones podrán efectúa] 

el cobro de su importe desde 1.° de Julio próximoy én la fór 
ma y puntos que á continúación se expresan, con deducciói 
dé los impuestos establecidos por el Gobierno ¡sobre la primi

Las de Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza á Pamplona:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Las de Tudela á Bilbao:
En Madrid y Barcelona en los puntos mencionados.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

y en Bilbao en el Banco de Bilbao.
Madrid 13 de Junio de 1905.=E1 Secretario del Consejo, 

Joaquín Fesser. X —1382

L a  U nión M arine Ins. C.° Ld*
Com pañía inglesa de seguros m arítim os.

Balance al SI de Diciembre de 1904.

Pesetas.
PASIVO —................. ......... .

Capital desembolsado por los accionistas á 
cuenta de sus acciones, 65.400, á pesetas 
62*50, desembolsadas sobre cada una de
e lla s ....................................................................  4.087.500

Fondo de reserva..................................................  10.000.000
Varios acreedores................................................. 510.215
Dividendos activos no reclamados.....................  4.H?5
Cuenta de reaseguros interiores........................... 14.970 31
Cuenta de fondos en suspenso por realización

de inversiones.  ...............................................  519.535*73
Cuenta de fondos dé seguros en suspenso  1.388.926*46
Cuenta de seguros en 1904 .................................  6.923. 172*29
Cuenta de ganancias y pérdidas  ........  2.021.010-73

25.470.005*52

ACTIVO
Inversiones y préstamos.....................................  21.598.9! 4‘48
Varios deudores....................................................  2.589.815*21
Intereses vencidos aún no percibidos.............. 243.086*66
Timbres en Caja.............................................   12.940
Efectivo y letras en Caja y en poder de ban

queros................................    1.024.709‘ 17

________   25.470.005*52

 ̂Certifico que lo que antecede es copia literal de la traduc
ción del balance al 31 de Diciembre de 1904 de la Compañía 
de Seguros Marítimos The Unión Marine Insurance Company 
Limited, de Liverpool.

Madrid 15 de Junio de 1905.=G. E. Dunn. X -1390

L a  Grresliam.
Com pañía inglesa de Seguros sobre la V ida .

Balance al 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
PASIVO---------------------------------------- -------------------------------

Capital desembolsado por los accionistas á 
cuenta de sus acciones:
1.736 acciones á pesetas 

125 desembolsadas so
bre cada una de ellas.. 217.000

18.264 acciones á pesetas 
18‘75 desembolsadas so
bre cada una de ellas. 342.450

---------------------------   559.450
Fondos de Seguros Vida en

tera y Dótales.....................  185.686.895‘63
Fondos de Rentas Vitali

cias . . . . ............. . 34.354.938*96
  —  220.041.834*59

Fondo de Reserva de Inversiones para ga
rantía de depreciación de valores.  1.750.000

Total de Fondos y de Reserva de Inversiones. 222.351.284*59
Siniestros•y vencimientos 

de pólizas a d m i t i d o s ,
pendientes de pago  2.658.516‘56

A Deducir: por rease
guros..................   XADA

-------------- :------- . 2.658.516*56
Rentas Vitalicias vencidas y no reclamadas. 76.531‘04
Dividendos (intereses) no reclamados  1.216*56
Obligaciones varias pendientes:

Gastos ordinarios, comisiones é impuesto 
de utilidades............................................... 275.754*48

225.363.303*23
ACTIVO ----- —

Hipotecas sobre propiedades situadhs en e.
Reino Unido de la Gran Bretaña.............. 3.792.922*29

Hipotecas sobre propiedades situabas fue
ra del Reinó Unido de la Gran Bretaña... 13.842.216*46

Préstamos á Corporaciones y otras Adm i
nistraciones públicas...................     656.099*69

Préstamos sobre pólizas de la Compañía.. . .  18.630.856*77
Inversiones (al costo ó menos):

En títulos de la Deuda pública inglesa...  987.949*79
En capital del Banco de Inglaterra............... 490.778*85
En títulos de la Deuda pública de las

Colonias inglesas.  .................................  2.009.834*79
En títulos de la Deuda pública de Esta

dos extranjeros........................................... 43.429.396*25
Etí obligaciones de Ferrocarriles y otros,

V en obligaciones consolidadas.............. 90.905.900*73
En acciones y obligaciones de Ferroca

rriles (privilegiadas, garantizadas y or
dinarias)....................................................   10.461.400*56

En propiedades urbanas y bienes raíces.. .  18.320.935*42
En censos sobre terrenos. 360.200*63
En reversiones compradas..................................  112.500

Préstamos con garantía personal..................  815.177*92
Primas prestadas á los asegurados................  226.433*03
Adelantos sobre intereses reversibles y v i

talicios sobre depósitos de valores  10.680.876*46
Mobiliario y enseres de oficinas.....................  220.457‘ 19
Saldos en podér de sucursales y agentes.. . .  601.79947
Primas pendientes de cobro dentro del

mes de gracia ........................................ . 2.103.766*46
Intereses y alquileres vencidos y á cobrar... 2.794.049,58
Efectivo en poder de Banqueros, en cuen

tas corrientes y en Caja...............................  3.913.745‘20

• __________  225 363.303*23
Certifico: que lo que antecede es copia literal de la traduc

ción del balance al 31 de Diciembre de 1904 de la Compañía 
inglesa de Seguros sobre la Vida «La Gresham», de Londres. 

Madrid 15 de Junio de 1905— Guillermo E. Dunn.
X —1389
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 15 de Junio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS 5
Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,05 78% y  77,35
Idem F, de 25.000 id. id ...............   77,05 77,35 y 78%
Idem 0 , de 12.500  . ...........   78.15 78,05
Idem C, de 5.000........................................ 78,35 78,30 y  25
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  78,35 78,30 y  35
Idem A, de 500 id. id...................   78,40 78,30 y  35
Idem G, y  tf, de 100 y  200 id. id . . . . . .  78,30 78,30 y  40
En diferentes series   78,40 78,15-30 y  35

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  97,65 97,60 y  65
Idem Ey de 25.000 id. id   97,70 97.65
Idem D, de 12.500   97,75 97,70 y  75

Serie C, de 5.000 id. id ............................  97,80 97,75
Idem B, de 2.500........................................ 97,80 97,75
Idem A, de 500 id. id ...............................  97/75 97,80 y  75
En diferentes series................................   97,80 97,70

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 415% 416,50 y  416%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. a »
Banco Hipotecario de España, idem ...  a »
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. . 102% 101,90
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  » »
Banco de Castilla, acciones....................  » 66%
Banco Hispano-Americano, idem  * 116%
Banco Español de Crédito, idem .. . . . .  » 93,50 (Sin cup/

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.226.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................................  304.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ............................  60.500
Acciones del Banco de España................................................  41.500
Idem del Banco Hipotecario de España..  ............................ 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.....................................  87.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos   1.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  132*268 | Londres, á la vista.........  33‘27

- - - - -  - - - - -  -

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1905.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .

Seco. Humedecido.

JO Ha la nGpbA 703,41 12.9 11.7 9.6 87 SO ................ Viento.......... Cubierto.
fi /Jn lo  m n n .ou n 70388 12.4 11 .2 9.3 87 so.......... Brisa............ Idem.
9  cIg ls niftnftníi# * ••••••• 704,38 15.2 13.1 10.1 79 so......... Idem fuerte.. Lluvioso.

12 íIgI día ............ 704,49 17.1 15.5 12.3 85 0 .................. Idem ligera.. Idem.
3 rio 1 n iíirrfn . . . . 704,53 15.4 14.5 . 11.9 91 so.. ...... Brisa___ . . . Idem.
6  de la tarde ............ •••• 704,92 14.6 13.8 115 92 so.......... Idem ligera.. Cubierto.
9  de la noche........................ 715,53 13.8 13.4 11 .2 96 s............. Calma.......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........................ 20,3 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
idem mínima.......................... 11,2 (kilómetros)........... ............  413

Diferencia................... 9,1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ ............ 2 .2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 21,0 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal... ............................ 45,0 horas de la noche.. ............ -  1.5

Diferencia.................... ............................ ............................ 24,0 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),. . .  1 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado..........

vegetal ó laborable............ 24,0 Sol entrevelado por nubes o vapores.......................
Idem mínima ídem................ 10,0 Total de insolación durante el día.................TiifnrAnai o 14 O

D a t p s  m e t e r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 5  t e  J u n t o  d e  1 9 0 5  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  t e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  
E s z p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n o *  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  a  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIHHTO

■ 8 TADO 

dal oíalo.

TERMÓMETRO ÉN LAS 24 HÓRÁS

ESTADO 
del mar.

A 0° 
y al nival
dal mar.

Diferencia
i

Igual hora 
del 

ala anterior

Dlveoclin raería.
Saco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.i

París........................ 75  ̂ 1 + 0 .1 S E ........ Brisa lig Casi desp.. . 16.0 14.8 + 0.7 2o  .0 10.0 2
Clermont................ 757.1 + 1.9 s s o . . . . Calm a.. Cubierto. . . . 12.9 12.3 2 .8 23.0 9.0‘ 4
Valentía..................
G ris-N ez................ 756 1 N E........ Idem .. Casi desp . . . 14.8 15.5 26.0 15.0 Picada.
Baint Matliieu.. . . . 753.1 J .7 S O ........ Brisa lig Cubierto. . . . 14.4 14 2 0 .0 24.0 3.0 Tranquila.
Isla d‘A ix............... 755.3 + 0 .6 O S O .. . Idem fte M. nuboso.. 16.7 14.0 —. 1.3 17.0 12.0 Idem.
Biarntz.................... 757.3 + 1.3 a Calm a.. Nuboso__ 18.8 16.4 18.0 12.0 6 Idem.
San Sebastián........ 757.5 0.3 S.. . . . . V iento.. M. nuboso.. 23 0 16.5 + 5.5 18.0 11.0 Idem.
Bilbao......................
O viedo.................... 754.1 — 1 .0 N E ... . Calma . Nuboso. . . . . 2 0 .2 16 4 + 5.0 19.0 12.0 6
Coruña.................... 754.7 s . . ........ Brisa. . . Cubierto. . . . 17.6 15.4 23.0 14.0 3 Idem.
Pontevedra............ 756.6 o . : 8 ........... Idem. •. M. nuboso.. 15.0 14.5 __ 0.3 19.0 13.0 8
V ig o ........................ 757.8 + 1.3 SO Idem lig Lluvioso. . . . 13.8 13.8 + 1 .0 19.0 14.0 8 Idem.
O porto....................
Lisboa..................
H orta......................
Angra......................
Punta Delgada. .  . 761 7 N N E .. Idem fte Cubierto. . . . 19.0 17.4 a 3
Laguna................. . 765 2 N . . . . . . . Idem lig Despejado... 2 0 .0 18.0 23.0 18.0
Funchal..................
L agos......................
Ayamonte..............
Huelva.............. .. 762.6 + 1 .6 S O ........ V iento.. Cubierto . . . 19.2 17.8 — 1.5 2 2 .0 16.0 3
fita. Cruz Tenerife. 767.0 E ........... Brisa lig Nuboso......... 21.9 17.6 26.0 19.0
San Fernando........
Tarifa...................... 764.7 + 3 5 O . . . . . . Brisa. . . Nuboso.... . . 19.2 17.5 + 1.3 » a Picada.
Sevilla...................... 762.8 4- 1.4 SO V. fte ... Lluvioso. . . . 2 0 .8 18.0 0.4 24.0 15.0 1
Córdoba .................. 762.6 4- 2 .8 s o Brisa fte Cubierto. . . . 18.1 16.6 — 2 .1 24 0 15.0 3
J a én ........................ 763.1

1
+ 1.5 SSE___ Calm a.. Nuboso........ 18.6 15.2 + 1 .6 2 2 .0 11.0

Granada.................. 763.4 + 2.7 N O — Idem . . . M. nuboso.. 16.8 15.4 + 1 .6 19.0 16.0
Murcia.................... * 762.2 + 3.5 S O ........ Brisa.. . Nuboso......... 25.5 18.8 0.5 3 ).0 19.0
Badajoz.................. 756.9 4 0 s o Idem lig. Liuvioso. . . . 15.6 15.0 0 .8 2 1 .0 8 .0 5
Ciudad Real........ . 762.1 - f 2 .2 s o Idem Cubierto. . . . 14 3 13.1 + 0 .1 19.0 11.0 1
Albacete................. 762.3 4- 3.1 o .......... Viento.. Idem. . . . . . . 17.3 13.7 0 .2 2 2 .0 13.0
Cuenca.................... 761.4 4- 8  7 s o Idem . . . L luvioso.. . . 12.0 10 .8 1 .2 16.0 8 .0 15
Madrid.................... 760.6 + 2 9 s o . . . . . Brisa fte Idem. . . . . . 15 2 13.1 + 0  9 2 1 .0 li.O Inaprec.
Guadalaj^ra.......... 761.0 + 8 6 s o  . . . . C alm a.. Cubierto.. . . 13.0 1 1 .8 0 .8 17.0 12 .0
El Escorial.............. 760.3 4- 4.1 s o Idem . . . Idem ............ 12 .2 11 .6 __ 1 .8 17.0 9.0 6
Avila...................... 767.0

i
4 a 2 .0 s  . . Brisa. . . Idem ........ 15.0 13.0 4 . 4.0 17.0 7.0 8

Segovia................... 758.0 4- 1.3 s o Calma. . Idem ............ 15.2 12.4 4- 3.2 17.0 9.0 9
Salamanca............. 758.0 -i- 1 9 s o Brisa. . . L luvioso.. •. 14.8 14.6 4- 0 .6 17.0 6 .0 2
Valiadolid................ 758.7

1
4- 1 .1 s o  • C alm a.. Cubierto. . . . 15.0 13 0 + 2.4 17.0 » 4

Soria...................  . 756.5 + 2.7 s ......... Brisa. . . Lluviosa.. . . 12 6 11.6 + 1 .6 14.0 8 .0 6
B urgos.................... 756.1 + 0.4 o s o . . . Calm a.. Cubierto. . . . 14.5 13.1 + 2.5 18.0 9.0 7
L eón ................... 755.7 + 0.7 0 Brisa fte Nuboso........ 15.0 12.5 + 2.5 18.0 10.0 37
O rense............. . 755.9 0 .1 s o ........ V. m. fte M. nuboso.. 17.0 14.5 + 1 6 2 L 0 14.0
Santiago.................. 755.3 4 . 0  5 s o Calma TjIiivíosa 13.8 13.4 0.5 19.0 1 2.0 10
Huesca.................... 757.9

r
+ 2 .6 o s o . . Idem ..

U1U. r Ivuw i • • •
Cubierto.. . . 17.8 15.4 + 2 .8 2%.0 1 0.0 8

Zaragoza................. 758.6 o ........... Brisa fte Nuboso. . . . 23.9 16.4 23.0 14.0
Teruel...................... + 1.7 SE Calma.. Cubierto. . . . 15.1 14.0 --- 1.7 2 1 .0 1 1 .0 2
Barcelona................ 758.2 4 . 3 0 NO Brisa. flaai Hpan. 23.4 17.0 4 . 0  8 25 0 16.0 x ídem.
Mahón.................
Palma................ ..

760.1
i

+ 2 ^ 0 .......... Idem ...
WA91 UC9II* * • •
Despejado... 25.0 17.8

i
+ 4.2 25.0 16.0

Valencia.............. 760 4 4 . 3.5 o C alm a.. Cubierto. . . . 2 2 .2 17.6 1 .2 29 0 19.0
Alicante..................

T

Almería.................... 761.2 * Idem .. Despejado.... 2 0 .0 18.0 » » Tranquila.
M álaga...................
M eM a............... .

762.8 + 1 9 S . . . . . . . Brisa. . . M. nuboso.. 2 0 .0 16.8 + 1.7 24.0 17.0 Picada.

Orán................... 763.0 + 2 ,2 S E .;,.. Calma.. Despejado... 18.4 V _ 0 .6 é a a
A fgel....................... 762.9 +4 , 2 7

1 o S O . . . . .  a  • Brisa fte. Nuboso........ 24.5 
19 0

+1 1 5
A  O

» ■ » '..................
fifaks....................... 763.9

T
+

1
2 .1 n ó : : : : :

Calm a.. 
Brisa lig

Casi desp.. .  • 
Nuboso........ n ! o T

2 .0
y

a
a
a

Palermo................ .. 761.7 Calma.. Despejado.. 2 1 .2 17.3 a »
Cagliari.................... 760.7 + 9.1 N N E ... Brisa lig M, nuboso.. 2 0 .0 18.0 + 1.5 a a .
B om a...................... 760.9 4- 2.7 N 16.8 14.0 1 .2
Liorna.......... ......... . 759.8

i
4 . 1.9 NE

vaiillll ♦ •
Idem » TillIviófiA. 15.0 -a 4*6 a '

Niza.......................... 759.3
r

+ 2.7 ENE.-*. Brisa. . .
JU1U Y IvS^v • • ♦ •
Tempestuoso 12.3 1 2 .2 . _„ 5Í2 23.0 12.0 8 Gran oleaje.

Bicie.......................... 757.8 + 1.7 E . / . . .% Calma. Nebuloso. .v.  ̂ 17.0 16.0 0 .0 2 2 .0 14.0 2 Tranquila.
Perpignan................ 757.8 •+ 2 .0 O . . . * ; , Idem . . . Casi d esp .... 18.4 15 3 + 2 .1 23.0 13.0 6

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  en l o e c h e s . -c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoeches.—Establecimiento de baños déla misma Agua en 
Loeclies.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

NOVISIMA LEGISLACIÓN OE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  U N H  p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

De venta en la Admmistrcmón de la G a c e t a  d «  
M a d r i d ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los A g e n tes^ D e leg a d os
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y principales librerías.

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
Lj genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera* 
en Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, l i . -S u c u r -

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y  
Dov son. —Instalaciones completas eléctricas. —Bomba*.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y mina*.

le  venta en la Admón. de le " t e t a  de ledrid..
P O N T E J O S , 8

C on tratación  de servicios p ro v in cia les y m u
n icip ales. Instrucción aprobada por Real decreto de 94i 
Ae felnero de 1 W & ^  seguida de las disposiciones que se 
ritan en la mencionada instrucción— ¡Edición o fic ia l-  
precio: a n a  peseta.

R eg la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  do
Afinas^ precio: pesetas.

Reglamento de la ley  de C aza., precio: peseta*.

¡P rogram a para las oposiciones á la carrera  diploJ 
m ática, precio: O.fifib pesetas. 

Eilbros reg lam en tarios en la aplicación de la ley  
ió l Aeóholes*, todos los modelos. 

R a l a  o f i c ia l  d© E s p a ñ a  p a r a  I  90& S 1.a clase
BO pesetas; 2.a clase, f f  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
libranzas de pren sa .

SANTOS DEL DlA

8. Juan Francisco Rcgis, conf., y S. Quirico.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1{4.—El mal de ardores.—El pobre Val- 
buena.—Pícara lengua y El motete.—El perro chico. 

ZARZUELA.--A i las 8 y 1 (4.—El púñap de rosas.—El se
ductor.—Chiri vita (estreno).—La maja. 

MODERNO.—A las 8.—Los guapos.—La Marujilla.—El 
príncipe ruso.—i¡La peseta enferman 

PARISH.—A las 9 y lt4V—Début de Smaun Sing; Looping 
the Loop en triciclo, y toda la nueva compañía internacional 
<Jué dirige William Parish.


